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APOSTADERO DE LA B 

ADMINISTRACION 
DEL 

DIARIO D E L A MARINA. 
Por renuncia del Sr. D . J u a n J i m é 

nez, que lia pasado á o t r a localidad, 
lie nombrado agente de este p e r i ó d i c o 
en Eanclio Veloz, a l Sr. D . J u a n M . 
Gabiot. 

Habana, 31 de A g o s t o de 1893.—El 
Administrador, Vic tor iano Otero. 

Telegramas por e l cable. 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de la Marina. 
A L DIARIO DE LA MARINA. 

HABANA. 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

M a d r i d , 4 de septiembre. 
H a regresado á e s ta C o r t e e l M i 

nis tro de U l t r a m a r S r . M a u r a , e l 
c u a l trae mt iy ade lantada l a refor
m a de los a r a n c e l e s de a d u a n a s . 

S e h a n reunido los M i n i s t r o s que 
s e h a l l a n e n M a d r i d . E l de U l t r a 
m a r m a n i f e s t ó que s e g ú n l a s noti
c i a s que a d q u i r i ó en S a n S e b a s t i á n , 
no h a y t e m o r e s de que se a l t ere a l l í 
e l orden. 

E l M i n i s t r o de l a G u e r r a , S r . L ó 
pez Domínguesr , , h i zo p r e s e n t e que 
se rea l i za l a n u e v a d i v i s i ó n territo
r ia l mi l i tar s i n d i f i cu l tad algfuna. 

E l M i n i s t r o de H a c i e n d a , á s u v e z , 
expuso que s e debe p o n e r t a s a e n 
los pueblos á l a c o n d u c t a que s i 
guen l a s a u t o r i d a d e s e n m a t e r i a de 
alecciones, lo que d a l u g a r á que 
muchos de e l l o s s e r e s i s t a n a l pa
go de los i m p u e s t o s . 

E l S r . Gtamazo c i t ó e l h e c h o de 
que e n u n pueblo a l l l e g a r e l r e c a u 
dador de c o n t r i b u c i o n e s l o s v e c i n o s 
h ic ieron u n p r e g ó n de que s e r í a 
quemado v i v o i n m e d i a t a m e n t e e l 
que pagase los i m p u e s t o s , y acto 
continuo e n c e n d i e r o n u n a h o g u e r a 
e n l a p l a z a con objeto de a m e d r a n 
tar los m á s ; pero a g r e g ó que e l orden 
p ú b l i c o es completo e n toda l a P e -
n í n s u l a y q u e so lamente se e f e c t ú a n 
mani fe s tac iones e n a lgunos pueb los 
donde se s u p r i m e n los juzgados . 

M a d r i d , 4 de septiembre. 
E s t a tarde se c e l e b r a r á C o n s e j o 

de M i n i s t r o s e n l a P r e s i d e n c i a , e n 
e l c u a l se t r a t a r á p r i n c i p a l m e n t e de 
la s i t u a c i ó n de l B a n c o E s p a ñ o l de 
l a I s l a de C u b a . 

M a d r i d , 4 de septiembre. 

E n estos m o m e n t o s e n que te le 
graf ío se h a l l a n r e u n i d o s los M i 
nis tros en C o n s e j o . 

E l M i n i s t r o de U l t r a m a r laa i i ecbo 
rect i f icar en los p e r i ó d i c o s l a s noti
c i a s publ icadas por a lguno de e l l o s 
a c e r c a de l a s i t u a c i ó n d e l B a n c o 
E s p a ñ o l de l a I s l a de C u b a . 

Nueva Yorh, 4 de septiembre. 

L a b a r c a " B . W . Stetson", que s a 
l i ó de este puerto p a r a e l de l a H a 
b a n a , h a entrado de a r r i b a d a á N a s 
s a u , h a c i e n d o a g u a y con o tras ave-
r í á s de c o n s i d e r a c i ó n . 

Nueva- Yorlc, 4 de septiembre. 
H a n s ido e x a g e r a d a s l a s n o t i c i a s 

r e c i b i d a s e l s á b a d o p a s a d o sobre l o s 
es tragos que h a c a u s a d o e l c i e l ó n 
que d e s c a r g ó s o b r ó l a s A z o r e s . 

I^o fueron m á s qviá t r e s l a s p e r s o 
nas que p e r e c i e r o n e^i l a i s l a F a y a l ; 
y 5 en l a i s l a T e r c e i r a . 

E n la p r i m e r a s e des ip lomaron 1 4 
cas ae; y e n l a s e g u n d a , 2 8 . 

Bruselas 4 de septiembre. 
E l Sonado B e l g a h a a p r o b a d o e l 

proyecto de r e v i s i ó n ' c o n s t i t u c i o n a l . 
Londres, 4 de septiembre. 

E n H u l l h a fal lecido u n a t a c a d o 
del c ó l e r a . 

H a n ecurr ido n u e v o s c a s o s e n 
B e r l í n y e n G r i m o b y . 

S e h a n r e g i s t r a d o v a r i o s c a s o s y 
v a r i a » de func iones e n C a s s i n o , . S a -
lerno, P a l e r m o , Ñ á p e l e s , R o t t e r 
d a m , L e e r d a m y o t r a s l o c a l i d a d e s 
de H o l a n d a . 

S e h a n p r e s e n t a d o n u m e r o s o s c a 
sos a i s l a d o s e n lo s d i s t r i t o s c e r c a 
nos á N á p o l o s . 

Viena, 4 de septiembre. 
E n Gí- iurgevo ( K u m a n í a ) , hubo' a-

yer domingo 1 3 c a s o s y 3 de func io 
nes. 

Durante los t r e s ú l t i m o s d í a s b a n 
ocurrido e n H u n g r í a I S O c a s o s , y 
han f a l í e c i d o 1 1 Ü a t a c a d o s . 

P a r í s , 4 de septiembre. 
E n l a s n u e v a s e l e c c i o n e s e f e c t ú a - ' i 

das a y e r r e s u l t a r o n d e r r o t a d o s M r . 1 
C a s s a g n a c y M r . L a g u e r r e , y s a - ! 
l ieron e lectos M r . G-oblet,. M r . N a - ' 
quet y M r . C l u s e r e t . 

M r . F i o quet f u é derrotado p o r e l , 
candidato s o c i a l i s t a . 

Londres, 4 de stpiuemhre. 
E l E m p e r a d o r G u i l l e r m o , -el P r í n 

c ipe de Ñ á p e l e s , y g r a n nú.» aero de 
p e r s o n a j e s p o l í t i c o s de I t a l i a s e h a 
l l a n e n M e t s , c o n e l f in do p r e s e n 
c i a r l a s m a n i o b r a s m i l i t a r í a s que s e 
h a i \ de e fec tuar e n d i c h a l o c a l i d a d . 

C a s i todos los í r a n c e s e s i r e s i d e n 
tes e n M e t z l i a n abandone ^sio tempo
r a l m e n t e á d i c h a ciudad*, l a c u a l s e 
h a l l a e n l a ac tua l idad , , m a t e r i a l 
m e n t e l i o n a de e s c u r s i oniartas a le 
m a n e s é i ta l ianos . 

E n e l d i s c u r s s q u e p r o n u n c i ó e l 
E m p e r a d o r G-ui l lerm.o, dijo q u e es 
taba f i r m e m e n t e r e s n e l t o á m a n t e 
ner l a paz . 

E l E m b a j a d o r de I P r a n c i a e n B e r 
l ín , M r . J . H e r b e t t e , s e h a a u s e n t a 
do t e m p o r a l m e n t e de d i c h a c a p í t á i ; 
h a b i é n d o s e á s u v e z a u s e n t a d o de 
P a r í s , t a m b i é n t e m p o r a l m e n t e , e l 
Conde de M u n í i t e r , E m b a j a d o r de 
A l e m a n i a , y e l £{r. ."Ressman, E m b a 
jador de I t a l i a . 

P a r í s , 4 de septiem bre. 
L o s p e r i ó d i c o s de e s t a c a s 'ital ba -

cen a m a r g o s c o m e n t a r i o s s sobre l a 
v i s i ta del E m p e r a d o r G u i l l e r m o á 
Metz, y sobre l a s f i e s t a » q u e se 
efectuaron e n n u m e r o s o s pt m t o s de 
A l e m a n i a e l d í a 3 1 d e l pan; ado m e s 
de agosto en, c e l e b r a c i ó n d e l 2 3 ? 
a n i v e r s a r i o de l á b a t a l l a c íe S e d a n . 

P a r í s , 4 de septiien ibre. 
D í c e s e q u e l a e s c u a d r a am; 3a v i s i 

tará e l ptierto de T o l ó n f m Jal p r ó x i 
mo m e s de o c t u b r e . 

Yien/a, á de s epUem'úre . 
E l E m p e r a d o r F r a n f í i s c o Jc>sé s e 

propone a s i s t i r á l a s m a n í o l b r a s m i -
litarep; e n G a l i t z i a , l a s c u a l e s a e es -
tan efectuando, no obafcante l a e s i s -
tsneia de l c ó l e r a e n d i c h a p r o v í n c i a . 

P a r í s , 4 d/; septiembrel* 
S i b i e n a u n se igno-ra e l r e s u l tado 

de l a s e l e c c i o n e s e f e c t u a d a s e n JLas 
colonias, puede d e c i r s e que l a noie-
va Có .mara de los D i p u t a d o s s e ce >m-
potvdrá de 6 8 c o n s e r v a d o r e s y 
&13 r e p u b l i c a n o s ide todos m a t i c t ?s , 
figurando entre e s t os ú l t i m o s 6 0 í «p-
cia l i s tas y 25 r a l l i é s . 

Londres, 4 de septiembre. 
E n B e l f a s t o c u r r i ó a y e r u n a defun

c i ó n de e n f e r m e d a d s o s p e c h o s a . 
E n H u l l s e h a r e g i s t r a d o u n n u e 

vo caso; y h a s t a l a f e c h a a s c i e n 
d e n á s i e te l o s a t a c a d o s que h a n f a . 
l l e c i d o e n d i c h a l o c a l i d a d . 

E n B e r l í n s e h a n r e g i s t r a d o h a s t a 
e l d í a de h o y , u n o s 28 c a s o s . 

Berlín, 4 de septiembre. 
L o s o b r e r o s i t a l i a n o s r e s i d e n t e s 

e n M e t z , h i c i e r o n u n e n t u s i a s t a re 
c i b i m i e n t o a l P r í n c i p e de Ñ á p e l e s . 

Berlín, 4 de septiembre. 
E l e s C a n c i l l e r v o n B i s m a r c k s e 

h a l l a g r a v e m e n t e enfermo. 

TELEGRAMAS COMERCJALES. 
J V u e v a - Y o r l c , s ept i e tnhve 2 , d l a s 

o i d e l a t a r d e . 
Onzns españolas, íi $15.75*-
Centenes, á $ 4 . 8 5 . 
Descuento papel comercial, 60 djr . , de 8 á 

12 por cionttf. 
Cambios sobre Londres, 60 div., (Imnaue-

ros), á $ 4 . 8 2 í . 
Idem sobro Paría, 60 div. (bammeros), íl 6 

francos 22. 
Idem sobre Hainburgo, 60 div., (banqueros) 

íí 974. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por ciento, íl 112^, ex-interés. 
Centrífugas, n. 10, pol. 96, á U . 
Regular íí buen refino, de 3 íí 3 i . 
Azíicar de miel, de 2i & 2 í . 
itiiVics de Cuba, en bocoyes, nominal. 
E l mercado, uomíual. 
Manteca (Wilcox), en tercerolas, de $11.40 

á nominal. 
l ía i iuapatcnt Minnesota, $4.35. 

L o n d r e s , s e p t i e m b r e 2 , 
Azúcar de rcmolacbn, íí 14i5i. 
Azíicar centrífuga, pol. 96, á U \ \ l \ . 
Idem regular retino, íl 14i3. 
Consolidados, íí 971, ex-interés. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 5 por 100. 
Cuatro por ciento español, a 62 3¡16, ex-in

terés. 
P a r í s , s e p t i e m b r e 2 . 

Renta, 3 por 100, ;Í99 francos 25 cts., ex-
interés. 

N u e v a - Y o r k , s e p t i e m b r e 2 . 
L a existencia de azúcares en Nueva-York, 

es boy de 7,íi0S} bocojes y 456,000 sacos, 
contra 1,400 bocoyes y 293,000 saces en 
igual fecha de 1892. 

N - u e v a - Y o r J c , s e p t i e m b r e 2 , 
Las existencias de azúcar en este puerto y 

los de líaltimore, Filadellla y Boston, al ter
minar el mes de agosto, eran de 37,000 
toneladas, contra 54,000 en ig-ual feclia del 
año anterior. 

(Qtteda p r o h i b i d a la r e p r o d u c c i ó n de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
a l a r t í c u l o 31 de l a Ley de Propiedad 
TntelectualJ 

COTIZACIOra 
DBJL 

C O L E G - I O D B C O B H E D O H E S 
C a m b i e s . 

C 16 á 12 p.g D., oro 
ESPAÑA 

IN (HJ ATEiil t A. 

FUANCIA....,a 

español, sogíiu p!a-
( za, fecha y c. 
( 17é & 19i p.g P., oro 

aapaüol, á 60 div. 
18i á '20i p.g P., oro 

español, á 30 div. 
19 á2U p.g P., oro 

español, á 3 il[v. 
( 3 á5 p.g P., oro 

^ español, á 60 dp. 

^ español, "f 3 d j T 

A L E M A N I A 
f Par & 2 p.g P., oro 

español, á G0[V. 

8 á 9i p.S P., oro 
eepafiol, a 3 djv. 

Sin operacionei. 

JSSTADOS-ÜNIDOS \ 

DESCUENTO MERCAN-Í 10 á 12 p g p . ^ 
J l t L l . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . / 

A 2 f l r O A n i ¡ 3 P ü H a A ü ü S . 

.Blanco, irenes do Dorosde y 
BiUloanz, hajo á regular... 

Idem, idem, ídem, ídem, bue
no á superior 

Idem, idem, idem, id., floróte. 
Coguclio, inferior á regular, 

número 8 á 9, (T. H.) 
ídem, bueno á superior, nú

mero 10 á 11, idem.. . . . . . . 
Quebrado, inferior á regular, 

número 12 á 14, Idem..... . 
ídem bueno, nV 15 á 16, id . . . 
Idem miperior, ní 17 á 18, id. 
dom florwtíi. n. 19 á 20. Id . . . J 

O E N T R t K U O A S D B OUARAVO. 
Polarización 96.—Sacos: Nominal. 
ROOOJQB: NO hay 

AZÍIOAS DB UITSX.. 
Folarizáoidn 88.—Nomina1. 

AiíOOiK sfASOAUAUO. 
ííomún S, regular ro)inc.~Siii operaciones. 
S a ñ o r a s C o r r e d o r a s da s e m a n a . 

DE CAMBIOS.—D. Baltasar Gelabert, auxiliar 
de Corredor. 

DB PBÜTOS.—!>'. Francisco Marill y Bou. 
Es copia.—Habana. 4 do Septiembre de l»ííi>.-—El 

•rifio. .Tacnho Patl&rn 

m O M U I 
Comandancia Mi l i t a r de Marina y Capitanía 

del Puerto de la Habana. 
Aproximándose Ja época deles ciclones 

en estas Kegionos, se previene á los Capí 
tañes y patrones de los buqües surtos en 
puerto, que en esta Capi tan ía so ha rán las 
señales quo á continuaoién se expresan, á 
fia de que en los buques do sus respectivos 
mandos so tomen laa medidas nocesarian oo 
previsión de evitar siniestros ó averías. 

Hay indicios de mal tiempo.—De dia; Ga
llardete rojó.—Do noche: Un farol rojo. 

Aumentan los indicios.—Do dia: Bandera 
amarilla y azul por mitad horizontal.—De 
noche: Un farol rojo superior: un farol blan
co inferior. 

Cerrado el puerto.—De dia: Bola negra. 
Do noche: Ninguna. 

Disminuyen los iudicios.—De dia: Bola 
negra sobré gallardete rojo.—De noche: Fa
rol blanco superior y «1 rojo inferior. 

Abonanza el tiempo.—Do dia: Bola negra 
sobre bandera amarilla y asul por mitad 
horizontal.—Do noche; Farol blanco. 

Los buques que se encuentren amarrados 
á los muelles, tan pronto como se h á g a l a 
soñal "hay indicios de mal tiempo," echa
rán abajo los mastelerillos y vergas do j u a 
nete y sobres, y reforzarán las amarras. 

Estas señales PO izarán en ol asta de la. 
C á p i t a r r a do! puerto ó en otra quo sea per-
fociameate visible desdo el Puerto y dista
rán JOB faroles de una señal entre sí un 
metro. 

Las señales de dia serán repetidas por el 
Semáforo dol Morro. 

Habana, agosto l ü de 1893.—Jaco&o Ale
m á n . 

COMANÍJANCIA «SENKUAT- D E J H A R I N A DE». 
APOSTADERO OE LA UABANA. 

JUNTA ECONÓMICA. 
Secretaria. 

Desierta la subasta celebrada ayer para tratar de 
adjudicar el servicio del suministro de carbones que 
puedan Lecesitarse durante dos anos para el abaste
cimiento de los buques da la Escuadra, Arsenal, y 
acordado por la Kxcma. .fuuu? Económica del Apos
tadero, en sesión de la propia fecha, repetirla bajo 
las mismas conili-siones, ó se.i con un aumento de un 
diez por ciento en Jos tipos; se hace presenío al pú
blico que dicho acto queda fi.iudo para el dia 22 del 
actual, á la una de la tarde, hora en que estará cons
tituida la expresada Corporación, para atender las 
proposiciones que se presenten. Los pliegos de con
diciones se hallan expuestos en Secretaria y á dispo
sición de los ¡icitad'.ireK, todos lo» días hábiles, de 
once de la mañana á dos de la tarde. 

Habana, 2 do Septiembre de YWIi.—Fernando L o 
zano. ^ 

C A 1*1 TA N I A BFX I 'UKKTO BE MATANZAS. 
Hallándose vacante la Alcaldía de mar de Puerto 

Escondido, perteneciente al distrito de Matanzas, se 
¿acó ptlblico por medio del Boletín Oficial do la 
provincia v DIARIO DE LA MAHINA de la Habana, 
convocando por el término de quince días, á todas 
aquilas personas que aspiren á la referida vacante, 
para qvse prosenter. sus instancias documentadas en 
esta Ayudantía de Marina y dirijidas al Excmo. Se
ñor Coinajiíiante General del Apostadero. 

Mataum', Si de Agosto de IWi.—José F-rrer. 
J.0-3 

G O B I E R N O M I I i l T A R » E I.A PROVINCIA Y 
PLAZA DE LA HABANA. 

ANUNCIO. 
El soldado licenciado Antonio Pérez García, que 

residió en esta capital, calle de Marqués González 
número 54, y cuyo domicilio se ignora en la actuali
dad, se presentará en la ¡Secretaria do este Gobierno 
Militar, de doce á tres de la tarde, para entregarle un 
documento que le concierne. 

Habana, 30 de Agosto de 1893.—El Comandante 
Secretario, ATaríano-Sfartó, 3-1 

Gobierno General de la Isla de Culba. 
SECRETARIA GENERAL. 

S E C O I O N C E N T R A L D E H A C I E N D A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
LOTERIA. 

AVISO A L P U B L I C O . 
El miércoles 6 del entrante mes de Septiembre, á 

las doce del día, y con arreglo á lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador General, se hará por la 
Junta de los Sorteos el examen de las 15,000 bolas de 
los números y de las 477 de los premios de que se com
pone el sorteo ordinario número 1,449. 

El jueves 7, á las siete en punto de su mañana, 
so introducirán dichas bolas en sus correspondientes 
globos, precediéndose seguidamente al acto del sor
teo. 

Durante los cuatro primeros días hábiles, contados 
desde el de la celebración del referido sorteo, podrán 
pasar á este Negociado los señores suscriptores i re
coger los billetes que tengan suscriptos correspon
dientes al sorteo ordinario número 1,450; en la inte
ligencia de que pasado dicho término, se dispondrá 
de ellos. 

Lo que se avisa al público para general conoci
miento. 

Habana, 30 de Agosto de 1893.—El Jefe del Ne
gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosta 
Quintana.—Vto. Bno.—El Jefe de la Sección Cen
tral de Hacienda, JPrancisco Fontanals. 

Gobierno General de ia isla de Cuba. 
SECRETARIA GENERAL 

S E C C I O N C E N T R A L D E H A C I E N D A . 

Negociado de Timbre y Lotería. 
LOTERIA. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Desdo el día da la fecha se dará principio á la ven

ta de los 15,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario número 1,450, quo se ha de celebrar á las 
siefcs de la mañana del día 16 del entrante mes de 
Septiembre, distribuyéndose el 75 por 100 de su valor 
total én la forma siguiente: 
15.000 billeteo á $20 oro cada u n o . $ 300.000 
Cuarta parte para la Hacienda „ 75.000 

$ 225.000 Quedan para distribuir. 

PREMIOS A REPARTIR. 
Premio». Pesos oro. 

1 do -
1 de 
1 de 
5 do i}! 1.000 

469 de „ 200 
2 aproximaciones do $400 para el 

número anterior y posterior al 
primor premio 

2 aproximaciones de $200 para el 
número anterior y posterior del 
segundo premio 

100.000 
20.000 
5.000 
5.000 

93.800 

800 

400 

$ 235.0C0 481 premios 
Precio de loa billetes: El entero $20 oro; ol cua

dragésimo 50 cts. 
Lo que so avisa al público para general conoci

miento. 
Habana, 30 de Agosto de 1893.—El Jefe del Ne

gociado de Timbre y Loterías, Sebastián Acosla 
Quintana.—Yio. Bno.—El Jefe de la Sección Cen-
ttal de Cacienda. Francisco Fontanals. 

Gobierno de lallegi(»n Occidental y de la 
ProTinc ia de l a Haliaua. 

SECCION ADMINISTRATIVA. 
S U l í S I D I O I N D U S T R I A L . 

En cumplimiento á lo que dispone el artículo 84 
del Reglamento Industrial de 12 de Mayo último, se 
convoca á los Sres. Directores, Gerentes ó Presiden
tes de Bancos y Sociedades, así como á los dueños de 
casas de comercio, para que en el término de quince 
días, contados desde esta fecha, se presenten en esta 
Sección Administrativa, relación de sus respectivos 
empleados que disfruten sueldos, asignaciones, retri
buciones, gratilicaciones ó salarios que llegue ó exce
da de 1,000 pesos al año. 

Habana, 28 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción Administrativa, Auguetodc Sosales. 

15-30 

Gobierno de la Región Occitlenlal y de la 
Provincia de la Habana. 

SECCION ADMINISTRATIVA. 
S U B S I D I O I N D U S T R I A L . 

Habiendo observado esta Secnión, que varios so-
ñores industriales, que además de una industria ejer
cen á la vez la de Almacenes de vino , aguardientes y 
licores extralimitándose en el uso de sus facultades, 
por estar en el erróneo concepto de que el artículo 2!) 
del antiguo Reglamento Industrial (hoy 38,) los fu-
culta que abonando por la industria que tenga la cuo
ta mayor de la Tarifa 1?, pueden ejercer conjunta
mente otra de la misma tarifa, aunque tenga la con
dición táxita del exclusivismo de ella: esta Sección, 
con el fin de evitar ulteriores rozamientos con los 
industriales, los convoca para que todos aquellos que 
se encueiitren ejerciendo cualquiera industria y se 
ocupen á la vez á la de Almacén de vinos, aguardien
tes, etc., están en el deber de tributar por una y otra 
atendiendo al espíritu restrictivo de este epígrafe. 

Habana, 28 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción Administrativa, Augiitlo de Hosaíes. 

10-30 

A L C A I D I A WUNICIPAI . DE LA HABANA. 
Con esta fecha he tenido á bien dispancr que den

tro dol plazo de treinta días, que vencerá en 30 de 
Septiembre próximo, los dueños de vehículos de toda 
clase, ó sean los de ómnibus, carnuijcs de plaza, de 
lujo, carretas y carros de transportes que circulen 
por esto término municipal, aun cuando pertenezcan 
a jnrisdiccionea extrañas, comparezcan en la Secreta
ría de esta Alcaldía, todos los días hábiles, de onee 
de la mañana á tres do la tarde, con el fin de obtener 
los documentos de circulación y chapas metíílicas del 
corriente eiercicio de 1893 á 04; en la inteligencia de 
que será requisito indispensable para obtener dichos 
documentos: 

IV Justificación de baHei satisfecho la cuota que 
señala la tarifa, ó en su defecto acreditar estar exento 
del pago de contribución, expresando en uno y otro 
caso con la maj or claridad, laclase de vehículo que 
se matricula y objeto á que se destina 

29 Exhibición de la cédula personal corriente, y 
30 Devolución del permiso de circulación y chapa 

metálioá del año anterior; los que no pudieran verifi
carlo, por extravío ó por matricular por primera vez 
el vehículo, presentarán instancia haciendo constar 
esta circunstancia. 

Transcurrido el plazo señalado, so procederá por la 
Policía Municipal y demás agentes de esta Alcaldía, 
á la detención, no tan solo de cuantos vehículos fue
sen encontrados en la vía pública sin ir provistos de 
los docuíijentos dispuestos, sino también de aiiuellos 
que teniendo estampada la chapa del año de 1893 á 
94, llevasen además las do años anteriores, corres
pondientes á este término municipal, imponiéndose 6 
estos últimos la multa correspondiente. 

Lo que se anuncia por este medio para general co
nocimiento. 

Habana, 30 de Agosto de l^.—Segundo Alva
res. 15-3 

Orden de la Flaza del día 4 de septiembre. 
SERVICIO PARA EL DIA 5. 

Jefe de día: E! Teniente Coronel del batallón de 
Artillería de Voluntarios núm. 2,, D. José S. Feliú. 

Visita de Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitaa-'a General y Parada: Batallón do Artille)íi 

Voluntarios n. 2, 
Hospital Militar: Batallón de Artillería Voluntarios 

número 2. 
Batería da la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Ayudante de guardia en el Gobl ruó Militar: El 

19 de la Plaza, D. Carlos Jústi?. 
Imaginaria ci? idepi: El 2? de la misma, D. Ricar

do Vázquez. 
El Capitán Sargento Mayor, Cu)d<'$ Jiislis. 
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Comandancia JfHitar de ¿fariña y Capitanía del 
Puerto de Z<\ Habana.—Fiscalía de Causas.— 
D. FKKNANDO LÓIMOZ SAÚL, Teniente de navio 
Ajudanto de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, l-'iscr.l de la misma. 

Por el presente y término de treinta días, c:to, llamo 

Ír emplazo á un pardo, picado de viruelas, de estatura 
)aja, delgado, lampiño, vestido de pantalón blanco, 
camiset;i de trabajo y smubrero negro, quo el día 6 de 
Abril último se presentó á un compañero de la lancha 
Elvira , solieit nulo á nombre dpi herido Vicente Mar
tínez Barrea, varias piezas de ropa de aquel, que le 
fueron eutri-gadas y que desapareció con ellas. 

Habana, 30 do Agosto de 1893.—El Fiscal, i ' tv-
nando López Saúl. 3-1 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia y Capitanía del Puerto, Fis
cal de la misma. 

Ilabéindole sido hurtada la^cédula de inscripción 
expedida á favor de Cándido Sebastián Rodríguez, 
natural é inscripto del Trozo de Gibara, el Excmo. é 
Iltmo. Sr. Comandante Gensral de este Apostadero, 
en providencia fecha 21 del actual, en expediente 
instruido al efecto, se ha servido disponer que el cita
do documento quede nulo y de ningún valor. 

Habana, 28 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer -
nando López Saúl. 3-1 

EDICTO.—DON GONZALO DE LA PUERTA T DÍAZ, 
Alférez de navio de la Armada, de la dotación 
del crucero Sánchez Bavcaiztegui, y Piscal de 
la sumaria que por deserción se instruye al mari
nero de segunda clase Ramón Blenquet Adelaida. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y empla
zo al expresado marinero, para quo en el plazo de 
treinta días se presente en esta Fiscalía á dar sus 
descargos; de no verificarlo así, se seguirá la causa 
juzgándole en rebeldía. 

Abordo, Santiago de Cuta, 19 de Agosto de 1893,— 
tfonseilo dt Fuerl» , 34 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. 
FERNANDO LÓPEZ SAÚL, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia y Cápitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y mplazo á la persona 
que haya encontrado una cédula de inscripción, ex
pedida á favor de Francisco Santana y García, natu
ral de Las Palmas é inscripto de dicho Trozo, hijo de 
Francisco y de Gabriela, señalándole para verificarlo 
esta Fiscalía, en dia y hora hábil; en la inteligencia 
que transcurridos diez días sin que lo efectúe, dicho 
documento será declarado nulo. 

Hbaana, 28 de Agosto de 1893.—El Fiscal, F e r 
nando López Saúl. 8-31 

DON JOSÉ FERRER Y PÉREZ DB LAS CUERAS, Ca
pitán de frageta de la Armada, Ayudante Militar 
do Marina del distrito y Capitán del Puerto de 
Matanzas. 

Habiendo aparecido flotando en la mañana de este 
dia y en aguas de este puerto el cadáver del moreno 
que resnltó llamarse Rufino García, Eatural de Ma
tanzas, hijo de Juan de Dios y Ménica y de 21 años 
de edad, cuyo individuo cayó al agua en la tarde de 
ayer en los momentos que maniobraba en la lancha 
número 7 de los Sres. Bea, Bellido y Comp., y en la 
cual se encontraba, se anuncia por este medio convo
cando á todas aquellas personas quo tengan noticias 
ó antecedentes del suceso, para que en el término de 
quince días comparezcan en esta Fiscalía de Causas, 
al objeto de prestar la debida declaración para el ma
yor esclarecimiento del hecho que origina esta suma
ria. 

Matanzas, 25 de Agosto de 1893.—José Ferrer.— 
Ante mí, Antonio Marsol, 3-30 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia de Marina y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, por el térmi
no de treinta días, á los que se crean con derecho á la 
propiedad de dos maderos que fueron hallados á bar
lovento de la playa de Cojímar; uno de once metros 
treinta y cinco centímetros de largo por veinte y seis 
de grueso, pintado do negro, dos sunchos de hierro 
con tres argollas y el otro con trece metros diez cen
tímetros de largo y veinte y ocho centímetros de 
grueso, tres sunchos do hierro con tres argollas y con 
un ojo de argolla en una de las extremidades adheri
dos por un cabo de pita Manila, que mide de largo 
doce brazas y media. En Ja inte!igancia quo trans
currido dicho plazo, se nrocederá á lo que correspon
de, con arreglo al decreto de 30 de Noviembre de 
1872. 

Habana, 19 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando Lóoez Saúl. 3-25 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la propiedad de dos palos de 
pino, uno como do diez y media varas de larg», doce 
pulgadas de ancho y sois de grueso, do forma plana, 
y otro como do doce varas de largo, sesenta y tres 
pulgadas de grueso, de forma redonda, sin otra marca 
ni señal alguno, los que fueron hallados el día 19 del 
mes de Junio en el litoral de Bacuranao, concedién
doles treinta días para que puedan verificar la recla
mación procedente; transcurridos los cuales se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Habana, 21 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-25 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer
to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer 
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia y Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, por el térmi 
no de treinta días, á la persona que hubiere encon
trado una canoa, do siete metros ochenta y cuatro 
centímetros de eslora, dos metros seis centímetros de 
manga, y setenta y cuatro centímetros de puntal, con 
el fólio 903 en la proa y nombre de Mercedita en la 
popa, la que desapareció el día 3 de Abril último de 
la boca del lío de la Chorrera, 

Habana, 20 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-25 
EDICTO.—DON Jos:': PERALTA Y DEL CANYRO, 

Teniente de Infantería de Marina con destino en 
la Brigada do Depósito y Fiscal de una sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales Ordenan
zas me conceden, por esto mi primer y xinico edicto 
citOj Hamo y emplazo á Doña Blanca Valdés, 
para que en el término de diez días, á cantar desde el 
do la fecha, comparezca en esta Comisión Fiscal, sita 
en los pubellones de ohcialcs de Infantería de Marina 
en el Arsenal, en día y hórá hábil, con objeto de 
prestar declaración en la referida sumaria; en la inte
ligencia que de no verificarlo, se le seguirán los per
juicios 4ue señala la Ley. 

Habana, 16 de Agosto do 1893.—El Teniente Fis-
c-;l, José de Peralta. 3-22 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer 
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia 
res ó personas que conozcan á José Meigucl Gómez, 
hijo de José Meiguel y de Rita, natural de Alicante 
fólio 14 de 1893, á fin do cníerarleB de lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley do 17 de Afjosto de 1885, por 
no haberse presentado el citado individuo para su in 
greso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-17 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer 

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer 
nando López Saúl, Teniente do navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezca en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia 
res ó personas que conozcan á Manuel Duro Lcijo, 
hijo do Manuel y de Carmen, natural de Turco, pro 
vincia de la Coruña, fóiio 18 de 1893, á fin de ente
rarles de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 
17 de Agosto de 1S85, por no haberse presentado el 
citado individuo para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando López Saúl; 3-17 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la llábana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer 
nando López Saúl, Teniente de navio, Ayudante 
do la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, para que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familiar-
rea ó personas que conozcan al pardo Antonio Gui
llen, hijo de Incógnito y de Ramona, natural de Sa 
gua, fólio 17 de '8'.)3, á fin de enterarles de lo dispues
to en el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto de 
1885, por no haberse presentado el citado individuo 
para su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fernan
do López Saú'. 4-17 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer 
nando López Saúl, Ayudante de la Comandancia 
y Piscal de la misma. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á Manuel 
Duro Leijo, hijo de Manuel y de Carinen, natural de 
Turce, provincia de la Coruna, fólio 18 do 1893, para 
que se presente en esta Fiscalía, en día y hora de 
despacho, concediéndole para que lo verifique uu pía 
zo de sesenta días; transcurrido el cual, se le segui
rán los perjuicios que le correspondan por no haberse 
presentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto en este 
Apostadaro en 28 de Junio último. 

Habana. 12 de Agosto »le 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-1G 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalí.:. de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presento y término de sesenta días, cito, 
llamo y emplazo, x>ara que comparezcan en esta Fis
calía, en día y hora hábil de despacho, á los familia
res ó personas quo conozcan á Manuel Valdés Pérez, 
hijo de Manuel y do Candelaria, natural de la Haba
na, fóiio 11 de 1893, á fin de enterarles de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley de 17 de Agosto do 1885, 
por no haberse presentado el citado individuo para 
su ingreso en el servicio. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer
nando LoDaz Saúl. 3-17 
Primer edicto.—D. MANUEL ANGULO Y LÓPEZ DE 

MENDOZA, Alférez do navio de la Armada y Fis
cal de la sumaria que se instruyo contra el mari
nero de secunda clase de la dotación del cañonero 
Concha, Mariano Colón Mariano, por delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que me conceden las Or
denanzas de la Armada, por oste mi primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al citado marinero, para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de su 
publicación, se presente en está Fiscalía, en el Arse
nal de la Habana, á dar sus descargos; en el concepto 
que de no verificarlo así, se seguirá la causa juzgán
dole en rebeldía. 

Habana, 9 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Manuel 
de Angtdo. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D P1er-
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Guillén, pardo, hijo de Incógnito y de Ramona, na
tural de Sagua, fólio 17 do 1893, para que se presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil do despacho, con
cediéndole para que lo verifique un plazo de sesenta 
días: transcurrido el cual, se le seguirán los perjuicios 
que correspondan por no haberse presentado para su 
ingreso en el servicio, que lo ha correspondido en el 
llamamiento dispuesto en este Apostadero, en 28 de 
Junio último. 

Ha ana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, F e r -
do López Saúl. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia, Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josí Ale
jandro Blanco Rojo, hijo de Ensebio y de Felipa, na
tural de Mariel, fólio 5 de 1893, para que se presente 
en esta Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, 
concediéndole para que lo verifique un plazo de se
senta días; transcurrido el cual, se le seguirán los 
perjuicios que correspondan por no haberse presen
tado para su ingreso en el servicio, que lo ha corres
pondido en el llamamiento dispuesto en este Aposta
dero, en 23 de Junio último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893.—El Fiscal, Fer 
nando López Saúl. 3-15 
Comandancia Militar de Marina y Capitanía del Puer

to de la Habana.—Fiscalía de Causas.—D. Fer
nando López Saúl, Teniente de navio. Ayudante 
de la Comandancia y Fiscal de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Valdés y Pérez, natural de la Habana, hijo do Ma
nuel y de Candelaria, fólio 11 de 1893, para que se 
presente en esta Fiscalía, en día y hora hábil de des
pacho, concediéndole para que lo verifique un plazo 
de sesenta días; transcurrido el cual, se le seguirán 
los perjuicios que correspondan por no haberse pre
sentado para su ingreso en el servicio, que le ha 
correspondido en el llamamiento dispuesto en este 
Apostadero, en 28 de Junió último. 

Habana, 12 de Agosto de 1893,—El Fiscal, ^er-
m n i a XÍÓJICZ Saúl, . 3-45 

TAPOBE8 B E TE-ATSBÍ A . 

SE ESPERA?? 
Sbre. 5 Washington; St. Nazalre v escalas. 

5 R. de Larrinaga: Liverpool y escalas. 
0 Orizaba: Nueva-York. 

. . 6 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 
7 Yucatán: Veracruz y escalas. 
8 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 

. . 10 City of Alexandría: Nueva-York. 

. . 11 Catalina: Barcelona y escalas. 

. . 13 Madrileño: Liverpool y escalas, 
. . 13 Montevideo: Cádiz y escalas. 
. . 13 Saratoga: Nueva York. y 

14 Ramón de Herrera: Puerto-Rico y escalas. 
15 City of Washington: Veracruz y escalas. 
16 Hugo: Liverpool y escalas. 

. . 19 Nicoto: Liverpool y escalas. 
20 Ardanrigh: Glasgow. 

SALDRÁN. 
Sbre. 5 Washington: Veracruz. 

6 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 
6 Orizaba: Veracruz y escalas. 
6 Habana: Colón y escalas. 
7 Reina María Cristina: Veracruz. 
7 Séneca: Nueva-York. 
9 Yucatán: Nueva-York. 

10 Ciudad Condal: Nueva-York. 
10 Alfonso X I I : Cádiz y escalas. 
10 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 
13 Saratoga: Veracruz y escalas. 

. . 14 San Francisco: Santander. 

. . 14 City of Alexandría: Nueva-York. 
16 City of Washington: Nueva York. 
20 Ramón de Herrera: Puerto-Rico y oaoalae. 

VAPOEES COSTEROS* 

SE E S P E R A N . 
Sbre. 6 Argonauta, de Batabanó para Cienfuegos, 

Trinidad, Tunas, Jácaro, Santa Crnr, 
Manzanillo y Cuba. 

14 Ramón de Herrera; de Cuba y escalas. 
S A L D R A N . 

Sbre. 5 Cosme de Herrera, para Nuevitas, Puerto 
Padre, Gibara, Mayari, Baracoa, Guantá-
namo y Cuba. 

6 José García: de Batabanó, para las Túnas, 
con escalas en Cienfuegos y Trinidad. 

. . 10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

10 Argonauta, en Batabanó, de Cuba, Manza
nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trini
dad y Cienfuegos. 

20 Ramón do Herrera; para Nuevitas, Gibara 
Baracoa, Cuba y escalas. 

JULIA.—Para Nuevitas directo todos los miércoles 
á las cinco de la tarde. 

ADELA.—Do la Habana nara Sagua y Caibarien to • 
dos los viernes á las 6 de Ta tarde, y llegará á este 
;n9rto los miércoles. 

TRITÓN.—De la Habana para Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos los sá
bados, álas 10 de la noche, regresando los miércoles. 

PEDRO MURÍAS.—Do la Habana para Sagua y 
Caibarién todos loa sábados á las 6 de ta tarde, re
tomando de Caibarién y Sagua, llegará á este puerto 
los jueves. 

ALAVA.—De la Habana los miércoles á las 6 de la 
tarde para Sagua y Caibarién, regresando los lunes. 

PRAVIANO.—Do la Habana para los Arroyos, h» 
Fe y Guadiana, los sábados, regresando los lunes. 

GUANIOT/ANIOO.—Do la Habana para los Arroyos, 
íí* Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30 á las 5 dia la 
txrde. 

GENERAL LERSUNDI.—De Batabanó para Punta 
de Carta», Baiién y Cortés los jueves, regresando los 
lanos por la mañana á Batabanó. 

NUEVO CUBANO.—De Batabanó los domingos pri
meros de cada mes para Nueva Gerona y Santa Fe 
ntornando los miérccloe. 

PUERTO DE LA HABANA. 

S n t r a d a s de cabotaje . 
Día 4: 

No hubo. 

D e s p a c h a d o s de eabotaja. 
Día 4: 

No hubo. 

B u q u e s een regis tro abierto. 
Para Nuev;-Orleans, vap. amer. Whitney, ca;itán 

Staplor por Galbán, Rio y Comp. 
Delav^ire, (B. W.) vapor inglés Bea Bellido, ca
pitán Iflí aj. por Luis V. Placó: 

Bucieuss qtte h a n despachado . 
Para Matanzas y Cárdenas, vapor inglés Tiverton, 

cap. Whitehoad, por Dussaq y Cp.: de tránsito. 
Nuexa-York, vap. amer. Yumurí, cap. Hausen, 
por Hidalgo y Comp.: con 1,000 sacor azúcar; 226 
tercios tabaco; 2.200,775 tabacos torcidos; 30,000 
cajetillas cigarros; 150 barriles pifias y efectos. 
Matanzas, vap. amor. Séneca, cap. Stevens, por 
Hidalgo y Comp.: de tránsito. 

B u q u o s que hasx abierto r e g i s t r a 
a y e r . 

Para Colón y escalas, vapor-correo esp. Habana, ca
pitán Grau, por M. Calvo y Comp. 

F o l i ^ a « eorr.idaa e l d í a 2 
de sept i embre . 

Tabaco, tercios 326 
Tabacos torcidos 2.200.775 
Cajetillas cigarros 30.000 
Piñas, barriles 150 

Sjactracto de l a c a r g a de b u q u e » 
d e s p a c h a d o » ; . 

Azi car, sacos 1.0C0 
Tabaco, tercios 326 
Tabacos torcidos 2.200.775 
Cajetillas cigarros 30.000 
PiPa, barriles 150 

L O N J A D E V I V E R E S . 
Ventas efectuadas el d ia 4 de Septiembre 
100 c. i latas sardinas en aceite, 1̂  rs. los 4ii. 
50 c. i idem idem en tomate, H rs. los 4[4. 

200 s, arroz semilla corriente, 7j rs. ar. 
25 s. friioles negros de Islas, 12 rs. ar. 

100 c. sidra Guerrillero, 28 JS. C. 
100 c. idem Cruz Blanca, 28 rs. c. 
43 s. cafó Puerto-Rico corriente, $25 qtl. 
50 c. i botellas cerveza Cruz Blanca, neto, $3J c. 
25 barriles idem idem idem, $13 uno. 

general Trasatlántica 
DE 

V AFORES -CORREOS FRANCESES 
í3ajo contrato posta l con e l G-obierji© 

f r a n c é s , 
l'ara Veracrn?. directo. 

Saldrá para dich» puerto sobre el día 5 de septiem
bre di vapor francés 

WASHINGTON 
OAPÍTATÍ G E O F F I Í O Y . 

Admite carga á flote y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos direotos 

para todas las ciudades importantes de Francia. 
Los aeñores implados y militares obtendrán ¡.'rsn-

¡as ventaja» en viajar por esta línea. 
BrtcDat. tSaatlrat v Oemp.. Amargura «tunero 5. 

10525 8»-28 7--Í-29 

^ ¿ i f e Vapcíreg-correos Aiom&fM» 
de la Compañía 

aáMBSlOTSá-MSEJOAMá. 
pRra e! ÉIAVRK y BAMBÜBOU, con escalas 

d/butuíles en H A I T Y , SANTO DOMINGO y ST. 
iHIOMÁS, saMrá el día 22 de agosto ol nctvoTapor 
•jorreo alemfvr, de porte de 1748 toneladas. 

capitás í . K u s s . 
Admite carga para los oiiados puertos, y tambiéa 

'.reüboruoe con conocimientos directos para un gran 
irámerí) do puertos de EUROPA, AMERICA GüBL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según per-
menores que se facilitan en la casa consignataria, 

NOTA.—Jja carga destinada á puercos en donde no 
toca el yapor, será trasbordada on Ham'ourgs ó en el 
Havre, á oonvenlencía de l i empresa. 

Admitri pasajeros de projs y unos cxiantc-H do prime
ra cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Haiahur-
gq, á precios tiíreglados, eobre los que impondrán IA» 
DosaigoAtarioa. 

PARA TAMPICO Y VKiiACRÜÜ 
tiftidrá para dichos puertos sobre ol dia 4 de sep

tiembre el vapor-correo alemán de porte de 1964 to
neladas. 

c a p i t á n v o n F r a n k e n b e r g . 
Admite carga á flete y pasajero» de proa, y unos 

Odftutos pasajeros de 1? cámara. 
p r e c i o s de p a s a j e . 

E n 1* cámara. E n proa. 

PARA. TA MI roo í 25 oro. $12 oro. 
. . VMKACBUZ. . . . . $ 35 oro. $17 oro. 
La carga se rooihe por el mnell© de Caballería. 
La correspondenola ídlo se recibe en la Adminis

tración do Cerróos. 

á M i a f M C I Í T l P O E f á i T l . 
Loa vaporeo üe osta empresa hacen escala en mao 6 

más puertos do I» costa Norte y Sur de la Isla de 
Oaba, siompre que se les oírezca caiga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga so admito para loa 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en "el Havre o Hamburgo. 

La carga se recibe por ol muelle de Caballería. 
La oorrespoedencia sólo ge rodhe en la Adffilala-

fcfisclón de Correos. 

Para más pormenores dirigirse i los consignatarios, 
«alie de San Ignacio a, 54. Apartado de Correos 347. 

MABTIK. FALF Y CP. 

m u t l á n t i m 

áNTJBS DE 

i i f o r n o L O P i i Y O O M f , 

V I A J E BXTEAOKDINAEIO. 
E L V A P O K 

S a n F r a n c i s c o 
c a p i t á n M á r q u e z . 

Saldrá para 

Santander, 
el 14 de septiemlire, á las 5 de la tarde lle-
yaudo la correspondencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros en tercera ordinaria y 
carg-a general, incluso tabaco y aguardiente 
para dichos puertos. 

Los pasaportes se entregarán al recibir 
los billetes de pasaje. 

Las palizas de carga se firmarán por los 
consignatarios antes de correrlas, sin cuyo 
requisito serán nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 13. 
De más pormenores impondrán sus consiga 

natarios, M. Calvo y Cp., Oficios 28. 
I 10 4-3 M 

E l vapor-correo 

Reina María Cristina 
c a p i t á n Gorordo . 

Saldrá para Veracruz, el 7 do septiembre á las 2 
de la tarde, llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite pasajeros y carga para dicho puerto. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billotea 

do pasaje. 
Las pólizas de carga se ármaián por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Kecibe carga á bordo hasta el dia 6. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Bf. Calvo y CorapaBía, Oficios número 28. 
110 312-1K 

EL VAPOR ÍÍORUEO 

CAPITAN CARDON. 
Saldrá para Pto. Rico y Santander el 10 de sep

tiembre á las 5 do la tarde, llevando la correspon
dencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos, carga para 
Pto. Kico, Santander, Cádiz y Barcelona. 

Tabaco para Pto. Itico, Santander y Cádiz. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el día 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Cemp., Oficios número 28. 
I 10 312-1 E 

L I N E A D E N E W - Y Ü R K . 
®n c o m b i n a c i ó n c o n loas v i a j e » á 

Bt iropa , V e r a c r u i s y C e n t r o 

h a r ¿ n hx&a Eciens viales, o a l i e n » 
¡lo l&s v a p o r e a de esto puerto los 
d&fl 1 0 , S O y S O , y de l d© S íew-"^ ork 
lije d í a é i O, 2 0 y 3 0 da c&á& axeis. 

B l v a s o r - c o r r e e 

CAPITAN CARMONA. 
Saldrá para Nueva-York el 10 de septiembre & 

las cuatro de la tarde. 
Admito carga y pasteros, & los quo ofrece ol buen 

trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
tus diferentes lineas. 

Tambiéa roolbe carga para ínglateir», Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rctterdaa y Amhcres, con co
nocimiento directo. 

La carga se recibo hasta la víspera do la ealhla. 
La correspondencia sólo se recibe en la Admiuíoíra-

clón do Correos. 
NOTA.—Ksta Compañía tiene abierta una pólifS 

Sotante, aaí par!\ esta línea como para todns las de
más, bajo la ĉ .&l pueden asegurarae* todos los efeotos 
cao se ombuíúTífta sn ,-ua vapores. 

I 10 S12-1 K 

NOTA.--Esta Compañía tiene abierta un» póliza 
flotante, así para esta linea como para todas laa de-
mís, bajo ia cual pueden asegurarse todos los efeoío* 
quo eo embarquen en aus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oñcios uáraoro 28. 

SALIDA. 
I D A . 

LLEOADA. 

De la Habana el día úl- | A Nuevitas ol. . . . 
timo de cada mes. 

Nuevitas el i 2 
Gibara 8 
Santiago de Cuba. 5 
Pones 8 
Mayagüez .«c;..™. 9 

Gibara... 
Santiago do Cipba. 

,, Ponce iiihrmwA 
Mayagüez 
Puerto-Rsooi.,.., 

S S T . O B M ' O . 
SALIDA. 

De Puerto-Rico el.... 15 
M Mayagüez 16 
. . Ponco 17 

Puerto-Príncipe.. 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
„ Gibara 21 

Nuevitas 22 

LLEGADA. 

A Mayagiios el •• 1S 
Poñoe 16 
Puerto-Príncipe... 19 

. . Santiago de Cuba.. 20 

. . Gibara 21 

. . Nuevitas 22 

. . Habana............ 24 
N O T A S . 

En su viíye do ida recibirá en Pnerto-Eico los días 
13 de cada mes, la caiga y pasajeros que para lo» 
puertos dol mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca ol correo que salo de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz ol 30. 

En su viaie de regreso, entregará al corroo que sade 
do Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de loe puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, 6 sea dosdo el 1 ? ce 
mayo al 30 de septiembre, se admito carga para Cádiz, 
Barcelona, Santander y Coraña, pero pasajeros sólo 
páralos tfltlmofl puortoa.—M. Calvo y Comp. 

I 10 312-1 E 

VAPOR GORBBO 

c a p i t á n G r a u . 
Saldrá el día 6 do septiembre, á las cinco de la 

tarde, con dirección á los puertos quo á continuación 
se expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe adamáf,, carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibe el día 5. 

1S0 )% cargadores. 
Esta Compañía no responde dol retraso ó extravio 

quo sufran ios bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
morcancíaa, ni tampoco do las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis
mos. 

SALIDAS. 
De la Habana ol día.. 6 
. . Santiago de Cuba.. 9 
. . La Guaira......... 1S 
. . Puerto Cabello.... 14 
. . Sabanilla.......... 17 

Cartagena 18 
M Colón 20 
M Puerto Limón (fa-

oultativo) 21 

M, Calvo y Comp. í 

LLEGADAS, 
Santiago de Cuba o¡ 
La Guaira... . . . . . 
Puerto Cabello.... 
Sabanilla.......... 
Cartagena. . . . . . . . . 
Colón.... 
Puerto Limón (fa

cultativo)........ 
Santiago de Cuba.. 
Habana..... 
Tí) R12-1B 

FLAHT STEAM g H I F L I H E 
A IMOW-T'crk e n 7 0 h o r a » . 

Loa rápidos Tapores-correos americanas 

SA8C0TTS Y OLIYETTS. 
Uno de estos vapore» saldrá do esto puerto todo» 

loa miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
ososla en Cayo-Hueso y Tí,mp». donde se toman los 
trenes, llegando los paslderoa á Nuera-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, Char-
leston, Ric'amond, Washington, Filadoifia y Baitimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleana, St. Louia, 
Chicago y todas las principales ciudades de loa Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas da vapores que salón de Nueva York, 
Billetes d© ida y vuelta á Nueva-York. $90 oro ame
ricano. Los oonduetoros hablan el castellano. 

Los díao de salida de vapor no sa dospachau pasaje) 
después de las once de la mañanfe. 

Para mát; íyormenorer, diriciirse á consitrnaia-
ríos, LAWTON HERMANOS, Mercaderes n. S5. 

J. D. Hashagcn, 281 Broadway, Nueva-York. 
D.W.Fitzcjerald, Seperintesdeate.'-Puert© Tamp» 

g n u t a n J I Y 

O B I airó COB 

MIL S f l M W O O I M 
Linea de Ward. 

Servicio regular de vapores correos americanos en 
tro los puertos siguientes: 

Nueva York, Habana, Matanzas, Nassau, Santiago 
do Cuba, Cienfuegos, Progreso, Veracruz, Tuxpan, 
Tampico, Campeche, Frontera y Laguna. 

Salidas de Nueva York para la Habana y Matan
zas todos los miércoles á las tres de la tarde, y para 
la Habana y puertos do México todos los sábados á 
la una de la tatde. 

Salidas de Habana para puertos de México todos 
los miércoles á las 4 do la tarde, como sigue: 
ORIZABA Stbre. 6 
SARATOGA 13 
SENECA . . 20 
CITY OF ALEXANDRIA , 27 

Salidas de lü Habana para Nueva Yoric todos los 
jueces y los sábados á las seis de la tarde, como 
sigue: 
YUMURI Stbre. 2 
SENECA 7 
YUCATAN 9 
CITY OF ALEXANDRIA 14 
CITY OF WASHINGTON 16 
YUMURI a. 21 
ORIZABA 23 
YUCATAN 28 
SARATOGA .„ 30 

Salidas do Cienfuegos para Nueva York, vía San
tiago de Cuba y Nassau, los miércoles de cada dos 
semanas, como sigue: 

NIAGARA Stbre. 12 
VALENCIA 26 

PASAJES.—Estos hermosos vapores conocidos por 
la rapidez, seguridad y regularidad de BUS viajes, te
niendo comoaidados excelentes para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras. 

CORRESPONDENCIA.—La correspondencia se ad
mitirá únicamente on la Administración General de 
Correos. 

CARGA.—La carga se recibe en el muelle de Ca
ballería hasta la víspera del día de la salida y se ad
mite para puertos do Inglaterra, Hamburgo, Bremen, 
Amsterdam, Rotterdam, Havre, Amberes, etc., etc, 
y para puertos de la América Central y del Sur con 
conocimientos directos. 

El fleto de la carga para puertos de México será 
pagado por adelantado en moneda americana ó su 
equivalente. 

Para más pormenores dirigirse á los agentes Hi
dalgo y Cp., Obrapía número 25. 

Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 
cuarentena en Nueva York, deben ir provistos do un 
certificado del Dr. Burgesa.—Obispo 21, altos. 

O n. 1143 312-1J1 

AFOSES COSTEROS. 

capitán ANSOATEGUI. 
P a r a S a g u a y C a i b a r i é n . 

BAIJDA. 
Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 

tardo, del muelle de Luz, y llegará á SAGUA loa Jue
ves y á CAIBARIEN los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de CAIBARIEN, tocando en Sagua, par» 

la HABANA, los domingos por la mañana. 
T a r i f a de f letes e n oro. 

A SAGUA. 
Vi ver es y ferretería ? 0-40 
Eísrcancías 0-60 

A CAIBARIEN 
Viveros y ferretería con lánchale 0-40 
Mercancías idem idem.. . . . . . . . 0-65 

|3P*NOTA.—Estando en combinación con el feno-
earrll do Chinchilla, se despachan conoolmiontos di
rectos para los Quemados de Güines. 

Se d«9paoha& á bordo, é inforroea Cuba número 1. 
C1452 1-S 

í l f s s a á e Tasares EssaMei 
SOBRINOS DE UEBBEBÁ. 

VAPOR 

Cosme de Herrera^ 
CAPITAN » . J O S E VINOLAS. 

Este vapor saldrá de esto puerto el día 5 do sep
tiembre & las cinco de la tardo, para loo de 
ÑUEVITAS. 

P U E R T O PAWRE, 
« I B A R A, 

M A Y A R I , 
BARACOA, 

GUANTANAMO, 
CUBA. 

Las pólizas para la carga do travesía sólo se adad' 
ten hasta el día anterior do la salida. 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Fres. D. Vicente Rodrlguea j Cp. 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Picablft, 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayari: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. J. Bueno y Cp 
Cuba: Sios. Gallego, Mesa y Cp. 

Be despacha por sus armadores, Sun Pedro 8. 
137 312-1 E 

VAPOR 

Á J L á 
CAPITAN ü . J U L I A N G A R C I A . 

Este vapor saldrá de este puerto ol día 10 do sep
tiembre á las 12 del dia, para los da 

tí UE V I T A S , 
G I B A R A , 

BARACOA. 
SANTIAGO D E CUBA, 

P O R T AU FR1NCE, H A I T I . 
CABO HAITIANO, H A I T I , 

P U E R T O P L A T A , 
PONCE, 

W A Y A G U E Z , 
A C U A D I I X A Y 

P U K R T O R I C O . 
Las pólizas para la carga do travesía solo se admi

ten hasta el dia anterior do la salida. 
CONSIGNATARIOS: 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa v Cp. 
Port-au-Prince: Sres. J. E. íravieso y Cp 

Puerto Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Pritze Lundt y Cp. 
Mayagüez; Srea, Schuize y Cp. 
AgaadUla: Sres. Valle, Koppisch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Lud'sñg Dunlace. 
Cabo-Haitiano: Sres. Jiménez y Cp. 
Se despacha por aus armadores. San Pedro ntime-

dro 6, 19 312-1 E 

CAPITAN D. JOSE M? VACA. 
Saldrá para Gibara y Nuevitas todos los días 6, 16 

V 26 de cada mes á las cinco de la tarde. Saldrá de 
Nuevitas los dias 10, 20 y 30 y llegará á la Habana 
los dias 11, 21 y 31. 

TARIFA. 
Nuevitas: Víveres y ferretería á 35 cts. caballo. 
Idem: Mercancías á 75 centavos idem. 
Gibara: Víveres y ferretería á 40 cts. caballo. 
Idem; Mercancías $1 idem. 
NOTA. Los dias festivos saldrá á las 12 del dia. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro 6. 

YÁPOll "ABELA." 
CAPITAN Z). ANGEÍ. ABABO A. 
PARA SAGUA Y CAIBARIEN. 

SALIDA. 
Saldrá los sábados do cada semana á las 6 de la 

tarde del muelle de Luz y llegará á Sagua los do
mingos al amanecer y á Caibarién loa lunos. 

RETORNO, 
Saldrá de Caibarién los martes después de la llega

da dol tren de pasajeros, y tocan lo en Sagua el mis
mo dia llegará á la Habana los miércoles por la ma-
fiana. 

Tarifas de flete en oro. 
A SAGUA. 

Víveres y ferretería $ 00-40 
Mercancías 00-60 

A CAIBARIEN. 
Víveres y ferretería... 
Mercancías 

$ 00-10 
00-65 

NOTA.—Estando en combinación con el ferroca-
oarril do la Chinchilla se despachan conocimientos di-
roctos para los Quemados de Güines. 

Se dsspacha pr.r nm R r m a d o r e i » San Pedro 6. 
I 9 312-1 B 

25, OBÜAPIA 25. 
Haoen pagos por el cabio, ^tran ietraa <» corta J 

larga vista y dan cartas de crédito sobre Nov/-Yorh 
Füadelvliia, New-OrleajiE, San Francisco, Lonáret 
París, Madrid. Barcelona y demás capitaleo jr oindí>-
des importante» da los Estados-Unidos y Europa, a»! 
cerno tota* t-iuos IÍÍS pueblos do Eflvaña y s>r? proVr-
•si*- C1146 IRíi-l Jl 

TRO DE LE' 
CUBA K U S . 4S, 

r 
1 0 8 . 

E S Q U I N A A A M A R O U S A 
HACEIí PAGOS POR E L C A B L E 

F a c i l i t a n c a r t a s da c r é d i t o y gima 
l e t r a s á cor ta y l a r g a v i s t a 

sobre Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, París. Bur
deos, Lyoa, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles,, 
Milán, Gónova, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín, Dieppe, Tolousa, Vcneci», Florencia, Pa 
lermo, Turín, Mosin», & , aai oorao sobro todes 1M 
capitales y pueblos de 
B S F A N A » I S L A S G A ^ A H I A » . 

01305 iW-i-Aj j 

8, O ' I I E I L L Y 8. 
ESQUINA A MERCADERES* 

HACEN PAGOS POR E L CÁBLi 
F a c i l i t a n c a r i a s de c r é d i t o . 

Giran lotros sobre Londres, New-York, New-Or-
loans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hamhur-
o, París, Havre, Nantes, Bardóos, Marsella. Lili», 
jyon, Méjico, Voracruc, S. Juan de Puerto-Hioo, Ai. 

Sobro todas las capitales y pueblos; sobro Falsía ¿la 
Mallorca, Iblz», Mahóu, y Santa Cnuc de Tenerife, 

Y EN E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Oaibarién, Sagua la Grande. Trinidad. CienfuegOB, 
Sancti-SpírituB, Santiago de Cuba, Cíogo de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibar», Puerto-Prínoipd, 
Nievitas. «to. C lld5 156-1 J l 

Mercaderes 10, altos. 
S T A C E N F A a O S F O S C A B 3 - S 

G I R A N L E T R A S 
A COETA Y LARGA T I S T A , 

sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania y KstadoS" 
Unidos, así como sobre Madrid, todas las capitales d» 
provincia y pueblos chicos y grandes do EepaRa, Islas 
Baleares y Canariao 

C (?06 812-1 Ahí 

BANQXJESHO£J . 

E S Q U I N A A M E R C A D E H k . ^ . 
HACEN PAGOS POR E L CABLE., 

FACILITAN CARTAS DE CREDITO. 
y g i r a n l e t r a » á cor ta y l a r g a vistía. 

SOBRE NEW-YORK, BOSTON. CHICAGO, 
SAN FRANCISCO, NUEVA-ORLEANS. VERA-
CRUZ, MEJICO, SAN JUAN DE PUERTO-
RICO, PONCE, MAYAGÜEZ, LONDRES, PA
RIS, BURDEOS, LYON. BAÍONA, HAMBUR
GO. BREMEN, BERLIN, VIENA, AMSTEK-
DAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES, MILANV 
GENOVA, ETC.. ETC., ASI COMO SOBRE TO
DAS LAS CAPITALES Y PUERTOS DE 
E S F A N A E I S L A S C A I T A R I A S 

ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN RENTAS 
ESPAÑOLAS, FRANCESAS E INGLESAS. BO
NOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y ^ U A I ^ -
QÜIERA OTRA CLASE DE VALORES V U B L I -
GOS. C1306 156-1 Ag 

AITIGOA 
FUNDADA EN E L ANO D E 1839, 

de S i e r r a y G ó m e z . 
Situada en la calle de Júsiiz, entre las de Uaratiiia 

y San Pedro, al lado del café L a Marina, 
—El martes 5 á las 12, se rematarán con interven

ción del Sr. corresponsal del Lloyd Inglés, en el 
muelle nacional, lo atados de 'á 4 cajas conteniendo 
cada una 12 quesos Flandes (bolas) en el estado en 
que so hallen. 

Habana, 2 de septiembre de 1893.—Sierra y Gó
mez. 10739 2-8 

—El martes 5 del actual, á la una, se rematarán en 
el muelle Nacional, con intervención del Sr. Agente 
de la Compañía de Seguros Americana, 62 sacos con 
arroz canillas y 25 do café, en el estado en que se ha
llen. Habana, 4 do septiembre de 1803.—Sierra y Gó
mez. 10814 1-5 

—El miércoles C del actual, á las doce, se remata
rán en el muelle Nacional, con intervención del Sr. 
Agento déla Compañía do Seguros Marítimos Ame
ricana, 100 sacos chícharos, 23 barriles do frijoles, 11 
tercerolas de jamones y 500 resmas de papel amarilh : 
todo en el estado cu que se hallo. Habana. 4 de sep
tiembre de 1893.—Sierra y Gómez. 10815 2-5 

• A S E S I El 
M E R C A F T I L I S . 

G l U S 
• A F I A 

156-1 Jl 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Ifabana y Alma

cenes ile Regla. 
(SOCIEDAD ANONIMA) 

Desde el día 1? de septiembro próximo y de con
formidad con lo propuesto en Junta do dcpositantesi 
de 20 del corriente, se admitirán en esto Banco de-
pó itos en custodia que se conservarán á disposición 
de los depositantes para ser devueltos á los mismos ó 
á su orden en igual especio de moneda en que so 
constituyan. 

HaUtna, agosto 30 de 1893.—El Director, José M * 
Arrarie. C 1429 5-1 

ms. 
Muy Benéfico Cuerpo Militar tío 

Orden Público. 
Autorizado este Cuerpo por la Superioridad nara 

la adquisición do 3,000 camisas, 2,000 calzoncillos, 
1,500 corbatas, 1,̂ 00 forros de catre, 1,000 colchas, 
2,000 sábanas, 1,000 almohadas, 2,000 fundas de idem, 
2,000 toallas, 1,000 mantas, 1,500 levitas, 2,0C0 pan
talones, 1.000 blusas, 1,000 gorres, 2,000 pares do 
guantes, 200 morrales, 500 capas, 3,000 pares de cal
cetines, 3,i 00 pañuelos, 2,000 camisetas, 1,000 som
breros, 1 000 képis, 1,000 cordones de revólver, 2,000 
pares de iniciales, 1,000 botonaduras, 1,000 silbatos, 
500 pares do polainas, 200 pares de guantes de ante, 
50 capotes de Barragan y 2,( 00 pares de botas, que 
se consideran necesarias para todo el año económico 
actual, se convoca por el presente á loa ¡Sres. Contra
tistas que deséen facilitar dichas prendas, para quo 
en el día 6 del mes de S' ptiembre próximo, entreguen 
los pliegos de condiciones cerrados y tipos arreglados 
á los modelos que existen en el nlmacéu de esté 
Cuerpo, ante la Junta económica que se reunirá en 
la Oficina principal, sita en la callo de Cnba nV 24, 
á las nueve de la mañana dol citado día; teniendo 
entendido que el pliego de condidones existe de ma
nifiesto en la Oficina del Detall, sita en el mismo 
punto, y que los contratistas á quienes so «djudique 
la contrata, deberáu satisfacer á la Hacienda, el me
dio por ciento del total de su importe, con más el de 
este anuncio. 

Habana. 26 de Agosto de 1893.—El Capitán comi
sionado. Vicent Marg ñón.. 8-'¿í) 

Dirección General de fa Ouardi^ Civil. 
Debiendo procederse á la subasta parala construc 

ción de sombreros que puedan necesit r los iudiví
daos de las dore Comandancias de este Instituto en 
el periodo de tres años, por liaber quedado desierta 
la verificada el día 20 del nu-s próximo pasado, se a-
nuncía para que Ins señores que deseen hacer propo
siciones, puedan cfectuar'o en la forma y modo qn« 
previene el pliejro de condiciones y tipo quo so halla 
de manifiesto en las oficinas de los señores Coroneles 
Subinspectores, todos los díus no fc!4ivós de doce á 
cuatro de la tarde; en la inteligencia que la subasta 
tendrá lugar en el Cuartal do Belascoam de esta ca
pital, ante la Junta nombrada al efecto, el día 13 de 
septiembre entrante á las once de la mañana, en cu
ya hora entregarán los señores que hagan proposi
ciones ei pliego y demás documentos que correspon
dan. 

Lo que de orden de S. E. so publica para general 
conoeimiento. 

Habana. 21 de agosto de 1893.—Kl Jefe de la Sec
ción, Manuel Iteyes Rodríguez. 

C 1407 16-25A 

L I B R O S D E V E N T A 

U P R O P f f l l i M A R I A 
Zulueta 2 0 . 

E. Rivera Gómez: NOCÍQUOS de Historia Natnrcl. 
José de Siles; Relatos Trágico*. J. Samá; Indicacio
nes de Filosofía y Pedagogía. V. Cherouliez; Paula 
Meré, D'Aguanno; La Géuisis y la evolución dol 
Derecho Civil, sejíun los resultados de las ciencias 
antropológicas é históricas sociales. A. Sánchez He
rrero; Algunas lecciones dol curso de Clínica Mód 
ca. Haycn; lecciones de terapéutica, 4!., y úlMma par
te. Jammes; Memorándum do Química. Lcfcrs; Me
morándum de Patología externa. Leopoldo Alas 
(Clarín); el Señor y lo demás son cuentos. E. Toda; 
Historia de las naciones. La China. Pellijero; Clave 
telegráfica. Tissandier; Manual de conocimientos ú-
tiles. Agacino; Cartilla de electricidad práctica. Luz, 
fuerza y tracción eléctrica. Instalaciones de alum
inado elecnco. El Centenario de Colón. Primera ra
ción de artículos. Paul Feval; El Jorobado Merou-
vel; La confesión de un noble. Fenillct; El divorcio 
do Julieta. La novela de un joven pobre. Los amores 
de Felipe. El Conde Luis de Camors. Pierri Loti; 
Historia de un Si>ahi. Madame Crysantheine. Jopo-
nerías de otoño. El casamiento de Loti Recuerdos 
del destierro. Flores de hastio. Mi hermana Inés. 
Carmen Silva; Flores y perlas. Diccionario enciclo
pédico déla Masonería. 
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MAUTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1893. 

EL &EMÍL CALLEJA. 
D e s p u é s de c u m p l i r g u s t o s í s i m o s el 

deber en que estamos de sa ludar con 

t o d a l a e x p r e s i ó n de nuestro respeto a l 

d i g n í s i m o representante en esta I s l a 

de l Gobierno de S. M . que ayer ha to 

mado p o s e s i ó n del elevado cargo para 

que le d e s i g n ó l a confianza de a q u é l , 

y de ofrecerle nuest ro leal concurso, pa 

r é c e n o s del caso dedicar algunas l í n e a s 

á exponer los sent imientos que en es

tos instantes nos animan. 

Y decimos que dedicaremos algunas 

l í n e a s a l caso, porque mien t ras m á s 

concretas sean nuestras manifestacio

nes, m á s h a b r á de resplandecer su sin-

cer id¡ id . 

E n el Excmo . Sr. Teniente General 

D . E m i l i o Calleja 6 I sas i nosotros ve

mos á un an t iguo amigo de esta t i e r ra 

e s p a ñ o l a de Cuba. E l i n t e g é r r i m o y 

val ien te caudi l lo de nuestro e j é rc i to 

que tiene su h i s to r ia m i l i t a r t a n ín t i 

mamente enlazada con l a de las v ic i s i 

tudes por las que ha atravesado en lar

go n ú m e r o de a ñ o s esta I s l a , desde 

modestos puestos hasta el m á s a l to de 

su g o b e r n a c i ó n que ahora por segunda 

vez viene á ocupar, no necesita decir

nos q u i é n es, n i c ó m o piensa. 

E l delegado del Gobierno Supremo, 

en momentos verdaderamente difíci

les, por l a a c u m u l a c i ó n de complejas 

circunstancias que concurren á deter

m i n a r nuestro ac tua l estado po l í t i co , 

e c o n ó m i c o y social, no necesita tampoco 

expresar c u á n t ranqui lamente podemos 

confiar en que ha de ser u n fidelísimo 

i n t é r p r e t e de l a p o l í t i c a de ese Gobier

no. 

Pero no ha sido ób ice esa seguridad 

en que p o d í a estar, en que d e b í a estar, 

en que e s t á el Sr. General Calleja, de 

que a q u í todos conocemos sus relevan

tes condiciones personales, su his tor ia 

y su s ignif icación actual , para que haya 

dejado do exponer, desde el p r i m e r mo

mento, su sen t i r respecto de nuestra si

t u a c i ó n y el e s p í r i t u que ha de infor

mar sn p o l í t i c a . Y sobre este pun to 

hemos do extendernos algo m á s . 

Acer tadamente nuestro amigo el se

ñ o r M a r q u é s B u Quesne, Presidente ac

cidental del C í r c u l o Eeformista , ofre

ció a l nuevo Gobernador General oca

s ión para expl icar sus p r o p ó s i t o s . D i j o 

nuestro amigo, l levando la voz de la so

ciedad que preside y de cuantos com

ponen el pa r t ido Eeformista de la I s la 

de Cuba, que han venido á l a v ida pú 

bl ica para defender la obra salvadora 

de l Gobierno de S. M . , simbolizada en 

el proyecto de reformas del Sr. Maura. 

E l Sr. General Calleja c o n t e s t ó que 

esperaba, a g r a d e c í a y aceptaba el con

curso que le o f rec ían los elementos re

formistas de esta Is la . 

Bien h a c í a en esperarlo el Sr. Gene

ra l Cal leja, conocedor de nuestro p a í s , 

enterado do nuestras p o l í t i c a s diver-

g e n c í a s , sabedor de que en el elemento 

reformista ha do encontrar siempre a-

poyo el Gobierno á quien t an digna

mente representa entre nosotros. 

Es lóg ico que lo agradeciera, en 

nombre de los a l t í s i m o s intereses cuya 

custodia le ha sido encomendada. 

Jus to es que lo agradezcamos noso

t ros , á nuestra vez, que lo aceptara. 

Y dijo m á s : que nuestra empresa es 

loable y mer i to r ia , a c o m p a ñ a n d o á su 

aserto la m á s concluyente y victor iosa 

do todas las demostraciones, es á sa

ber, porque el p a í s , que es r ico y posee 

grandes elementos de prosperidad, ne

cesita del eficaz concurso de todos los 

hombros de buena v o l u n t a d para fo

mentar esa r iqueza y consolidar l a paz 

mora l , que es su p r i nc ipa l g a r a n t í a de 

bienestar y dicha. 

N o otros han sido nuestros p r o p ó s i 

tos. A eso hemos precisamente enca

minado todos nuestros esfuerzos; á eso 

los encamina el pa r t i do Eeformis ta , el 

cual aparece, en consecuencia, perfec

tamente identif icado con l a p o l í t i c a 

que t r a t a de desenvolver el Sr. Gene

r a l Calleja. 

Y esa paz m o r a l ha de realizarse y 

se r e a l i z a r á ; decimos ma l , e s t á realiza

da ya; pero h a b r á de consolidarse bajo 

el mando del nuevo Gobernador Ge 

neral . 

Este , con la experiencia que lo dan 

sus antiguos servicios, a ñ a d i ó para ter 

minar su c o n t e s t a c i ó n a l Sr. M a r q u é s 

Du-Quesne, que esa paz mora l y esa 

a r m o n í a so consiguen moderando las 

discusiones do la prensa y haciendo 

que las p o l é m i c a s que se sostengan no 

rev is tan los caracteres del apasiona

miento . 

P o r nues t ra par to , hemos procurado 

siempre alejarnos de ese peligroso te

rreno, y mantenernos en el que desea 

la P r i m e r a A u t o r i d a d de l a I s l a que se 

mantenga l a prensa. Es to sin necesi

dad de su e x c i t a c i ó n . A h o r a con ma

yor mot ivo . 

Terminamos re i terando a l Sr. Gene

ra l Calleja l a e x p r e s i ó n de nuestro res

peto y la segur idad do nuestro concur

so á su p o l í t i c a , que es l a p o l í t i c a del 

Gobierno de S. M . 

FOLLETIN. 20 

Escr i to lo que precede, l legan á nues
tras manos las Alocuciones del nuevo 
Gobernador General: 

H a b i t a n t e s de l a I s l a de C u b a . 
Designado por el Gobierno de S, M . 

y nombrado por Eea l Decreto de 7 del 
pasado agosto para el mando superior 
de l a Is la , p o d r í a l i m i t a r m e a l pisar de 
nuevo su suelo, y pa ra que fueran do 
todos conocidas mis ideas y p r o p ó s i t o s 
á r eproduc i r lo que os d e c í a en marzo de 
1880, cuando por p r imera vez obtuvo 
igual confianza del Gobierno; mas como 
no en vano pasa el t iempo, y é s t e es un 
factor i m p o r t a n t í s i m o en l a e v o l u c i ó n 
do las ideas que t r ans forman los pue
blos, j u s t o y debido es, no só lo que ra
t i f ique m i persistencia en aquella con
ducta , germen y p r inc ip io de l ac tua l , 
y de la que responde siempre l a leal
tad do m i proceder en el p e r í o d o de 
d u r a c i ó n que tuve el mando, sino que 
mis palabras de hoy sean l a e x p r e s i ó n 
clara y concreta del pensamiento a que 
he deajustar todos mis actos y consa
grar mis e n e r g í a s y desvelos. 

E n el ejercicio do una A u t o r i d a d , que 
no puede n i ha do tomar par to en las 
contiendas p o l í t i c a s , m i l í n e a do con
ducta ha de ser t razada por l a mas 
perfecta i gua ldad pa ra las manifesta
ciones de la v i d a p ú b l i c a , por e l res
peto mas sagrado para la d i s c u s i ó n y 
lucha de las ideas, y por el decidido 
y resuelto amparo y p r o t e c c i ó n para 
los derechos de todos, que no de o t ra 
suerte puede hacerse h a r m ó n i c o el exac
to cumpl imien to de las leyes, con el l i 
bre ejercicio do esos derechos, y^el que 
las transformaciones p o l í t i c a s se reali
cen sin enconos n i apasionamientos, 
sin alardes n i impaciencias y sin el alo
jamiento del eficaz y valioso concurso 
de honradas, leales y just i f icadas aspi 
raciones. 

Pa r a ello considero m u y bastante 
que honrosas formulas do avenencia y 
concordia vengan á sus t i t u i r recelos y 
prevenciones que nunca a m p a r a r í a 
mi au tor idad , pero que siempre p r o d u 
cen hondos d is turb ios ; pues tongo por 
indudable que cuando el d e s e n v o l v í 
miento po l í t i co de u n p a í s se verifica 
teniendo por baso la cu l tu ra , por g u í a 
la prudoncia y por obje t ivo la gloriosa 
e n s e ñ a do la pa t r i a , que l l ama y cobija 
á todos por i g u a l , l a e v o l u c i ó n p o d r á 
ser mas ó monos lenta , pero s e r á sogu 
ramento progresiva, y sus horizontes 
e u s a n c h á n d o s o poco a poco, l lenaran 
una p á g i n a do la h i s to r i a que s i rva al 
porvenir do saludable y provechosa 
e n s e ñ a n z a . 

A conseguirlo as í , ha do responder 
mi conducta; y cuando equi l ibrado el 
orden po l í t i co , base í u n d a m e n t a l de la 
vida p ú b l i c a y en la que t ienen desde 
luego cabida cuantos honrada y leal-
monte ambicionan el bienestar del p a í s , 
la acc ión eficaz y moral izadora de mi 
autor idad pueda l legar á todas las es
feras, entonces q u e d a r á m á s demostra
do que no tongo o t ra a s p i r a c i ó n que el 
engrandecimonto y prosper idad do la 
Isla, bajo la baso de una p o l í t i c a , am
plia y do confianza; dent ro de la cual 
sin vencedores n i vencidos, puedan con
solidarse las l ibertados y la t r anqu i l i 
dad que tan to necesita el p a í s . 

A la par que los intereses po l í t i cos 
reclaman desde luego y l ian de obtener 
mi a t e n c i ó n los del orden admin is t ra t i 
vo y económico , sobre todo en los pre
sentes momentos, estos ú l t i m o s que tan 
hondamente preocupan los á n i m o s , tie
nen per turbada la marcha do los nego
cios y afectan á todas las clases y ó r d e 
nos sociales. F i e l i n t é r p r e t e do los do-
seos y generosos p r o p ó s i t o s del Gobier
no de S. M . , p r o c u r a r é c o n t r i b u i r á sal
var la ac tua l crisis e c o n ó m i c a con toda 
la ac t iv idad y leal c o o p e r a c i ó n que de 
mí exi jan las resoluciones superiores y 
con todos los auxi l ios y medios que es
t én al alcance de m i au tor idad . 

M i conducta queda pues trazada; que 
todos me ayuden con buena v o l u n t a d 
á su r e a l i z a c i ó n y yo ofrezco que pa
ralelamente á las e n e r g í a s que emplee 
en el restablecimiento do l a v i d a pol í t i 
ca y admin i s t r a t i va , e m p l e a r é todos 
mis exfuerzos por que el orden p ú b l i c o 
se consolide, procurando quo desapa 
rozca la a larma é i n t r a n q u i l i d a d que 
lleva consigo eso b a l d ó n del bandole
rismo cuya t e r m i n a c i ó n es honra de to
dos. 

Si de esta suerte y con la c o o p e r a c i ó n 
de todos puedo l legar á satisfacer las 
aspiraciones do la I s la , h a b r á a l c á n z a 
lo el t í t u l o m á s glorioso quo pueda obs
ten tar vuestro Gobernador General , 

E M I L I O C A L L E J A . 

LOS HIJOS BEL CB1MEN 
RoYela escrüa en francés por 

M E . C H A E L E S M E E O U V E L 

(Esta obra, publicada por "El Cosmos Editorial," 
se halla \lo venta cu la "ftalería Literaria," de la ae-
íiora Viuda do Pozo ó hijos. Obispo 55.) 

(COKTINÓA.) 

I I I . 
P R I M O POEUE. 

L a gravedad del recien llegado con 
t ras taba con l a fisonomía alegro y v i 
varacha del j o v e n D u r i v e l . 

A l deeir gravedad disimulamos una 
pa r t e do l a verdad . 

E n el ros t ro do aquel j o v e n de vein
t iocho ó t r e i n t a a ñ o s , ya envejecido por 
e l estudio, p á l i d o por las noches de i n 
somnio, h a b í a t a n t a t r i s teza como me
l anco l í a . 

Sus ojos azules, casi verdes, muy 
claros, t e n í a n u n b r i l l o á l a vez peno 
t r a n t o y frío. L a nar iz era fina, la f i en 
te a l t a y despejada, y sus cabellos d». 
color c a s t a ñ o , quo nunca h a b í a n sido 
abundantos, c a í a n en raros mechones 
sobro sus bienes. Los labios apenas si 
t e n í a n un l igero t in to sonrosado. 

Eernando Colomboy era el miembro 

m á s pobre de toda aquella fami l ia de 
a a l ta b u r g u e s í a parisiense. 

Su padre h a b í a arriesgado poco á 
poco toda su fo r tuna en una serio de 
malos negocios, de los cuales sa l ió co
mo se dice vu lgarmente con las manos 
en l a cabeza. 

De toda aquella opulencia quedaban 
tan sólo seis m i l l ibras do renta , casi 
una miseria, ún ico pa t r imonio que ha
bía heredado Fernando Colomboy. 

Por eso, entre aquella t r i b u , á pesar 
do ser juez del t r i b u n a l correccional 
del Sena, no figuraba m á s quo como u n 
personaje sin importancia . 

A l verlo, el comandante B r i a r d lo 
t e n d i ó l a mano afectuosamente. 

— ¿ E s t á i s bueno, Pernando5? — pre
g u n t é 

—No m a l . 
— ¿ H a y mucho trabajo en el juzga

do? 
—Bastante. 
—Los criminales andan por a h í co 

mo las personas honradas. ¡ P a r í s e s t á 
peor que el bosque de Bondy! ¡Ya no 
hay seguridad por la noche! Ladrones, 
atracadores. . ¡Mil bombas!. . 

— l i s verdad, m i eomandante. 
— L a culpa os vuestra, enviadlos á 

Cayena on vez do hacerlo, como lo ha 
seis, á N ueva Caledonia. Esto para e 
dos es u n p a r a í s o : buen p a í s , delicioso 
. ¡ l ima . . ¡ B a s t a n t e les impor ta! 

. . T a l vez t e n g á i s r a z ó n ; — r e s p o n d i ó 
d i s t r a í d o el j o v e n , 

A D I C I O N d la orden general del Ujér-
cit» del 4 de Septiembre de 1893 en la 
Habana. 
E l Excmo. Sr. C a p i t á n General a l en

cargarse del mando do esta C a p i t a n í a 
Genera-l, so ha servido d i r i g i r l a siguien
te a locuc ión : 
Soldados, Mar inos , Mi l ic ianos , Vohmta-

r ío s y Bomberos. 
Honrado por S. M . con e l cargo de 

Gobernador y C a p i t á n General de esta 
Is la ,do nuevo me ha l lo entre vosotros 

A l saludaros como leales defensores 
del orden ó i n t e g r i d a d de la P a t r i a , lo 
hago t a m b i é n como vues t ro an t iguo 
c o m p a ñ e r o que tantas ocasiones t u v o 
de apreciar vuest ro va lor y civismo. 

Mejorar en cuanto pueda la organiza 
c ióa y amparar con e m p e ñ o los dore 
ohos de todos, son los p r o p ó s i t o s do 
vuestro C a p i t á n G e n e r a l . — E M I L I O C A 
L L E J A . 

L o quo do orden de S. E . se pub l i ca 
por a d i c i ó n á l a general de esto d í a pa
r a debido conocimiento. 

E l General do B r i g a d a Jefe de E . M . 
J o s é J . Moreno. 

l i M É o i e s í i p r í a f c 
Nuest ro estimado amigo D . Carlos 

M a r í a Mazor ra , ex voca l do la J u n t a 
D i r e c t i v a del pa r t ido de U n i ó n Cons t i 
tuc ional nos remite la s iguiente car t apo 
l í t i c a , que nos apresuramos á pub l ica r 
on este l u g a r preferente del D I A R I O 
por las impor tan tes y oportunas mani
festaciones que contiene; 

Sr. Director del D I A R I O DE L A MAnrisrA. 
M i quer ido amigo y cor re l ig ionar io : 
Todos se sienten perplejos y desar-

mardos ante l a desgracia que nos af l i 
ge. H o y se adopta una r e s o l u c i ó n , y á 
las pocas horas se revocaj y es que fal 
t a l a in te l igenc ia pa ra conocer y for
mula r l a causa del desastre, y fa l t a l a 
d e c i s i ó n y l a e n e r g í a pa ra imponer e l 
remedio. E n los casos extremos, cuan
do el entendimiento e s t á obscurecido, 
e s t á eclipsada l a v o l u n t a d y muer ta l a 
dec i s ión . E n l a baraja do los veinte 
hombres que desde a ñ e j o s d í a s , por 
propias y ajenas obstinaciones, l l e v a n 
on este p a í s l a d i r e c c i ó n de los asuntos 
p ú b l i c o s y de los intereses colectivos, 
hay m u y pocos por desventura de to
dos, quo tengan apt i tudes ó i n t e l igen 
cia bastante pa ra responder á su m i 
s ión. P o r eso cuando se presenta do 
s ú b i t o u n padecimiento g rave en e l 
cuerpo social, surge u n ve te r ina r io ó 
un curandero, pero nunca surge u n 
méd ico que tenga l a conciencia de su 
encargo y de sus deberes. Que v a y a 
Lorenzo á E s p a ñ a : que v u e l v a Quesa-
da a l Banco: quo se ab ran dos venta
nil las ó cuat ro ; que se r e ú n a n los ban
queros en Palacio ó los Comerciantes 
en la C á m a r a do Comercio. Con esta 
t e r a p é u t i c a casera, se ha quer ido curar 
una crisis monetar ia y u n t remendo 
conflicto e c o n ó m i c o . 

N o nos e m p e ñ e m o s en combat i r efec
tos, ni en determinar el cuadro s i n t o m á 
tico de la s i t u a c i ó n . Busquemos l a en-
ivnnedad en susor¡gen, y ataquemos á l a 
cansa productora . L o quo hoy sucedo es 
una consecuencia na tu ra l do 'nuestros 
desarreglos en lo económico , y n u resul
tado lóg ico do aquella c é l e b r e ley que 
nosde jó sinjbilletes. V i v i m o s sin resis
tencias, s in lo que se l lama on m e c á n i c a 
combiTiación do fuerzas, s in m é t o d o y 
sin higiene, y el menor cambio de tem
peratura nos coloca á las puertas del 
sepulcro. P o r eso este t empora l nos l i a 
llevado á todos á l a antesala del ham
bre, y só lo h a b r á n podido salvarse a-
quellos cuya c o b a r d í a ó cuya p r o v i s i ó n 
les i n c l i n ó á meter cuarenta centenos 
on el escaparate de la s e ñ o r a . 

Tenemos una fuente de p r o d u c c i ó n 
inagotable, espantosa r iqueza y pros
peridad verdadera, suelo fért i l , sol abra-
dor y aguas torrenciales: t rasportes te
rrestres en abundancia, comercio ex 
tenso y gran potencia indus t r ia ! ; y , sin 
embargo de todo, nos sucedo lo que 
á aquel desventurado ser de la mi to lo
gía , y nos morimos de hambre y de sed 
en medio de la portentosa fertilidad. Y 
es quo nos fa l ta palanca para mover 
osa riqueza, quo no tenemos v e h í c u l o 
para olla, que no hay agente que s i rva 
de in te rmediar io en todos los cambios, 
que carecemos do moneda y do signo 
representat ivo de moneda. Y por efec
to de esto so ha realizado a q u í el fenó
meno do que se convier tan repent ina
mente en a r t í c u l o s do uso los que son 
a r t í c u l o s de cambio, y llegado este caso 
ó sacudimos el empacho ó morimos de 
p l é t o r a . E l empacho sólo puedo curar-
so desarrollando grandes e n e r g í a s mer
cantiles y abriendo toda clase de cami
nos a l comercio y a l cambio, pero para 
esto senecesita con toda urgencia mone
da ó algo que la represente. Quo s i rva 
is ta desgracia ó hecatombe, para reme
diar el cr imen económico que se perpe
t r ó con la recogida de los billetes de 
guerra, y que se averguencen ciertos 
elementos de su ignorancia , y ciertos 
gobiernos do su abandono y de su r u 
t ina . 

A l estudiar la h i s tor ia de los grandes 
descubrimientos humanos, se observa 
que casi todos ellos se han in ic iado en 
una barbacoa ó en o t ro lugar m á s hu
milde. L o mismo sucedo con los gran
des problemas po l í t i cos y e c o n ó m i c o s . 
Casi todos ellos so han presentado en 
n iu ia tu ra dent ro del hogar d o m é s t i c o , 

dentro de la casa do comercio ó den t ro 
del reducido c í r c u l o en que el hombro 
lesenvuelve y desarrol la sus ac t iv ida

des. Luego quo la i n i c i a t i v a i n d i v i d u a l , 
m á s fecunda, m á s interesada, m á s po
derosa y m á s eficaz que todas las de
terminaciones colectivas, encuentra l a 
so luc ión ó el remedio, lo abul ta , lo ex
tiende, lo agranda y lo dest ina á l a sa
t i s facc ión de las necesidades sociales. 
Primero remedia uno las necesidades 
do su casa, y d e s p u é s este remedio sir
ve para hacer la fel icidad de la casa del 
linaje humano. Esto es el proceso quo 
han seguido todas las innovaciones y 
todos los descubrimientos. 

E n edades no m u y viejas s u r g i ó una 
p e q u e ñ a crisis monetar ia en Pue r to 
P r í n c i p e , y las velas do sebo s e r v í a n de 
signo representat ivo de moneda. E n los 
poblados de p r imer orden por su i m 
portancia, r iqueza y cu l tu ra , hace mu
chos a ñ o s que se viene usando una mo
neda convencional , para poder c u b r i r 
las exigencias del cambio y las necesi
dades del comercio, moneda quo no es 

Sus ojos buscaban con a f á n algo quo 
sin duda no encontraban en el s a l ó n . 

E l calavera de D u r i v e l ; que lo n o t ó , 
i n t e rv ino en l a c o n v e r s a c i ó n : 

—Comandante, e s t á i s aburr iendo á 
Fernando con vuestras h is tor ias de la
drones y de ataques nocturnos , que lo 
tienen sin cuidado. ¿Creé i s que lo gus
ta perder el tiempo? B u s c a . . Vamos, 
melancól ico enamorado, a legraos . . A h í 
e s t á vuestra hermosa. 

E l sus t i tu to so e n c o g i ó do hombros 
y s o n r i é n d o s o t r i s temente e x c l a m ó : 

—¡Vos siempre incorregible! 
L a orquesta, formada por media do

cena de m ú s i c o s , colocados sobre u n 
estrado en uno de los extremos del sa
lón central , acababa de t e rminar u n 
vals. 

Las parejas se dispersaban, acompa
ñ a d a s las damas por los caballeros, que 
las c o n d u c í a n á sus si t ios. 

U n a hermosa j o v e n , r u b i a y esbelta, 
de delicada apariencia y facciones 
francas y s i m p á t i c a s , s e p a r ó s e do su 
pareja paro salir a l encuentro del sus
t i t u t o . 

—Gracias á Dios , p r i m o , que os echo 
la v is ta enc ima . . ¡Qué caro os v e n d é i s ! 

Y pasando, sin cumplidos, su brazo 
por entre el de l joven , hizo u n a gracio
sa reverencia a l comandante y á su 
c o m p a ñ e r o , d i c i é n d o l e s : 

—Perdonad . . os le robo, 
G a s t ó n D u r i v e l hizo u u malicioso 

de oro, n i l l eva el sello de l a N a c i ó n , n i 
el busto del Monarca, pero que es b ien 
aceptada y admi t i da en la local idad, 
porque l l eva la c o n t r a s e ñ a y la garan
t í a de u n tendero pundonoroso. E n to
dos los Ingenios ó en l a mayor par te 
por lo menos, so ha hecho preciso 
crear moneda, y con pedazos de c a r t ó n 
ó de la ta , se ha reemplazado a l oro que 
escasea y á l a p l a t a que no abunda. 
Do esto modo se ha podido fomentar el 
movimiento comercial que suele desa
rrol larse dent ro de dichas fincas. 

Y o mismo he sentido en una de las 
m í a s las propias ponas y amarguras 
qao hoy sienten todas las casas de la 
Isla de C u b a ; he presenciado los con
fl ictos entro los negros y el bodeguero, 
que no hub ie ran podido resolver y a-
r reglar diez Juzgados de i n s t r u c c i ó n ; 
he palpado l a necesidad de inven ta r 
moneda, y l a he inventado y la he hecho 
con mis propias manos, y he construido 
m i l duros en dos horas, y he contenido 
la corriente emigra tor ia de los negros, y 
he impedido que se fuese ol bodeguero 
con a l t a s a t i s f acc ión de m i alma, por
que en esto p a í s l a bodega es u n ele
mento de prosper idad y u n poderoso 
agente de progreso. 

Salvando l a c u a n t í a , ol t a m a ñ o y la 
p r o p o r c i ó n , prescindiendo do que en m i 
finca so t r a t aba de una ginebra b rava 
ó do u n cognac explosivo, y a q u í so 
t r a t a dealgo m á s gordo ,hay que conve
n i r en quo la enfermedad es l a misma y 
ol mismo debo ser el remedio. N o hay 
que hacerse ilusiones, n i os l íc i to á es
tas a l turas decir disparates: s in mone
da abundante, m e t á l i c a ó fiduciaria, n i 
h a b r á lonja, n i bolsa, n i zafra, n i co
mercio, n i nada. Los centenes quo ahora 
nos t raen, solos l l e v a r á n m a ñ a n a . Noso
t ros necesitamos latas ó cartones para 
que no so los l levo nadie. E l descuento 
de estos signos de moneda con r e l a c i ó n 
a l o r o d e p e n d e r á siempre de nuestra 
prosperidad, y nuest ra prosper idad se
r á m u y grande, s i tenemos agentes pa
r a mover b ien nues t ra r iqueza y nues
t ras asombrosas cosechas. 

E l Banco E s p a ñ o l debe encoirar to
do el oro que llegue, en sus b ó v e d a s y 
en sus cajas para que s i rva de g a r a n t í a 
y de reserva m e t á l i c a . Quo no se ompe 
ñ o en pagar y on quedar bien, porque 
no lo c o n s e g u i r á por muchos centenes 
que vengan. Cada e x p e d i c i ó n d u r a r á 
seis d í a s , y a l cabo de ellos r e n a c e r á el 
apuro y l a necesidad; de modo que re
s u l t a r á n por completo e s t é r i l e s los es
fuerzos ó infecundos los sacrificios. E l 
oro, que hoy se ha l l a m u y escaso y que 
es como nunca codiciado, en cuanto 
salga de l Banco e n t r a r á en l a legenda 
r i a bot i ja , y a l l í lo g u a r d a r á n las gen
tes du ran t e a l g ú n t iempo con aquella 
v e n e r a c i ó n y so l i c i tud con quo se guar
da u n recuerdo de fami l ia . Cuando se 
aclaren u n poco los horizontes, s a l d r á 
o l c e n t é n do su cueva y entonces nos 
encontraremos repletos de moneda me
t á l i c a y fiduciaria, bien a d m i t i d a esta 
por el comercio y b ien acomodada á los 
usos y costumbres del p a í s , y tendre
mos lo que ahora nos fal ta , y estaremos 
dent ro de una hermosa no rma l idad y 
seremos r icos . 

P o r ahora no hay que dar lo vueltas 
a l asunto, n i perder él t iempo en menu
dos cabildeos ó en asambleas p a t r i ó í i -
t icas. 

S i no so adoptan con rapidez acer
tados, prontos y eficaces remedios, 
todos sin e x c e p c i ó n seremos pobres, 
y lo seremos en medio do una re
l a t i v a opulencia. A u n q u e parezca 
paradoja , yo creo que el Banco de 
Comercio se encontraba cuando ca
y ó en buena s i t u a c i ó n financiera, 
pero le f a l t ó moneda para moverse: 
creo t a m b i é n que l a casa i m p o r 
tan te do Matanzas que ha sentido 
tropiezos y dificultades en su v i d a co-
üiérc ia l , está, r ica y p r ó s p e r a , pero sin 
agente in te rmedia r io gara seguir su 
marcha: creo que ol Banco E s p a ñ o l y 
otros muchos establecimientos ó j p a s a s 
del p a í s , á u n e n c o n t r á n d o s e con capi
t a l y con u n ac t ivo asombroso, so ve
r á n forzados á atravesar una existen
cia l á n g u i d a y miserable, porque hoy 
ó m a ñ a n a ó al d í a siguiente, les ha de 
fa l tar s in remedio moneda para desen
volver su r iqueza ó para sostener su 
c r é d i t o . A todos en una p r o p o r c i ó n ó 
en otra, nos aflige el propio f enómeno . 

Y o examino m i s i t u a c i ó n finauciern, 
hago n ú m e r o s por castigo, construyo 
m i balance, y todos los c á l c u l o s y to
das las operaciones vienen á demos
t r a r que estoy bien pero no tengo 
en efectivo una peseta. Tengo a z ú c a r , 
c a ñ a , fincas, valores, c r é d i t o s activos, 
lo mismo quo tienen la casa do M a t a n 
zas y el Banco .de Comercio, pero ca
rezco de moneda para evolucionar, y á 
l a hora de d i r i g i r una s í ip l ica amiga ó 
una i n v o c a c i ó n sacerdotal al c e n t é n , é s t e 
se evade, se escapa y no respondo á 
mis clamores. D e modo que si l a cosa 
no mejora, volveremos á las p r i m i t i v a s 
edades en quo r e g í a el t rueque ó cam
bio do productos, ó haremos lo quo se 
h a c í a en Pue r to P r í n c i p e cuando se 
cambiaba el casabe por el bonia to sal-
chado y el tasajo de puerco por l a ale
g r í a de coco. Y y a en plena edad de 
piedra , sacaremos do los enmohecidos 
archivos aquellas c é l e b r e s escrituras 
en las cuales—como ú n i c o medio de fo
menta r la r iqueza del p a í s — s e padtaba 
l a c o n j u n c i ó n p a t r i ó t i c a do ve in te ye 
guas de v ien t re y u n g a r a ñ ó n castella
no, con cuya f ó r m u l a l l e g a r í a m o s pron
to á aquellos ocho millones de habi tan
tes, a que a l u d i ó el i lus t re D . Pedro 
L l ó r e n t e en el C í r c u l o Reformista . . 

N o hay m á s so luc ión que una, y por 
eso no os posible elegir. Quo el Banco 
E s p a ñ o l recoja en sus b ó v e d a s todo el 
oro que venga, y que emi ta s in tomo-
res n i vacilaciones bil letes en abun
dancia para que sea posible l a v ida co
mercial en este pueblo. Tenemos que 
vender valores, mov i l i za r l a r iqueza 
vieja y elaborar l a zafra p r ó x i m a , que 
ha de darnos p i n g ü e s resultados, y pa
ra eso necesitamos moneda m e t á l i c a ó 
fiduciaria, centenes ó cartones, dinero 
ó cosa que l o represente. Todos e s t á n 
y estamos interesados en que cese ó se 
aminoro este cataclismo, porque todos 
di rec ta ó indirectamente , por u n cami
no ó por o t ro , hemos de sentir sus te
r r ib les consecuencias. E l que descu
bra algo, el quo vea u n remedio que 
pueda, ser salvador y fecundo, que t r a i 
ga generosamente á esta obra el con
curso de sus opiniones y peusaniientos. 
Si hasta ahora ve in te y cinco hombros, 
no los m u y expertos n i los m á s avisados 
por desgracia, han acaparado para si 

gesto y e x c l a m ó d i r i g i é n d o s e al coman
dante: 

— E l sí que l a r o b a r í a de buena ga
na. E s t á loco por ella; pero desgracia
damente no s e r á suya. 

— ¡ Q u i e n sabe! 
— S í , como quo el consejero va á dar 

su h i ja á uno que no tiene sobre que 
caerse muerto . 

—Fernando t iene u n po rven i r b r i 
l lante . 

—¡Psch! . U n xiorvenir do procurador 
en Eureux ó on R a m b o u i l l e t . . . siete ú 
ocho m i l francos anua les . . . . Nuestro 
pr imo Maur i c io sabe contar 

¡ D e m a s i a d o ! — c o n t e s t ó sentenciosa
mente el m i l i t a r . 

G a s t ó n D u r i v e l se q u e d ó mirando de 
hi to on h i to a l comandante. 

—Pues a ú n hay m á s , bravo soldado, 
e x c l a m ó con mis ter io . 

- ¿ Q u é ? 
— U n a i n t r i g a . 
— ¿ U n a intriga'? 
— Y gorda. 
— ¿ P e r o dónde'? 
—¿No h a b é i s v i s to nada? 
—Nada absolutamente. 
Pues bien, comandante, yo quo ton

go buena v is ta y buen olfato lo he adi
vinado todo l a o t ra noche cuando estu
vimos en Chesnay. 

— ¡ E n Chesnay! la o t ra noche. 
No comprendo Vamos, e x p l í c a t e 
mejor. 

—Consiento en ello. Ya sabéis que 

y para sus familias respectivas los ne
gocios y destinos del p a í s , exeluyendo 
con e s c á n d a l o á otros elementos m á s 
valiosos por sus e n e r g í a s , por sus inte
ligencias y por sus v i r tudes , desdo hoy 
es indispensable que se modif ique el 
sistema y se haga una l i v i a n a reforma 
en lo que p o d í a m o s l lamar la organiza
c ión personal del p a í s . A seguir por el 
mismo camino, estamos inevi tablemen
te perdidos. L a o l i g a r q u í a do l a gen
te indocta , e l dominio absoluto de una 
t r i b u p r iv i l eg iada ó irresponsable, l a 
a b s o r c i ó n por pa r t e de pocos de lo que 
por ley de Dios corresponde á todos, l a 
soberbia incomousurablo do unos fo
mentada á expensas de l envi lecimiento 
y do l a h u m i l l a c i ó n de los d e m á s , es 
una r é m o r a constante para l a t r anqu i 
l i d a d y para el engrandecimiento de 
estas t ie r ras queridas. Que se v a y a n 
los infelices y los pobres de e s p í r i t u y 
los estadistas de v í a estrecha, á gozar 
de los encantos de l a fami l i a en el re
t i r o de sus hogares; y que d é n en t rada 
ó i n t e r v e n c i ó n en l a cosa p ú b l i c a , á 
hombres do pa t r io t i smo, do in te l igen
cia y de c o r a z ó n . Cuando se le dice a l 
Gobierno que l a l e g i s l a c i ó n es inade
cuada, se le e n g a ñ a ; cuando se afirma 
y sostiene que no son buenas nuestras 
inst i tuciones, se incur re en grande 
error . N o h a y nada bueno en l a cien
cia p o l í t i c a , n i en l a e c o n ó m i c a , cuando 
son malos, i n h á b i l e s ó inexper tos los 
hombres encargados do apl icar sus so
luciones. N o hay rueda que ande, n i 
m á q u i n a que se mueva, cuando no en
t iendo una pa labra do m e c á n i c a el ma
quin is ta . L o que ha ocur r ido y e s t á 
ocurr iendo en las sociedades a n ó n i m a s , 
es t r i s t í s i m o y desconsolador: t a m b i é n 
es t r i s t í s i m o y desconsolador lo que 
ocurro en el p a í s , v í c t i m a de monopo
lios, do inmoral idades y do situaciones 
e c o n ó m i c a s desastrosas, que nos lle
v a n precipi tadamente á l a r u i n a . Y 
en esto estado, ¿ q u é hacemos nosotros 
para defendernos "? ¿ q u é hace el go
bierno pa ra salvarnos1? 

Desde mayo del a ñ o pasado estoy re
t i rado pwr completo de la v i d a p ú b l i c a , 
en la cual sieaipre o c u p é m o d e s t í s i m a s 
posiciones. L a crisis e c o n ó m i c a me ha 
obligado á romper l a consigna de si len
cio y do reserva que me h a b í a impues
to, y á escribir cua t ro cuar t i l l a s , pa ra 
l levar m i humi lde esfuerzo á l a obra de 
la s a l v a c i ó n c o m ú n . Cuando def in i t iva 
mente so organice u n p a r t i d o serio y 
respetable, que planteo el r é g i m e n re 
presen t a t i vo en su pureza, que conde
ne las o l i g a r q u í a s t a n arraigadas y fu
nestas en este suelo, quo abogue por el 
planteair.iento de soluciones convenien
tes para Cuba y honrosas para m i pa
t r ia , yo le o f receré lealmeute m i escasa 
s igni f icac ión y valía.. Mien t r a s se t ra te 
de copos y exclusiones, de nombrar Juo 
ees Municipales , do hacer oficiales qu in 
tos ó Jefes honorarios de A d m i n i s t r a 
ción: mientras 'no se piense en o t ra cosa 
ni | é dediquen las fuerzas sociales y las 
e n e r g í a s po l í t i c a s á otras finalidades, 
quo á recibi r á la In fan t a , á l u c i r el ta
co en besa manos y procesiones, á pu
lu la r incesantemente por las habitacio
nes de Palacio, para darse tono y abu
sar del físico; mient ras so ocupo l a gen
te de esas bagatelas y queden desam
parados y desatendidos los grandes y 
verdaderos problemas de que depende 
la vida y suerte de Cuba: mientras es-
ii-mos t rabajando a q u í en fatigosa la
bor cuat ro m i l para satisfacer los hu
mos y las vanidades de seis ó siete, yo 
uq s a l d r é por nada de m i escondrijo y 
v i v i r é consagrado a l cuidado de m i fa
mil ia y a l fomento de los intereses ma-
tcri i i les. ¡ ¡ B a s t a n t e s d e s e n g a ñ o s he re
cibido!! 

D e V. a f e c t í s i m o . 
C Á E L O S Ma M A Z O E R A . 

Habana y septiembre 4 do 1893. 

DE POSESION, 
E n la ed ic ión ex t r ao rd ina r i a do la 

Gacela de ayer, se ha xmblicado lo si
guiente: 
Q o b i e r n o Greaoral de l a I s l a de C u b a 

Con esta fecha hago entrega del Go
bierno y C a p i t a n í a General de esta Is
la, con los d e m á s cargos quo le son 
anexos, a l Excmo . Sr. D . E m i l i o Calle
j a é Isasi , nombrado por el Gobierno 
de S. M . para ol d e s e m p e ñ o de los mis
mos. 

Habana , 4 de septiembre de 1893. 
J o s é A r d e r ü i s . 

Con esta fecha he tomado poses ión 
del Gobierno General y C a p i t a n í a Ge
neral de esta I s l a con los d e m á s cargos 
que le son anexos. 

Habana , 4 de septiembre de 1893. 
JSmilio Calleja. 

it de Galieia. 
E l Excmo. Sr. General D . E m i l i o Ca

lleja é Isasi , nombrado Gobernador Ge
neral de esta I s la , ha venido, como las 
anteriores veces que r e s i d i ó en t re no
sotros, d e s e m p e ñ a n d o impor tan tes car
gos en l a a d m i n i s t r a c i ó n de esto p a í s , 
a c o m p a ñ a d o de su amable y d i s t i ngu i 
da esposa l a Exorna. Sra. D11 Dolores 
Viua le t de Calleja, quo tantas simpa
t í a s supo captarse entre las damas de 
nuestra sociedad por su c a r á c t e r fran
co y expansivo y los bellos sentimien
tos que la adornan. 

A recibi r á l a noble dama fueron (\ 
bordo del vapor-correo su amiga muy 
quer ida la Sra. D " P i l a r V e r d u g o de 
Arazoza, la Sra. Marquesa de O'Rei l ly 
y otras d is t inguidas s e ñ o r a s de nuestra 
sociedad, que l a a c o m p a ñ a r o n desde el 
oorreo hasta Palacio. 

Damos la m á s cord ia l b i enven ida á 
la Exorna. Sra. V i ñ a l e t de Calleja por 
su feliz a r r ibo á estas p layas . 

RES0LIÍ0Í0N M I N I S T E R I A L . 
E l Sr. Min i s t ro de U l t r a m a r dlco en 

telegrama de hoy al Gobernador Gene
ral lo siguiente: 

"Di sponga V . E . p a r a atenciones Is 
la, producto A d u a n a desde m a ñ a n a , 
telegrafiando déficit c o n s i g n a c i ó n co
rr iente Colonia l , para s a t i s f a c é r s e l a a-
q u í como remesas á esas cajas." 

el pr imo Maur i c io gusta de los placeres 
campestres. E l Chesnay es u n Versa
dos. A q u e l delicioso parque 

¿Te quieres dar prisa? 
—Que impaciente e s t á i s . D ios m i ó . . . 

E l Chesnay t iene vecinos. 
—Natura lmente . 
— E l m á s p r ó x i m o es una especie de 

farsante 
— E l Amer icano - . . 
—Que c o m p r ó el p e q u e ñ o Chesnay 

hace pocos meses, el o t o ñ o pasado. 
— L o conozco. 
— ¿ L e conocéis'? 
— ¿ A q u i é n , a l propietario4? 
— S í . 
- - Y a lo creo. Es u n guapo mozo. 
— Y muy r ico , s e g ú n dicen. 
—Es posible—dijo con indiferencia 

el comandante. 
G a s t ó n D u r i v e l b a j ó l a voz. 
—Pues bien, comandante, hace unos 

diez d í a s , en una deliciosa n o c h e . . . E l 
aire embalsamado por los perfumes p r i 
maverales . . . 

— ¿ P e r o a c a b a r á s de una vez? 
—Blanca, nuestra hermosa p r ima 

Blanca, la heredera de los millones del 
pr imo Colomboy y l a n ie ta de ese viejo 
c a l a v e r ó n quo se l l ama M i g u e l Saint 
Olair, la encantadora c r i a tu ra que aca
ba de marcharse con el sus t i tu to , la so 
aori ta de t a l l e v i r g i n a l que hace poce 
os hizo una graciosa reverencia, B l a n 
ca, on fin, la. r i qu í s ima^ l a ú n i c a , desa
pareció 4e pronto, 1 

Orü U m \ i í Ejército, 
Por el Estado M a y o r de la C a p i t a n í a 

General de esta I s l a se ha dictado l a 
siguiente: 
O E D E N G E N E E A L D E L E J É E B I T O D E L 

D I A 4 D E S E P T I E M B E E D E 1893 E N L A 
H A B A N A : 
A r t í c u l o 1? Hab iendo l legado á es

t a Plaza en el d í a de hoy el Excmo. 
Sr. Teniente General D . E m i l i o Calleja 
é Isasi , se ha hecho cargo del mando 
mi l i t a r de esta I s la , pa ra el que fué 
nombrado por Eea l decreto de 7 de 
agosto ú l t i m o , cesando en él , el Excmo. 
Sr. General de D i v i s i ó n D . J o s é A r d e -
r í u s y G a r c í a , quo lo d e s e m p e ñ a b a i n 
ter inamente. 

A r t . 2? E n su consecuencia, vuelve 
á encargarse de su destino de Segundo 
Cabo y sus anexos de Subinspector de 
I n f a n t e r í a , C a b a l l e r í a , M i l i c i a s y V o 
luntar ios y de l Gobierno M i l i t a r de l a 
Habana y su provinc ia , el E x c m o . Sr. 
General de D i v i s i ó n , D . J o s é A r d e r í a s 
y G a r c í a , cesando en su d e s e m p e ñ o i n 
ter ino , el Excmo. Sr. General de B r i g a 
da, Subinspector de Ingenieros , don 
Francisco Osorio y Cas t i l la . 

A r t . 3o Se r e c o n o c e r á n como A y u 
dantes de Campo del E x c m o . Sr. Capi 
t á n General , el eoronel D . A l f r e d o Me-
r á s y M a r t í n e z , a l Teniente Coronel D . 
Francisco A l v a r e z y V o r i ñ a y ol capi
t á n D . A n t o n i o P á r a m o y Cons tan t in i , 
todos del arma de I n f a n t e r í a . 

L o que do orden de S. E . so x>ublica 
en la general de esto d í a , x^ara su de
bido cumpl imien to .—El General do B r i 
gada Jefe do E . M . , J o s é J . Moreno. 

E l C o m i t é P r o v i n c i a l p rov i s iona l do 
P inar del E i o ha recomendado a l Co
m i t é E jecu t ivo Reformis ta que se ges
tione el inmedia to servicio de l correo 
d iar io entro P i n a r del R io , San J u a n 
y M a r t í n e z , Guane y M á n t u a . 

Afor tunadamente , debido a l celo que 
ol Jefe de Comunicaciones de aquel la 
provincia , D. Enriqxre Moreno Fajardo 
ha demostrado sobre ese i m p o r t a n t e 
servicio, aux i l i ado do su segundo, don 
Ildefonso P é r e z , en los actuales preso-
puestos, se ha resuelto ese asunto do 
conformidad con el proyecto quo los 
mismos fo rmula ron en lo r e l a t i v o a l co-
i r eo d ia r io entre P i n a r del R i o y Gua
ne. 

A h o r a bien: como do San L u i s á 
M á n t u a existe una p o b l a c i ó n de seten
t a m i l habi tantes y u n t e r r i t o r i o d igno 
do mejor suerte; y donde l a v i d a de la 
a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a y comercio se d i 
ficulta por l a fa l t a de v í a s p ú b l i c a s y 
de comunicaciones; aplaudimos l a act i 
t u d de nuestros corre l ig ionar ios de P i 
nar del R io a l so l ic i ta r para su pa r t e 
occidenta l c o m u n i c a c i ó n d i a r i a y au
mento de estaciones t e l e g r á f i e a s . 

Te rminada la e s p l é n d i d a r e u n i ó n de 
A r t e m i s a de quo hablamos en l a edi
c ión de la t a rde do ayer, se d i r i g i e r o n 
en l a misma ta rde del domingo á Caya
jabos para cons t i t u i r ol C o m i t é Refor
mis ta de este t é r m i n o , el L d o . D . Lean
dro G o n z á l e z A l c o r t a , delegado del Co
m i t é P r o v i n c i a l de P i n a r del R i o , el 
Sr. A g u a y o , D i p u t a d o de aquel la p ro
v inc i a , D : L u c i l o de l a P e ñ a y otros 
corre l ig ionar ios que asis t ieron a l acto, 
siendo recibidos por numerosos p a r t i 
darios de las reformas. 

So c e l e b r ó l a r e u n i ó n á las seis de l a 
noche é h ic ie ron uso de l a palabra los 
Sres. A l c o r t a y A g u a y o . 

So a c o r d ó sol ic i tar del A y u n t a m i e n t o 
que se pusiera á l a plaza el nombre do 
Maura , y so a p r o b ó pa r a c l a m a c i ó n la 
s iguiente cand ida tu ra : 

Fresidentes honorarios. 
E x c m o . Sr. D . A r t u r o A m b l a r d . 
E x c m o . Sr. D . M a n u e l V a l l e . 

Vicepresidentes. 
D . Ceferino de Pedro y S u á r e z . 
D . F é l i x Corrales y A l v a r e z . 

Vocales. 
D . Carlos A g u i l a r G ó m e z . 
D . J o s é R o d r í g u e z D í a z . 
D r . D . D o m i n g o Lozano M o y a . 
D . Mci t ías de Pedro y S u á r e z . 
D . E n r i q u e G a l t k o L a r r o q u e . 
D . M a r i a n o P e ñ a L ó p e z . 
D . J u a n Francisco Chappodem Co 

va r rub ia . 
D . Rafael L e ó n Cruz . 
D . Ignac io N a v a r r e t o V e l á z q u e z . 
D . Fruc tuoso V a l í F e r n á n d e z . 
D . Pedro Casa de V a l í Lab rado r . 
D . J o s é de l V a l í U r i a . 
D . Fernando A r i a s Mesigneq. 
D . J o s é F e r n á n d e z V i l l a m i l . 

Secretario. 
D . Gu i l l e rmo H e r n á n d e z G ó m e z . 

Vicesect'etarios. 
D . J u a n M a r í a C h a c ó n L i m a . 
D . J o s é R o d r í g u e z . 

PARTIDO REFORMISTA, 
Comité Ejecuüvo Oenlral, 

B A E E I O S D E G U A D A L U P E , P E N A L V E E . 
T A C Ó N , M A E T E Y D E A G O N E S . 
Se c i t a á todos los s e ñ o r e s que com

ponen los C o m i t é s locales de los ba
rr ios antes citados, á fin do quo concu
r r a n a la asamblea general que ha do 
tenor efecto el marte, 5 de l ac tua l , en 
el C í r c u l o Reformista , I n d u s t r i a 125 á 
las siete y media do l a noche con objo 
to de t r a t a r asuntos impor tan tes y que 
se relaciona con la p r ó x i m a e l ecc ión do 
Dipu tados Provincia les . 

Habana , 2 de septiembre do 1893.— 
Por l a C o m i s i ó n , É . B o l z . 

LLEUÁBÁ, 
E n t r e los pasajeros del vapor correo 

l i e i n a M a r í a Cr i s t ina , que e n t r ó ayer 
en puer to , se cuenta el I l t m o . Sr. don 
Danie l Calleja, hermano del E x c m o 
Sr. Gobernador Genera l de esta I s la , 
y que viene nombrado Mag i s t r ado de 
la A u d i e n c i a de Pue r to P r í n c i p e . 

Sea b ien venido. 

H A C I E N D A . 
A p r o b a n d o nombramien to in ter ino á 

don J o s é J o a q u í n B o l í v a r para segun
do Jefe de l Cent ro de Rentas y Esta
d í s t i c a . 

I d e m idem de l mismo pa ra Segundo 
Jefe de la A d u a n a do esta Cap i t a l . 

Dejando sin efecto R. O. concediendo 
á Da M a r í a A s u n c i ó n B á r b a r a , para 
cobrar su p e n s i ó n por l a Caja de este 
M i n i s t e r i o . 

I d e m idem á D . A n t o n i o de la Las
t r a y d o ñ a Josefa Sabio. 

A u t o r i z a n d o a l A y u n t a m i e n t o de la 
H a b a n a pa ra cobrar directamente sus 
recargos sobre contr ibuciones terr i to
r i a l é I n d u s t r i a l . 

Dec la rando cesante á don J o s é Novo, 
oficial cuar to do l a C e n t r a l do Cont r i 
buciones, y nombrando en su lugar á 
D . Manue l N o v o . 

Declarando á Da Clemencia A g u i -
r re , v i u d a de don J o s é E d u a r d o Ra
mos, con derecho á l a p e n s i ó n de 878 
pesetas. 

B A E E I O S D E S A N FEANCJISCO, S A N T A 
C L A E A , P A U L A . , S A N I S I D R O , J E S Ú S 
D E L M O N T E , L U Y A N Ó , A E E O Y O 
A P O L O , C E E E O , P U E N T E S G E A N -
D E S , A E E O Y O N A R A N J O Y O A L V A -
ETO. 
Se c i ta á todos los s e ñ o r e s que com

ponen los C o m i t é s locales do los ba
rr ios antes citados y que corresponden 
al 2? y 10? colegios electorales, á fin do 
quo concurran á l a asamblea general 
que ha do tener efecto el m i é r c o l e s , G 
del actual , on el C í r c u l o Reformis ta , 
I n d u s t r i a , 125, á las siete y media do 
la noche, con objeto do t r a t a r asuntos 
importantes y que se relaciona con l a 
p r ó x i m a e lecc ión de Dipu tados P r o v i n 
ciales. 

Habana , 3 de septiembre do 1893.— 
Por la C o m i s i ó n , U . Dolz. 

Comité Rcíbrralsla de Plpiáii. 
E l pasado domingo, b a j ó l a presiden

cia de los delegados del C o m i t é Ejecu
t i v o Reformis ta do la Habana , Sres. D . 
J u a n J o s é D o m í n g u e z y D . R a m ó n A r 
mada Tei je i ro , se c o n s t i t u y ó el C o m i t é 
Reformista do P i p i á n . Nues t ro amigo 
el Sr. A r m a d a Tei je i ro p r o n u n c i ó con 
este mot ivo u n b r i l l a n t e discurso acer
ca del proyecto de reformas del s e ñ o r 
Maura , que ha servido do bandera a l 
par t ido Reformista, siendo frecuente 
mente i n t e r r u m p i d o por los aplausos 
de las numerosas personas a l l í congre
gadas. E l C o m i t é q u e d ó const i tuido 
en esta forma. 

Presidentes lio ñor arios. 
Sr. D . V i c t o r i a n o Otero. 

. . Edua rdo Dolz . 
Presidente efectivo. 

Sr. D . J e r ó n i m o H e r n á n d e z Monte
sinos. 

Vicepresidente honorario. 
Sr. D . J o s é del V a l l e y Collera. 

Vicepresidente efectivo. 
Sr. D . Pedro Q u i n t a n i l l a . 

Secretario. 
Sr. D . J o s é D í a z A l v a r e z . 

Vicesecretario. 
Sr, D . J o s é Borbo l la . 

Vocales. 
Sr. D . J u a n A lva rez Diaz . 

. . Pedro Triosbeberes. 

. . Vicente L i m a . 

. . Ignacio Leal . 

. . Manue l M a r í a L i m a , 

. . A g u s t í n E s t o p i ñ a l . 
Diego Fiientes. 

. . . . Juan Fuentes. 
. . Rafael F e r n á n d e z N ú ñ e z . 
. . Manue l Fuentes . 
. . Manue l R o d r í g u e z Febles. 

. . . . Francisco S á n c h e z G i l . 
. . Q u i r i n o Llerena. 

Ltafael N ú ñ e z . 
. . A n d r é s M u ñ o z . 

. . . . Jus to F e r n á n d e z Puebla . 
. . Secuudino Cepero, 

. . . . Rafael F e r n á n d e z Fuentes. 

— ¿ E n Chesnay? 
— S í , en Chesnay, donde a c a b á b a m o s 

un delicado banquete, en el que abun
d ó el Champagne, uno de esos Sarda-
napalescos festines que suele ofrecernos 
el consejero en su ca l idad de jefe s u 
premo de las casas Colombey, D u r i v e l 
B r i a r d y c o m p a ñ í a . . . V o s no n o t á s -
teis n a d a . . . E r a n a t u r a l . . . E s t á b a i s 
a tu rd ido por los vapores del v i n o . . . 

— C o n t i n ú a . 
—Os interesa, ¿no es cierto? Pues 

bien; Blanca, bur l ando la v ig i l anc i a de 
su confiada m a m á , a t r a v e s ó el parque 
cuando las pr imeras sombras do l a no
che comenzaban á extenderse. Y o dicho 
rea sin modestia, sospechaba y a a l g o . . 
la s e g u í o c u l t á n d o m e detras de los ar
boles y no p e r d í n i el m á s p e q u e ñ o de 
sus movimientos . A l l l egar a l muro que 
separa el Grande de l P e q u e ñ o Ches
nay, B lanca se p a r ó . 

— ¿ P a r a q u é ? 
—Esperad. Es te muro e s t á recubier

to do hiedra y de in f in idad de vegeta
les p a r á s i t o s . Y o estaba á ve in te pasos 
l e dis tancia, ev i tando todo r u i d o y des-
lizandomo como una culebra pa ra no 
ser descubierto. ¿ A q u é no a d i v i n á i s 
lo que d e s c u b r í entonces? 

—Eso p r e g u n t ó y o — e x c l a m ó con i m -
mcu-ucia el comandante. 

—Una cabeza soberbia, una cabeza 
•.pino yo nunea be v i s to . ¡ P o r q u é no 

' ' ' o u n - 'gual! • A i i . comandante! 
Si así fuese. Pa r a m i los placeres de Ja 

G i l A E i BE COMERCIO, 
Es ta tarde, á las tres, celebra ses ión 

la D i r e c t i v a de l a C á m a r a do Comer
cio, I n d u s t r i a y N a v e g a c i ó n . 

—— f^HV f g ' r - f f f T H r -

Partido Autonomista. 
U n a C o m i s i ó n de este Par t ido, pasa

r á hoy á las doce á v i s i t a r a l Excmo. 
Sr . Gobernador General . 

L i ' J j E ^ 
A y e r se reun ie ron en la Sociedad 

A i r e s d'a, M i ñ a Te r r a g r a n n ú m e r o de 
regional is tas gallegos, con el ñ n de 
manifestar sus s i m p a t í a s á l a J u n t a d o 
defensa de la C o r u ñ a , por la a c t i t u d 
e n é r g i c a que t o m ó ante l a división te
r r i t o r i a l m i l i t a r de E s p a ñ a . 

Se t omaron los acuerdos siguientes: 
Redactar y env ia r un m a n i ñ e s t o de 
a d h e s i ó n á l a J u n t a c i tada y r e m i t i r 
una placa de p la ta , en la que s© 
g r a b a r á n los nombres de los señores 
que fo rmaron l a refer ida J u n t a , pa ra 
quo sea eolocada on los salones de l 
A y u n t a m i e n t o ó on los de la Diputa
c i ó n p r o v i n c i a l . 

E n la J u n t a r e i n ó el m a y o r orden. 

_ICL, 
Por ol va por-correo Reina M a r ía 

Cr is t ina se han recibido en el Gobierno 
General las siguientes resoluciones del 
Ministerio de Ultramar: 

G O B E R N A C I O N - . 
Disponiendo cambio de destinos en

t r e D . Dion i s io Conde y D . D a n i e l Ca
llejas, Magis t rados de la A u d i e n c i a de 
Puer to P r í n c i p e y de la de Cebú, res
pect ivamente. 

A p r o b a n d o i n t e r i n i d a d de don Sal
vador G o n z á l e z para Teniente F i s c a l 
de la A u d i e n c i a do Santa Clara . 

A p r o b a n d o y ampl iando l icencia de 
D . E l p i d i o A b r i l , Teniente F i sca l de la 
Audienc i a do Santa Clara , 

Trasladando á D. V í c t o r Salgado, 
Abogado F isca l do l a A u d i e n c i a do 
Ponce, a l Juzgado de 111 In s t anc i a de 
C á r d e n a s . 

Nombrando á D . A r í s t i d e s M a r a g l i a -
no para el Juzgado do p r imera I n s t a n 
cia do M a y a g ü e z . 

Declarando cesante á D . T e ó t i i n o L a 
Calle, Secretario electo de l Juzgado de 
San San Juan de Puer to Rico . 

Concediendo á D . R a m ó n Tejeiro, No
tar io electo do T r i n i d a d , t res meses de 
p r ó r r o g a para posesionarse y obtener 
su t í t u l o . 

Aprobando y ampl iando l icencia do 
D . Manuel Gar r ido , Escr ibano del Juz
gado de Guanajay. 

I d e m á D. A l f r edo K i n d e l a n , I nge 
niero segundo de M i n a s . 

Remi t iendo aprobada l a p l a n t i l l a del 
personal de M i n a s . 

Disponiendo cese del Ingen ie ro pri
mero do M i n a s D . J u a n A g u i l e r a K i n 
delan. 

Concediendo ocho meses de l icencia 
al Regis t rador de Manzan i l l o don Joa
q u í n Acos ta . 

Nombrando Regis t rador de la Pro
piedad de Jaruco á don Genaro Ca-
vestany. 

Negando l icencia sol ici tada por el Re
gis t rador de la Habana , D . J o s é M . 
T r i a n a y aprobando ant ic ipo do é s t a . 

Disponiendo quo todos los funciona
rios de Jus t i c ia cesantes e s t á n obl iga
dos, dentro del mes de noviembre de 
cada a ñ o , á jus t i f i ca r su s i t u a c i ó n . 

Resolviendo, do acuerdo con la sec-
f ión do Hacienda y de U l t r a m a r del 
Consejo de Estado correspondiente, so
bro ingreso en la Orden C i v i l de Beue-
ftoencia de don Bel isar io M o i s é s A l m a -
gner. 

Disponiendo se expida á don J u l i o 
A p e z t e g u í a el Real despacho de M a r 
q u é s de A p e z t e g u í a . 

Concediendo seis meses do l icencia 
de p r ó r r o g a a l D i rec to r do la Escuela 
Muni tapa l de Cienfuegos, D . Ricardo 
Casanueva. 

I N I > I C E A D I C I O N A L . . 

Declarando cesante á D . Leopoldo 
O r t i y P í Jefe de Negociado de la Or
d e n a c i ó n de Pagos. 

Nombrando en su l u g a r á D . J o s é 
J a é n Morales, 

I d e m oí ic ia l pr imero de l a I n t e r v e n 
c ión do la Secc ión a d m i n i s t r a t i v a de la 
H a b a n a á D . Pascual A . Cabello. 

Tras ladando á l a plaza de oficial Io 
do la Secc ión A d m i n i s t r a t i v a de la H a 
bana á D . J o s é V e r d ú y Gal lo . 

I d e m á la idem do oficial 1? de l a Or
d e n a c i ó n de Pagos á 1). Rieardo Man
chado. 

I d e m á of ic ia l 1? de l Negociado del 
T i m b r e y L o t e r í a s á D . A n t o n i o Para-
leda que lo es I n t e r v e n t o r de Pinar del 
Rio . 

N o m b r a n d o oficial 1? In te rven to r de 
P i n a r del R io , á D . J e s ú s Cabanas ca
p i t á n de I n f a n t e r í a . 

I d e m Jefe de Negociado do 2a de h 
S e c c i ó de A t r a s o s , á D . J o s é Manue l Ho-
sell y Mal pica. 

I d e m oficial 2o de la í d e m (\ D . Ma
r iano López De lgado . 

Declarando cesante á D , Federico 
G i l y Or tega Jefe do Negociado de 3̂  
I n t e rven to r de la S e c c i ó n Admin i s t r a 
t i v a do Santiago de Cuba . 

Nombrando pa ra l a p laza anterioi ' á 
D . J o s é do Marcos L l o r a . 

I d e m oficial 2? de l a S e c c i ó n de At ra 
sos á D . M a n u e l R o y e l y Lebres. 

I d e m idem do l a i d e m á D . Fermin 
Enr iquez Donoso. 

I d e m oficial 3o de l a C e n t r a l de Ha
cienda á Al fonso D iaz A n d r é s . 

Nombrando oficial 3o de la Sección de 
A d m i n i s t r a t i v a de Pue r to P r í n c i p e á 
D , Maca r io Marco , 

I d e m oí icial 3o de la Secc ión do A t r a 
sos á D . J o s é M a r í a Ramos O l i v a . 

I d e l oficial 2o de l a 
l le rmo Guenal . 

Declarando cesante 

idem á D . Gui -

á D . Francisco 
Jav ie r J i m é n e z oficial 3o de la S e c c i ó n 
de Atrasos . 

N o m b r a n d o en su luga r á D . J o s é 
M a r t í n e z L ó p e z . 

I d . Of ic ia l 3° de l a Secc ión de A t r a 
sos á D . J u a n Correa. 

I d . i d . 4o de la i d , á D . Leonardo 
R o l d á n , 

I d . i d . 3? do la i d . á D . R a m ó n Ma
teo V a l p u l i n . 

I d . i d . 4o de l a i d . á D . Enr ique Flo-
roz. 

I d , i d . 4o de l a A d u a n a de la Haba
na á D . Francisco L ó p e z A l l u é . 

Tras ladando á la p laza de Oficial 4? 
V i s t a de la A d u a n a do la Habana á D . 
Manuel Crespo C a g í g a . 

N o m b r a n d o Of ic ia l 4? do l a Sección 
de A t r a s o s á D . Leoncio Acosta. 

I d . i d . 4o de l a i d . á D . Ildefonso Hi-
g ü e r a y D o m í n g u e z . 

Nombrando Ofic ia l 4o do la Sección 
A d m i n i s t r a t i v a de Santiago de Cuba á 
D . J o s é H e r n á n d e z Crame, 

I d , 4? do la Secc ión do At rasos á D . 
Eduardo Z u í i / g a y Bar re ra . 

I d . i d , 4o del Negociado del T i m b r e 
y L o t e r í a s á D . J o s é de T o r r e y San
t iago . 

Tras ladando á l a p laza de Ofic ia l 4? 
del Negociado do Contr ibuciones do la 
Secc ión Cen t r a l de Hac ienda á don 
Francisco B a r c ó n y Qu in te ro . 

Nombrando para l a plaza anter ior á 
D . Francisco Cr iado . 

I d . Of ic ia l 4o do l a S e c c i ó n de A t r a 
sos á D . Jac in to Echagi ie . 

I d . i d . 4? de la i d . a D . L e ó n G o n z á 
lez del V a l l e . 

I d . i d . 4o de la i d . á D . J o s é López y 
Ruiz, 

Declarando cesante á don Manuel 
M a r t í n e z To r roba Ofic ia l 4? do la Su
ba l te rna de T r i n i d a d . 

Nombrando para la p laza anterior á 
1). M a n u e l R u i z Crespo. 

v ida , las ricas herederas, las mujeres 
hermosas! ¡ p a r a mí los goces y las ale
g r í a s ! Figuraos u n gen t i lhombre de ne
gros cabellos, despejada frente, nar iz 
griega, sedoso bigote, den tadura admi
rable quo a lumbraba l a noche y su son
risa, un ros t ro j o v e n , hermoso, va ron i l ! 

— ¡ A d e l a n t e ! 
—Pa lp i t an de impaciencia Con 

seguridad quo ahora mismo os e s t á i s 
preguntando: ¿ E n quo a c a b a r í a todo 
esto? 

—Invenciones tuyas : 
G a s t ó n D u r i v e l l e v a n t ó l a mano co

mo si estuviera ante el presidente do 
u n t r i b u n a l , y e x c l a m ó sentenciosa
mente: 

—Todo lo quo os he dicho es ve rdad . 
¡Lo j u r o por la sa lud de m i t í a Sido-
nia! 

— ¡ F a r s a n t e ! 
— ¡ P o r las cenizas de m i madre! 
—Pero a c a b a r á s 
— N o os i m p a c i e n t é i s m á s , bueno y 

generoso amigo. A l l í estaba yo cuando 
e s c u c h é este cor to d i á l o g o que d e b í a 
ponerme a l cor r ien te de t o d o : — ¿ V o s ? — 
e x c l a m ó el j o v e n . — H a g o m a l on v e n i r , 
a q u í , pero vues t r a car ta me ha turba
do t an to — ¿ T u r b a d o ? ¿ P o r qué? 
!Sois m u y hermosa! ¿ E s acaso un cr í 
tneu el d e c í r o s l o ! — Y o lo cometo al es
cucharos.—¡No lo c r e á i s ! ¿ Q u é es lo que 
yo deseo? ¡ P r o b a r o s que m i respeto es 
tan grande como m i amor! 

D e pronto^ pa ra mayor comodidad 

S E S I O N M U N I C I P A L . 
D Í A 4, 

A b i e r t a l a s e s i ó n , se d ió cuenta de 
una c o m u n i c a c i ó n del Gobierno Regio
na l p o r l a que suspende el acuerdo del 
A y u n t a m i e n t o , r e la t ivo á que para las 
p r ó x i m a s elecciones provinciales , sir
van las mismas c é d u l a s que las u t i l iza
das para la do A y u n t a m í n t o . 

A moción del Sr. Joglar , se a c o r d ó 
por once votos contra cuatro i r en alza
da contra la r e s o l u c i ó n del Gobierno 
Regional . 

Se d ió cuenta d é una instancia de 
D . B a r t o l o m é A u l e t comunicando, cc í^ 
mo resul tado de su g e s t i ó n , la Real 
O r d e n por la que se autor iza al Exce
l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o para recaudar 
directamente los recargos munic ipa les , 
y so a c o r d ó quedar enterado. 

Se d ió cuenta de las ins tancias de 
los c o n t r a t i s t á s del t a l l e r de c i g a r r e r í a 
de l a C á r c e l , y del sumin i s t ro de forra
je, aspirando á que so í e s devue lva sus 
respectivas fianzas, y so a c o r d ó acce
der á lo interesado. 

Se d ió cuenta'do una ins tanc ia de D. 
J o s é C a ñ i z o , interesando que la p ipa de 
agua que so s u m i n i s t r a á lo?* d u e ñ o s 
de al gibes, para los buques del puerto, 
sea de 125 galones, de que so compone 
la p ipa castellana, on vez de los 80, y 
se a c o r d ó que la medida quedo subsis
tente t a l cual se expresa en ol pliego 
del remato anunciado p a r a ol d í a 7 del 
actual . 

Se r e s o l v i ó el expediento sobre cons
t r u c c i ó n do u n r a m a l do cloaca en la 
callo del I n d i o , a s í como t a m b i é n las 
calles de Bernaza, A p o d a c a y San Pe
dro . 

s in duda , se pusieron á c h a r l a r e n i n 
g l é s . 

B l a n c a h a b l ü esa m a l d i t a lengua co
mo una h i j a de A l b i ó n . 

N u n c a he sent ido t an to como onton-
ces m i h o l g a z a n e r í a . 

N o e n t e n d í a n i una palabra de lo que 
se d e c í a n , pero a l ver la e x p r e s i ó n da 
sus ojos que lanzaban l l a m a s — s í , l la
mas m i c o m a n d a n t e , — a d i v i n é que t ra
t a b a n cosas de amor. Blanca estaba 
subyugada, fascinada como el d é b i l pa-
j a r i l l o h ipnot izado por l a t r a idora ser
piente. P r e g u n t á b a m e ya cual s e r í a el 
final do aquella escena, cuando de p ron 
to los dos enamorados comenzaron de 
nuevo á hablar en f r a n c é s . 

—Has ta m u y pronto , caballero—ex
c l a m ó Blanca con dulce acento, 

•—¿Y so s e p a r a r o n ? — p r e g u n t ó el co
mandante, • 

— S í , pero no sin haberse dado un o-
u é r g i c o a p r e t ó n de manos (y la ingle
sa. A d e m á s , Blanca añadiY» a p í e s de 
separarse: "Sobre todo qim no atoéis de 
asist ir al baí^e.,, 

—¿Qué baile?—pregunto el militarl 
—No os necesario ser n ingún C a t ó n 

para ad iv inar que se trata, vio e&te. 
— ¿ E n t o n c e s has i nv i t ado al vecino? 
— Y o me figuro que nuestro pr imo 

¡VLturirio da esta fiesta en su honor— 
ins inuó ( í ; i s tón. 

—í S a b é i s de d ó n d e viene? 
— N o , pero v i v o con g ran l u j o . . H o 

t e l en P a r í s 
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NOTICIAS J U D I C I A L E S . 
i; VA M ENES UE PKOCUIIADOKIJS, 

Se ha señalado el sábado 9 del corriente, á 
las cuatro de la tarde, par el acto de loa e-
xámenes de aspirantes á Procuradores, con 
arreglo al programa publicado en la Gaceta 
Oficial correspondiente al día 8 de septiem
bre del año próximo pasado. Dichos exá
menes se verificarán oa el local que ocupa 
en la Audiencia de esto territorio, la Sec
ción segunda de lo Crimina!. 

El único aspirante dolos presentados que 
ha sido admitido, es el Sr. D . Teodoro Gon
zález Velez. 

Compondrán el Tribunal los señores don 
Ricardo Díaz Agero, como Presidente, y 
D. Josó María Carbonell, D. José A. del 
Cueto, D , Ramón Rivas y D. Victoriano de 
la Llana como vocales, fungiendo de Secre
tario el Ledo. D. Emilio Valdós Valenzuola. 

DE Ti SUI'UEMí». 
Por el vapor correo Beina M a r í a C r i s t i 

n a , que entró ayer en puerto, se han recibi
do en esta Audiencia las siguientes resolu
ciones criminales de Ja Sala segunda de ese 
superior Tribunal: 

Declarando haber lugar al recurso de ca
sación por infracción de ley interpuesto por 
D. JOPÓ Soriano Romero contra la sentencia 
dictada por la Sección primera de lo Crimi-
miual do la Audiencia de la Habana, que lo 
condenó en causa por esacción á la pena de 
seis meses y un dia de arresto mayor; y en 
su consecuencia se casa y anula la referida 
sentencia, condenándolo tan solo como au
tor del delito frustrado de esacción, á la pe
ni! do aiatrocientas pesetas de multa. 

—Declaranda no haber lugar al recurso 
tambiétt por infracción do ley interpuesto 
por D. Juan León y Mesa contra la senten-
oia quo lo condenó en unión de otro, en 
cansa que re le seguía por expendición de 
WlWe de la lotería de California, no auto
rizada. 

- l i a Sala sentenciadora declara "que 
l is ntribiicioiu^ <|ue al Gobernador General 
de- Cuba oonüere o! Real Decreto de 9 de 
junio do 1878 para adoptar disposiciones ge
nerales do gobierno y administración, no 
pueden tener eficacia legal en contra de los 
pn ceotos contenidos en las Leyes formadas 
por el poder legislativo y sancionadas por la 
Corona, y por tanto, las que el Gobernador 
General de dicha If la baya acordado sobre 
la calificación y penalidad de la ventado 
billetes de una lotería extrangora, no auto
rizada en aquel territorio, no han podido 
derogar el attículo 355 del Código Penal v i 
gente en dicha Isla, quo define y castiga co
mo delito el referido acto y quo conformo 
con tal doctrina, esta ^ala ha declarado en 
varios casos que el expresado art ículo está 
vigente en Cuba y quo debe aplicarse cuan
do proceda. 

Además se lian recibidos dos comunica
ciones, una teniendo por desistido el recur
so ostablacido en causa contra D. Lorenzo 
Torrea por infidelidad en la custodia de do
cumentos, y otra, por desestimado el pre
sentado por D. Francisco Sáncboz Sierra, 
por lesiones graves. 

UVAi M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R 
También se han recibido por el propio co

rreo del Ministerio de Ultramar, desesti • 
mandóse las protensiones de indulto en ins
tancias presentadas por D. Sebastián Sam-
p'íiro y Mantecón en causa por homicidio, y 
por Benigno García Caldenn, en causa por 
falsedad. 

SENTENCIAS. 
La Sección primera de lo Criminal ha dic

tado sentencia condonando á don Sixto Or-
tiz Portillo y á D . Josó Pereda Moriúa á la 
multa do diez pesetas á cada uno por estafa 
en el cafó y fonda " E l Sol de París ." 

También la Sección 2a ha condenado á 
D. Severiuo Ruiz y Sánchez á la pena de 2 
meses y un día de arresto mayor por cada 
uno de los delitos do lesiones menos graves 
inferidas á D. Emilio y D. Manuel Alvarez 
y á que indemnice la cantidad de quinientas 
pesetas al primero y 272 pesetas al segun
do; y en cuanto al otro procesado compren
dido también en el proceso, D, Vicente Sainz 
se 1Í condena á la pona de 3 años 4 meses y 
ocho días de prisión correccional como au
tor dol delito de disparo de arma de fuego ó 
indemnización de 272 pesetas en que se re 
guian también los perjuicios causados por 
el citado delito. 

Se dispono asimismo se remitan las d i l i 
gencias necesarias al Juez Municipal de 
Bejucal para quo conozca de las faltas co
rrespondientes por las lesiones inferidas á 
dichos procesados. 

AUTOS E L E V A D O S . 
Ayer ee han recibido en esta Audiencia 

los siguientes en grado de apelación: 
D e l Juzgado de J e s ú s Mar í a .—Ju ic io de

clarativo de mayor cuant ía establecido por 
D. Leopoldo Oliver como consorte de dona 
Inés Rodríguez contra D . Santiago García 
y G arcía en cobro do pesos. 

I d e m de Güines.—Incidente á loa autos 
declarativos de mayor cuant ía seguidos por 
D . Antonio López Aneiros contra D . Pauli
no Villanueva y D. Martín Pérez en co
bro de pesos. 

I d e m de Guane.—Juicio ejecutivo seguido 
por D. l lamón Argiiolles, contra la sucesión 
do don Antonio Rodríguez Vento en cobro 
de pesos. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY. 
Sata de lo C i v i l . 

Tes tamenta r í a do D.Vicente Mariis. Po
nente: Sr. Prieto. Letrados: Ldos. Barrio y 
L á m a r . Procuradores: Sres. Mayorga y Te
jera. Juzgado de la Catedral. 

Secretario: Ledo. Segura y Cabrera. 
J U I C I O S O R A L E S . 

/Sección I a 
Contra D. Amado Sales, por hurto. Po

nente: Sr. Pagós. Fiscal: Sr. Ortiz. Defen
sor Ldo Chaple. Procurador: Sr. Valdós. 
Juzgado do Balón. 

Contra D. Pedro Piñeiro Padrón , por 
rapto. Ponente: Sr. Maya. Fiscal: Sr. Ortiz. 
Defensor: Ldo. Gutiérrez Bueno. Procura
dor: Sr. Villamera, Juzgado de Güines. 

Secretario: Ledo. L a Torre. 
Sección 2 a 
Contra D. Josó R. Cárdenas y otro por 

estafa. Ponente: Sr. Pardo. Fiscal; señor 
Luzarreta. Defensores: Ldo. Zayas y Dr. 
Dolz (D. Ricardo.) Procuradores: Sres. Val 
dós Losada y Poroira. Juzgado del Centro. 

Contra D. Emilio Monzón, por hurto-
Ponente: Sr. Agoró. Fiscal: Sr. Demostró. 
Defensor: Dr. Ztíqueirn. Procurador; Sr. 
Valdós Losada Juzgado de Guadalupe. 

Secretario: Ledo. Motiéndez. 
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ADUANA B E LA Í Í A M M 
JJEOAUDAOIÓN. 

Pesos. (Jts. 

D í a 4 de sept iembre . , . . J 8 . 9 ( ) á 01 

A l 19 do agosto alcanzan en sus fechas 
los periódicos do Madrid que recibimos ayer 
por el vapor correo B e i n a M a r í a Cr i s t i na -
He aquí las principales noticias que nos 
proporcionan: 

D e l 17. 
Dice E l I m p a r c i a l : 
Consta de una manera solemne y autori-

Kada que los prohombros del partido conser
vador no están contentos de sus periódicos, 
puesto quo quieren fundar otro. Ahora se 
discuto ontro los creadores de la nueva pu
blicación si la iniciativa es del Sr. Romero 
Robledo ó del Sr. Cánovas del Castillo. Do-
jómoslos-ventilar este importante punto y 
hagamos constar que si son ciertas las refe
rencias conocidas y el Sr. Romero Robledo 
quiere llevar al nonnato colega las vehe
mencias de Paul y Angulo y de Rochefort, 
llega tardo, porque difícilmente podrá ins
pirarse el periódico do los 900,000 ejempla
res en política más revolucionaria que la 
quo informa hoy á los órganos conserva
dores. 

Ahí es tá L a Epoca para convencer al más 
exigente en materia de pruebas. Haso anti
cipado el apreciable colega á los propósitos 
del Sr. Romero Robledo, y emplea el estilo 
propio de los periódicos revolucionarios más 
exaltados. Prescindiendo de toda idea de 
gobierno y olvidándose del respeto á la ley, 
quo exigía de todos cuando eran gobierno 
loa conservadores, da la razón á cuantos 
protestan, ensalza á cuantos alborotan, en 
comía el patriotismo de los que so afanan 
por impedir las economías y sepono'al lado 
de los agitadores. Si llega á Vitoria a lgún 
número do L a Epoca, ¡apenas se pondrán 
contentos los señores de la junta de de
fensa! 

El hasta hace pocos días autorizado ór
gano de los conservadores les da el espalda
razo de grandes patriotas y aun les compa
ra con los defensores do Gerona y Zaragoza 
Bien es verdad que allá en sus huesas no 
dejarán de protestar los que pelearon hasta 
morir por defender la patria; pero estas 
protestas de la historia no importan gran 
coja á los que solo procuran buscar para el 
partido conservador algunas s impat ías , si
quiera sean pasajeras, allí donde solo cose-
ch't antes demostraciones de despego. 

Consigna L a Epoca que ''Gerona, Zara
goza, Galicia, Castilla, al defender á Espa
ña da la invasión extranjera, defendían 
tombién sus casas, sus hogares, sus creen
cia i , su historia, todo lo que era privativo 

á aquellas ciudades y á aquellos pueblos 
heróicos." 

Pero es el caso que al mudar la residen
cia de un capi tán general no so ataca á las 
casas de la Coruña ó de Vitoria, n i á sus 
hogares, n i á sus creencias, ni á su historia. 
¡Quó tiene quo ver esto con que un general 
viva en Vitoria ó en Miranda, en Coruña ó 
en León? La cosa en sí es de tan poca i m 
portancia que resulta pococo serio mencio
narlo. 

¿Es que las demás poblaciones de España 
tienen menos derecho que las nombradas á 
que resida en ellas la capitalidad militar? 
Pues si conviene así al país todo, no h a b r á 
razón para que so considere "privat ivo"— 
según escribe L a Epoca—¡privativo! nada 
menos, de una población la honra de hospe
dar á un capi tán general. 

Tales son los conservadores. Es decir: 
así son los conservadores enojados de L a 
Epoca. Porque hay otros conservadores. Sí, 
los hay. Conservador es quien ha escrito el 
artículo que anteayer publicó L a s P r o v i n -
ciae de Valencia, en el que se consigna esta 
gran verdad: ' Si triunfan los intereses par
ticulares contra el interés general, es impo
sible la salvación do la Hacienda." Ejem
plos tales dan los conservadores disidentes 
á los conservadores ortodoxos, que al cabo 
será preciso que se rectifiquen los nombres, 
y cuando aparezca el nuevo periódico será 
buena ocasión do hacerlo. 

— E l Tiempo, dice, comentando la carta 
publicada ayer por E l D í a : 

"Nada puede ser tan satisfactorio para 
E l Tiemj)0 como que el nuevo periódico naz
ca para combatirie. 

Las frases cáusticas del grupo especial a-
bregado hoy al partido conservador á que el 
autor de la carta se refiere, nos enorgulle
cen, aunque no hayan sido j amás pronun
ciadas donde pudiéramos oírlas ó imponer
les inmediato correctivo. 

Serán, pues, desahogos á lo Fustigueras, 
ó chascarrillos de gente irresponsable, de 
que no hay quo hacer caso. 

Si alguna vez se dijesen de frente ó se es
cribieran, no hay qtiien dude de que ten
drían cumplida respuesta. 

Mientras tanto. E l Tiempo se a legrará de 
que el gran órgano se llegue á instalar y de 
que no suene como si los fuelles estuviesen 
instalados en el salón de recreo del Circu • 
lo Reformista, sino como órgano dol partido 
conservador." 

San S e b a s t i á n 15 (8,40 noche.) 
En las cartas que aquí se reciben do los 

individuos de la junta de defensa de Vitoria, 
se hacen acentuadas protestas de quo la re
ferida junta tiene carácter puramente patrió 
tico, sin más fin quo defender los intereses 
alaveses y sin quo n i remotamente tenga 
contacto alguno con ningún partido. 

Hoy han llegado algunos vitorianos en es-
pectativa de lo que pudiera suceder. 

Los vitorianos confían en quo si en el de
creto se deja á la iniciativa de los capitanes 
generales la elección de residencia de capi
talidad, Vitoria seguirá disfrutando como 
hasta aquí los beneficios de la capitanía ge
neral. 

—La Gaceta publicará mañana un real 
decreto fijando las atribuciones que, con a-
rreglo á la nueva ley de presupuestos, tiene 
la dirección del Tesoro. 

Como hemos dicho antes de ahora, en 1? 
do setiembre quedarán planteadas todas 
las reformas del nuevo presupuesto, excep
to dos, quo no empezarán á regir hasta di 
ciembre ó enero. 

Estas dos reformas son las del impuesto 
Robre los vinos y la separación que debe 
hacerse entre los diferentes conceptos de 
contribución por riqueza urbana, rúst ica y 
pecuaria. 

—Según un periódico, los Sres. Cánovas 
del Casiillo i rán desde la Bourboulle á visi
tar varias poblaciones do Alemania, regre
sando á Madrid en los primeros días de oc
tubre, en cuya fecha se celebrará la reu
nión do los prohombres del partido, para 
determinar la conducta política durantó la 
segunda legislatura. 

B e l 18. 
San S e b a s t i á n 17 (8 50 noche.) 

Han llegado el embajador de Inglaterra, 
los marqueses do Comillas y ol general Ca
lleja. Este almorzó hoy con la reina, y tie
ne el propósito do marchar m a ñ a n a para 
Santander. 

—Noticias que circulaban ayer con gran
de insistencia daban como seguro que estaba 
ya firmado el decreto sobre capi tanías ge
nerales. 

Parece quo se publicará el sábado ó el do 
mingo en la Gaceta. 

Según e! expresado decreto, se reorgani
zan las tropas do la Península en siete cuer 
pos de ejército. 

Las fuerzas que guarnecen los distritos de 
Castilla la Nueva y Extremadura formarán 
el primer cuerpo do ejército, si tuándose su 
capitalidad en Madrid. 

Las de los distritos de Andalucía y Gra
nada formarán el segundo cuerpo, con su 
capualidad on Sevilla. 

Las del distrito de Valencia formarán 
el tercer cuerpo, con su capitalidad en Va
lencia. 

Las del distrito do Cata luña formarán el 
cuarto cuerpo, con su capitalidad en Barce
lona. 

Las del distrito de Aragón formarán el 
quinto cuerpo, con su capitalidad en Zara
goza. 

Las de los distritos de Navarra, Vascon
gadas y Burgos formarán ol sexto cuerpo, 
con su capitalidad en Burgos. 

Y las do los distritos de Galicia y Castilla 
la Vieja, formarán ol sétimo cuerpo, con su 
capitalidad en León. 

Se daba también como eeguro que los co
mandantes de los cinco primeros cuerpos de 
ejército serán los generales Bermúdez Rei
na, Chinchilla, Lasso, Mart ínez Campos y 
Bargés, y los generales Gamir y Moltó son 
los dos candidatos, entre otros varios, quo 
más probabilidades tienen para el mando 
de los dos últimos cuerpos. 

Sevi l la 17 (11.10 noche.) 
A l llegar los refuerzos de la Guardia Ci

vil á Morán, encon t róque el pueblo se ha
llaba completamente tranquilo. 

El Gobernador ha presidido la reunión 
verificada en el Ayuntamiento para tratar 
la cuestión de precio de pan. 

Llamados los panaderos, manifestaron 
que tienen necesidad do volver á subir el 
precio del pan á cuarenta céntimos, porque 
á rañs do los gravámenes excesivos que vie
nen sufriendo, han sido elevados los dere
chos do consumos, y les resulta totalmeate 
imposible mantener el antiguo precio de 
treinta céntimos. 

El Ayuntamiento h u ueliverado sobro ol 
asunto y tieno ol propósito de gestionar un 
concierto con los panadoros para rebajar 
los derechos do consumos, haciendo desa
parecer el pretexto que ha servido para au
mentar el precio del pan. 

Este fué exclu.sivamente el motivo del 
motín, en ©1 cual intervieron principalmen
te las mujeres. 

Los amotinados no realizaron acto algu 
no do violencia y solo dieron gritos de (Aba
jo los consumos" y "Que baje el pan." 

En cuanto se consiga qno continúe sien
do treinta céntimos el precio del pan habrá 
terminado el confiieto. 

Las íuerzas quo hoy se encuentran en Mo
rón son suficientes para mantener el or
den. 

— El Sr. Capdepón está trabajando sin 
descanso on preparar el planteamiento de 
las reformas de Gracia y Justicia, y es pro
bable que dentro de tres ó cuatro días ul t i 
me las combinaciones de personal. 

—Los ministros de Estado, Gracia y Jus
ticia y Guerra, visitaron ayer al señor Sa-
gasta. 

El Sr. Moret fué á dar cuenta al jefe del 
Gobierno del curso de los asuntos que tiene 
á su cargo, porque desde hace tros d ías no 
se habían visto. 

E l Sr. Capdepón enteró al Sr. Sagasta de 
los telegramas de provincias. 

Y el Sr. López Domínguez fué á exponer 
alSr. Sagasta el estado de sus trabajos en 
lo relativo á la división terri torial mil i tar y 
preguntar al jefe del gobierno si estimaba 
conveniente reunir el Consejo do ministros. 
E l Sr. Sagasta pensaba celebrar Consejo el 
domingo, pero atendiendo á quo el lunes lle
ga el ministro de la Gobernación, ha deter
minado aplazarlo por uno ó dos días. 

A b r i g o s pa ra n i ñ o s de 8 a ñ o s ; Traje 
do casa pa ra s e ñ o r i t a s ; Ves t idos pa ra 
n i ñ o s de 2 á 4 a ñ o s ; E s c l a v i n a y ves t i 
do de c r e s p ó n ; Trajes pa ra n i ñ o s de 6 á 
10 y de 5 á 7 a ñ o s ; Esc lav ina de t u l ; 
Ves t idos pa ra n i ñ o s de 6 á 18 meses; 
Ves t ido de c r e s p ó n ; Sombrero c a l a b r é s ; 
B l u s a para s e ñ o r a s j ó v e n e s ; Traje de 
paseo; Enaguas de verano; Tapeto pa
r a mesa de juego; B l u s a Miss H c l y e t t ; 
Cuerpo de ves t ido pa ra s e ñ o r a s j ó v e 
nes; Traje de excursiones; Pe inador y 
Douil lcUe pa ra n i ñ o s de 2 á 4 a ñ o s . 

An te s de t e r m i n a r estas l í n e a s , adver
t iremos á las lectoras que en l a A g e n 
cia ú n i c a de la referida Moda, M u r a l l a 
89, entresuelos, se admi ten suscripcio
nes, se venden n ú m e r o s sueltos y so fa
c i l i t a n , g ra t i s , ejemplares de muestra . 

E c o s D E L A L I S A . — Q u i e n quiera 
tener palco para las carreras dol do
mingo 10 de septiembre, t ó m e l o con 
t iempo, porque ya se han vendido al
gunos y no son muchos los que quedan. 

E n t r e los pr incipales alicientes de 
las carreras de ese d í a , a d e m á s de las 
de premio , se cuentan dos de gentlemcn 
r iders y una de apuesta pa r t i cu l a r . 
Las pr imeras s e r á n entre los dos mejo
res caballos del Sr. D . Fe l ic iano H e r r é 
ra , Blaclc W a r r i o r y F i g u r i n (montado 
uno por el caballero D e Beor í y o t ro 
por su d u e ñ o ) cont ra el Rubio del s e ñ o r 
Cas t i l lo y el P a r a - C a í d a s á v l Sr. L a -
m a d r i d , montados por los Sres. D . Jo
sé A n t o n i o del Cas t i l lo y D . A n d r é s 
H e r n á n d e z ; y l a de apuesta pa r t i cu la r , 
en t ro Bocinante y Colono, de los seño
res D . J o s é G-. del Cas t i l lo y e l D r . don 
Xicas io Si lver io . 

Los intel igentes opinan que el nunca 
vencido Blaclc W a r r i o r , gobernado por 
tan exper to écuyer como el caballero 
De Beon, no puede menos que v o l v e r 
á vencer a l Rub io ; pero creen que es 
dudoso el é x i t o de las otras dos carre
ras, pues las siete ú ocho l ibras que le 
da de venta ja F i g u r í n á P a r a - C a í d a s 
compensan l a super ior idad del p r imero 
sobre el segundo, y aunque es seguro 
que Colono ha de tomar de sesenta á 
ochenta varas de delantera en la p r i 
mera vuel ta , no hay segur idad de que 
Rocinante no recupere en la segunda lo 
perd ido . 

B I M A . — H a m b r e la madre t e n í a ; — 
sa l ió el hijo y r o b ó un pan,—y la ma
dre s o n r e í a — a l comerlo con a fán . 

B reve fué su regocijo,—que ent raba 
poco d e s p u é s — e n una x^risión el h i j o — 
y en ella se estuvo un mes. 

Cuando sa l ió del e n c i e r r o — á su ho
gar se e n c a m i n ó , — y h a l l ó á su paso u n 
e n t i e r r o , — p e n s ó en su madre y l loró . 

Cerrada e n c o n t r ó l a p u e r t a — d e j s u 
sol i tar io h o g a r . . . — ¿ Y su madre? ¡ E r a 
la muerta—que l levaban á enterrar!— 
B . B y r n e . 

E N H O R A B U E N A . —Se la damos á 
nuestro amigo el i lus t rado j o v e n , don 
R a m ó n G a r c í a M o n , c a t e d r á t i c o del 
I n s t i t u t o de Santa C la ra , por los b r i 
l iantes ejercicios que para el grado de 
D r . en Ciencias acaba do hacer on n ú e s 
t r a Un ive r s idad , habiendo obtenido de 
los severos jueces l a ca l i f icac ión de "so
bresaliente". 

L A E D I C I Ó N E S P A Ñ O L A . — P o r con
ducto do su agente ú n i c o en San A n 
tonio de los B a ñ o s , D . Gerardo T i z ó n , 
hemos recibido dos n ú m e r o s de L a Ga
ceta de P o l i c í a , p e r i ó d i c o que se p u b l i 
ca en Nueva Y o r k y que t a m b i ó n re
parte, en hojas sueltas, l á m i n a s en co
lores. Es ta rev is ta que se i m p r i m e en 
papel color de rosa, t rae p ro fus ión de 
grabados sobre c r í m e n e s , robos, asesi 
natos, incendios, secuestros, naufra 
gios, etc.; re t ra tos de ar t is tas , hombres 
po l í t i cos , escritores, poetas y l imp iado 
res de botas. 

P L A Y A D E M A R I A N A O . — E l ba i le 
efectuado el domingo en aquella en
cantadora g lor ie ta , l i a sido el mejor de 
l a temporada. Desde la una has ta las 
cinco d é l a ta rde se ba i la ron animadas 
piezas de cuadro, exquisi tos danzones, 
valses del p a í s , etc. 

E l premio ofrecido por B l F í g a r o 
t ocó en suerte á la Sr i ta . B e l é n Ma-
drazo. E n t r o las s e ñ o r i t a s que dieron 
tono d í a fievSta citaremos t a m b i é n á Leo
nor P é r e z de la R i v a , M a r í a L . Long-a, 
Conchi ta F i n l a y , M a r í a V a r o n a M u 
r í a s , Dolores y E n r i q u e t a V a l d é s Fau-
ly , M a r í a Xenes, J u l i a Tor r ien te , Ame
l ia Solberg, J u l i a B e n í t e z , Isabel Mo
l ina , Lucrec ia Sevi l la , M a r í a R o d r í g u e z 
Navar re te , Carmen Casiiso, Consuelo 
Brussola y otras muclias que no retie
ne la i n ñ e l memoria. U n a not ic ia en
t r i s t e c í a los á n i m o s de los concurren
tes (i esa fiesta m a r í t i m a ; la de l a p r ó 
x ima pa r t i da para Méj ico de D . J u a n 
Migue l Perrer, a lma y v ida de esas a-
g r a d a b i l í s i m a s reuniones. 

A L U M N A S D E L C O L E G I O " S A N T A 
A N A . " — E l d í a 2 del presente l i an su
f r ido examen en el I n s t i t u t o P r o v i n 
cia l las alumnas C o n c e p c i ó n y Carmen 
Joglar , del 4o curso, é I r m i n a R ive ro , 
del 5o; lus cuales, d e s p u é s de br i l lantes 
ejercicios, l i an obtenido la nota de so-
bresalicntc en todas las asignaturas. 
JNTuestra enhorabuena á t an aplicadas 
d i s c í p u l a s , como t a m b i ó n k las d ignas 
directoras del Colegio ' 'Santa A n a . " 
Y ya que hablamos del Colegio "Santa 
A n a " , debemos consignar el gusto con 
que hemos v is to establecerse en este 
acreditado plantel una Academia pre
para tor ia p a r a maestras', academia que, 
t a l como se ha montado, responde á una 
necesidad que hace t iempo se v e n í a 
s int iendo. 

A M A T A N Z A S . ~ E I p r ó x i m o domin
go 10, ó la hora de costumbre, ocho de 
la m u ü a r m , vapor de las 7 y 50, s a l d r á 
de Regla para Maganzas el t r e n expre
so dominica l de la acredi tada Empresa 
" E l F é n i x / ' R e g r e s a r á , saliendo de 
Matanzas, ú las seis de l a tarde. Pre-
CÍÍK-Í, fos de costumbre. 

T E A T R O DE A L B I S U . -
ce. Esta noche, martes, 
Ar t í sa ica '? Vuélvó á dar 
Mundo, con cuyo ejercici 
g o r i z ó sus m ú s c u l o s el domingo por la 
t a rdo la actr iz c ó m i c a E l e l v i n a R o d r í 
guez, iu t e rp re tando el papel de " M el-
chora", con permiso de l a A l e m a n y , 
que se lo ced ió g u s t o s í s i m a , dando una 
p iieba de co rdura y de c o m p a ñ e r i s mo. 
N o o lv iden los filarmónicos que m a ñ a 
na so presenta por vex p r i m e r a en d i 
cho coliseo la t i p l e sevi l lana, d s p r i m í -
simo cartello, S r i t a . D ' A p o n t e . ^ Y p a r a 
c u á n d o se ha aplazado el estreno de la 
l i n m o r a d a J ¿ 7 Guan Cap i t án f 

D E L F I N A J O R D Á . — H a llegado á es
t a capi ta l la p r imera act r iz Da Del f ina 
J o r d á de M o n t o l i u , completamente res
tablecida de la grave enfermedad que 
la re tuvo en Sagua, y la i m p i d i ó tomar 
par te en las funciones que se ofrecie
r o n en el Teatro Payret por la compa
ñ í a de D . Ricardo Vale ro . Se encuen
t r a s in contra ta , y hab i ta en la calle de 

- Y van qu i t i 
l a ''Sociedad 
La. Vuelta a l 

o t a m b i é n v i 

SUCESOS. 
P O L I C I A M U N I C I P A L , . 

El brigada n0 7, condujo á ia celaduría 
del Angel á dos individuos que amenazaron 
á otro y á una parda en Aguacate y Empe
drado. 

Los guardias números 220 y 238, presen
taron en la celaduría del Angel al conduc
tor del carretón núm. 1,344, por faltarles á 
dichos guardias. 

H I I I ^ ^IIÍIIIIIII — 

E L P B K I Ó D I C O D E L A S D A M A S . — A -
yer recibimos el n ú m e r o 30 de l a revis
t a m a d r i l e ñ a L a Moda Elegante, cuyo 
n ú m e r o corresponde a l 14 do agosto ú l 
t imo . Trae u n pr imoroso figurín i l u 
minado , una ú t i l í s i m a hoja de dibujos 
pa ra bordados y en ol t e x t o m a g n í f i c o s 
grabados que representan los siguien
tes modelos: 

Sombrero de paja; Tra je de (Jhdtemij 

l a Habana, n ú m e r o 108. 
L A H I G I E N E . — I n t e r e s a n t e , t a n t o ó 

m á s que los anteriores, viene el n ú m e 
ro de esta ú t i l y popular rev is ta corres
pondiente a l domingo 3. H é a q u í el su
mar io : 

M é d i c o s cubanos c o n t e m p o r á n e o s , 
(productores): D r . J o a q u í n D i a g o . — E l 
muermo en la Habana.—Nuestra este-
r izadora .—La tuberculosis en las va
c a s . — B a ñ o s de sol .—Acueducto en Ca-
m u j u a n í . — I n v e s t i g a c i o n e s sobre los 
envenenamientos producidos por la car
ne en Moosele (Flandes occidental.)—De 
la lactancia por l a leche condensada.— 
Datos sobre el m u e r m o . — M a ñ a n a s 
c ien t í f i cas . — V a r i e d a d e s . — L i b r e r í a de 
M a n u e l R icoy .—Anunc ios . 

L a R e d a c c i ó n c o n t i n ú a establecida 
en Mon te 18 (altos), donde so admiten 
suscriptores y se venden n ú m e r o s suel
tos. 

E L C É L E B R E PROCESO D E L G-ALLO. 
— X I . — D e c r e t o : — E n el sacro P i n d ó — 
d e í T o v . á 9—de 1,800—y m á s 27.—Del 
escrito presentado—con frases irreve
rentes—y en todo desacatado—en el 
que suplica Puentes,—dése á D e l m o n t e 
t raslado.—Apolo. A n t e m í : J . E , Gra
nados. 

Leonardo Delmonte , con—el necesa
rio respeto—digo: que y a del decreto— 
preventiva de paucióüj-—tiene Puentes1 

i n s t r u c c i ó n ; — p e r o efecto no ha su r t i do 
— l a i n t i m a c i ó n : no os l i a o i d o — A p o l o , 
dios soberano;—pido, pues, que el Es
cribano— le saque de su descuido. 

Servios mandar , S e ñ o r , — t e n g a efec
to s in tardanza—la p r e s t a c i ó n de fian
za:—y el T r i b u n a l Superior—use de 
todo r igor—en el evento con t ra r io— 
con t ra Paentes, í e m e r t í r i o , — p o r ser a s í 
de ju s t i c i a ,—la que p ido s in mal ic ia— 
costas y lo n< ^avio. L . D . 

Decreto: E n el mismo sacro s i t i o — y 
en el propio d i a y mes,—del corr iente 
a ñ o d é mil—ochocientos ve in te y seis. 

A este apremio que es t r a í d o — c o n 
el escrito contrar io ,—como que se h a 
prevenido,—y por ser innecesario—de
creto: " L o p r o v e í d o " — A p o l o . — A n t e 
m í : J . R. Granados. 

Leonardo Delmonte : males—protes
t ando rec lamar—contra quien haya l u 
gar,—en los autos cr iminales—que por 
in ju r ias verbales—en con t ra de Puen
tes sigo,—para ver si a s í consigo— 
cuanto he pedido en derecho,—del quo 
tengo satisfecho,—parezco ante vos y 
digo: 

Que v i (no s é c u á l lo nombre)—de m i 
adversario el l ibelo—sobre la fianza: yo 
apelo—al sano j u i c i o del hombre.— 
¿ Q u i é n h a b r á que no se a s o m b r e — ( á 
menos que no sea usanza—hablar en 
j u i c i o de chanza—contra el m á s sano 
c r i t e r io )—ver á Puentes poco ser io— 
cuando se l e ex ige fianzal 

T R A N C E H O R R I B L E . — S e ha muer to 
la suegra de P a l á e z , y P e l á e z y su mu-
jer ajustan el en t ie r ro con u n depen
diente de la agencia funerar ia . 

L a mujer de P e l á e z se obs t ina en 
que ha de ser un ent ie r ro de p r imera , 
y el dependiente e n s e ñ a l a t a r i f a , que 
marca 350 pesos en oro. 

—;350 pesos y en oro! exclama asom
brado P e l á e z . ¿ A que a l fin t e n d r é que 
lamentar que haya muer to m i suegra? 

E L C O N T I N G E N T E D E F L O R A . — 
Se desprenden de su a roma. 

Despoja use de su esencia 
L a Rosa de A l e j a n d r í a , 
E l T u l i p i i n , la Azueena, 
Con el L i r i o el Clave l doble. 
L a Magno l i a , l a V i o l e t u , 
L a Mariposa y el Nardo, 
Y hasta el J a z m í n d« la T ie r ra , 
Pa ra dar encanto, b r i l l o . 
Frescura, magnificencia 
A los polvos y al e l í x i r 
D e la marca "Taboadela." 
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D I A 5 DE SEPTIEMBRE. 
El Circular está en San Felipe. 
San Lorenzo Justiniano, obispo y confesor y san

ta Obdulia. 
San Lorenzo Justiniano, primer patriarca de Ve-

necia, el cual con su virtud y con la gloria de bacer 
milagros ilustró la silla pontifical á la que contra su 
voluntad fué promovido en este dia. Su dichoso trán
sito fué el dia 8 de enero del año 1455, á los sesenta 
y tres de su edad. 

F I E S T A S E L . M I E R C O L E S . 
Migas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia á 

'as ocho, y en las demás iglesias las de costum
bre. 

Iglesia de Sau Felipe Neri. —La lleal Archicofra-
día del Amor Hermoso ó Corte de María, celebra su 
fiesta mensual el die 8 del presente mes de septiem
bre con coanmum general á las siete de la mañana y 
por la tarde los ejercicios con sermón. 

P1RE0PA DE MONSEREÁTE. 
El.jueves 7 del corriente, á las ocho de la mañana, 

se cantará la misa á Nuestra Señora, con plática pre
paratoria, dando en ella la comunión el R. Padre 
Agapito, carmelita. 

Se suplica á los asociados la asistencia con el dis
tintivo de la Congregación. 

La Camarera, D. Z. 
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131 ancas, de los cabos negros; 
Rubias; del albo color; 
Trigueñas, del suave cuti?; 
P r i e t a s de mi corazón, 
Hijas de esta t o r r i zona 
Donde tanto quema el sel: 
Si ( n vuestros divinos cuerpos, 
Que envidia dan ni amor, 
Sentís los cálidos besos 
De esta terrible estación 
Abr id vuestros tiernos pechos 
A la esperanza, pues yo 
Tengo un remedio infalible 
Para cortar el calor, 
Y os lo voy á dar de guagua, 
O sin remuneración 
Dándome por muy pagado 
Con que aceptéis el favor. 
En los ESTADOS UKIDOS, 
ü r . a tienda comilfó 
Donde Tor ib io recibe 
Lo más chic y lo mejor 
Do cuanto el mundo produce 
En materia de algodón 
Seda y otros industibJes 
De elegancia y de valor, 
Acaban de recibir 
Una tela de ilusión 
Llamada Pong i s G M n é 
Porque un chino la inventó 
Un día que allá en Pekín 
Hacía un calor atróz. 
Pues bien, con ese tejido 
Vaporoso y seductor 
Aunque el termómetro suba 
Y nos achicharre el sol 
Podéis estar tan fresquitas 
Como en el Polo, Ostragoff. 

Pignatélli , 
l i 1-5 

Contra la bronquitis crónica, catarros 
pulmonares y ol as oía, se emplea con éxito 
seguro la CREOSOTA NÉRIS. Este remedio 
en gjráhuíos es tambión muy eficaz contra 
la escrófula y contra la tisis poco avanza
da. 

Depósito eu París : 28, ruó Borgére. 
En la Habana: JOSE SARRA. 

Calmado el sistema nervioso es como el 
Jarabe de Follet procura un sueño apaci
ble, quo so emplea contra la gota, el reu
matismo, las neurálgias, la jaqueca, el as
ma, la bronquitis, ó contra el insomnio cau
sado por las excitaciones nerviosas ó las 
preocupaciones morales. 

El ácido fónico que destruye los micro
bios, detieoo las fermentaciones, cicatriza 
las llagas y heridas, posee también la pro
piedad, en dosis mínimas, do curar la tos, 
resfriados, bronquitis, enfermedades del 
pocho. El Sr. Via l , con un dosago bien es
tudiado, ha hecho de su JARABE FIÍNICO el 
pectoral más racional. 
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ULTIMOS MODELOS 1>Í5 PARIS Y V1ENA. 
Desde u n c e n t é n hay sombreros bo

ni tos en L A . F A S H I O Í J A B L E . 
So l i q u i d a una g r an p a r t i d a do t i ras 

bordadas. 

OBISPO 119 , L A F A S H í O N A B R 
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J. I I . s. 
Iglesia del Santo Cristo de] Buen 

Viaje. 
El dia ' l de septiembre á las seis de la tarde so iza

rá la bandera, comenzando el du cinco la novena del 
Señor del Buen Viaje eon misa sol mne, todos los 
días á las siete y media de la mariana 

El día 13 al obscurecer babrá solemue salve á toda 
orquesta. 

Éi 14 á las oclio y media de la mañana será la so-
lemue tiesta del Santo Cristo con orquesta y sermón, 
que predicará el Sr. Canónigo D. bVancisco Claros. 

El día 15 continuará la octava con misa cantada á 
las oclio de la mañana. 

El día último de la octava babrá liesta solemne 
con s. niuin. 

Tod< s los líeles que habiendo coniesado y comul
gado visitaren la imagen del Santo <'r¡st >, objeto de 
los presentes cultos, en el día de la Exaltación de la 
Santa Cruz ó cualquier día de su octava, pueden ga
nar indulgencia plonaria concedida por Su Santidad 
Pió VI.—Habana, septiembre de 1893.—El Mayor
domo.—A. M. D. G. 10707 8-3 

ASOCIACION 
del Oremio de talleres de lavado. 
Debiendo celebrar Junta general extraordinaria 

este Gremio, el miércoles fi del corriente, á la siete 
de la noche, en Salud número 7, entrada por liayo, 
de orden del Sr Presidente se cita por este medio á 
todos los señores, tanto asociados como no asociados, 
que pertenezcan á esta industria, para que se sirvan 
concurrir á la citada Junta, por tener que tratar so
bre los precios del lavado de ropa, en virtud do la 
depreciación que tiene 1» plata.—El Secretario, S a 
turnino Moran U. 10754 3a-4 2d-5 

eiert.is y positivas de asma ó abogo. ¡ronquitis, cata-
rroi. males de estómago, hinchazón de las piernas, 
raquitismo, &c., &c., con 

¥A Renovador de A. Gómez. 
El verdadeto y puro, que acabará con todos los 

falsoí; el que cura con hechos y de verdad, no con 
bombo ni certiücaciones médicas; el que tanto se re-
comieudi de enfermo á enfermo: el que tanta envidia 
levantó, que bace hablar S'dos á algunos tontos y l'ar-
sintes, soñando con el secreto delRKNOVA DOR 
A. GOMJiZ y ofreciendo mejores remedios. 

Se prepara en la botica EL SANTO ANGEL, 
Aguacate número 7, donde sé halla de depediente el 
Sr. A. Gómez, ó s a 1). Antonio Dinz Gómez. 

Se dan á probar grátis cuatro eucharadiis, lo bas
tante para convencerse de su incomparable virtud 
curativa. El acceso más fuerte de ahogo, termina al 
cuarto de bora. 

¡Ojo, público! Aquí no hay mbo,bo ni se dá gato 
por liebre. 10750 alt 6-5 

{ 
SECCION DE INSTRUCCION. 

SKCEETARIA. 
Acordada la apertura de la Matrícula del nuevo 

curso escolar de 1893-94, se invita por este medio á 
los señores asociados que deseen aprovecbar la ins
trucción que el Centro les proporciona, para que 
oonenrrau todos los días hábiles, de siete de la noche, 
á la Secretaría general con el fin de proveerse de la 
correspondiente matrícula. 

Habana, 1? de septiembre de 1893.—Julio César 
Martín U 1133 

COS 

foriiias atónicas 
as. 

Of, J, i TÍÉOÍS, 
C 1438 12-2St 

U ñ i l U H 
110, P M D 0 110. 

Acaban de recibirse ricos melones de a-
gna, dulces como la miel y de corazón en
carnado. Los hay de diferentes tamaños y 
precios. También hay existencia de otras 
frutas escogidas y en buen estado de ma
durez. 

En la misma casa se sirven lunch y toda 
clase do sorbetes, raantecadim, tortonis y 
refrescos. En el establecimiento nnnea fal
ta leche pura y fresca, procedente de un 
potrero acreditado, 

E L ANON DEL PRADO, 
C A I A I S DJSLI P H A D O l ' T t J M . H O . 

CONSERVATORIO DE 
P R A D O N U M E H O 1 1 3 . 

o y prendas usadas, 
pagando los mejo-

ANGELES N 
BRILLANTES, plata, oro viej 

Secoiupran eu todas cantidades, 
res precios de plaza. 

N [ C O L A S V L A N C O . \ 
Rdalizactóp pennanente do RKLOJES de oro y f 

plata y joyei u fina guarnecida con brillanles. Pre-i 
ciossin cornnetenoia. 

N B L A N C O . 
C1391 P alt 4-3d 

Este £;r; 

SECRETARIA. 
Los alumnos de este instituto se presentarán en el 

mismo en el plazo comprendido del i ' . ' al 8 del pró
ximo mes de septiembre para enterarse de los dias y 
horas de clase que le? corresponde, por haberse al
terado las qac existían. Igual advertencia se h-«ce á 
los ahmuios gratuitos y á los do la Lxcma. D pu a-
cién provincial. 

Para los que deseen ingresar como alninnos se fija 
el plazo <íe admisión del 8 al 15 del ref rido m-;s de 
septiembre. 

Horas de despacho: de 8 á 11 de la mañana y de •! 
A 6 de la tarde—Habano 29 de agosto de 1893 ~G. 
Morah s Valvcrde. 

C 1128 8-31 

roaonta vina nifía pidiendo las 

ni 

teocA-sao?^ d e M>X 
E l remedio mas eficaz que se conoce para enriquecer ía 

sangre recobrar y vigorizar la salud do las personas débiles 
de ambos sexos. 
M Hombre c ú r a l a DebiSkJadl Marviosa, DébíU-

dací Sé&Ual y Sa Sm,oot©ncía-
AlalV^uJer cura todas las formas de Morvíosídad™ 

Dolores d© Cabeza, Clorosis y 
Loucorroa, 

Están rocomondadas por los Módicos y so venden en todas la 3 Botieiw 
en pomos dé 50 pildoras. Tomadiaa y oa convGncerois, 

Dr. ALÉ), 329 Secortd Avenue, lew S. A, 

3 D 
sin un remedio 
siempre, 

S E N T E R I 
verdaderamente heroico 

i cuya vida B» «xtinguia 
que corto su diarrea mortal 

L A S £ ¡ V I B M : r t M U M 9 . cuyos vómitos hacen p«iigr«p 
su vida y la de sus hijos, al par de padecer en forma desesperaní», 

L . O S N I Ñ O S en la d e n t i c i ó n y destete; lo» qu» padoces 
C A T A R R O S Y Ú L C E R A S D E E L E S T Ó M A G O 

y en general todos los quo padecen 

V Ó M I T O S Y D I A R R E A S , C Ó L E R A , T I F U S 
ó cualquier i n d i s p o s i c i ó n del tubo digestivo, así como 

A F E C C I O N E S H Ú M E D A S D E L A P I E L , se 
I R A N P R O N T O Y B I E N O O N L O S 

08 de 
Preguntad si d u d á i s á verdaderas eminencias médicas d® todas partes que lo» 

recomiendan como medicamento insust i tu ible . 
Pídanse eu todo el mundo en las principales Farmacias y Droguerías 

miCILATOS DE BISMUTO ¥ CERIO DE ¥IVAS PÉRF,7 
Desconfiar do las l a l s i f i c a c i c n e g ? 6 i m i t a -

o i o u o m , : ? o ; r q u 0 n o d a r á a r s s r a l l a d o . . 
ü 1470 ^ aH f 5ÜÍ 

C O M P O S T E L . A 1 11 Y - 1 1 3 , E 2 T T R 1 3 S O L T M U E A I - . L A . 
Ea este establecimiento ei ieouíraní e! pfiMléft por $1.25 al mes, los énttcieritftá apara

tos para el desarrollo f'ís;co, iudepcnilieutes y potelitfsimas duchas, y im departamento es
pecial cou lastalacltfn dctoda^clascs de éstas , ya « c a c m l , homoi i ta l , exerotal, renal, cir
cular, &c., &c . , así como suttcientesbañeras para los que no qyieran hacer uso <lc nquellas, 
sin al teración de cuota. Hay una persoua idónea, para su aplicación. 

11550 alt 5- 3 St 

E N F E R M E D A D E S D E L A S V I A S U R I N A R I A S . 

de B. PALU, Farmjutfutico de París. 
Numerosos y distinguiilos médicoi de esta capital empican esta preparación con éxito en el trata-

tamiento de los ÍL4.ÍZTAJffi20¿i' D E L A V E J I G A , los C O L I C O S N E t ' l / I T W O S , la H E M A -
T U B I A ó derrames de sangre por la uretra. Su uso facilita la expulsión y el pasaje á los rifiones de 
las arenillas y de los cálculos: curan la Retención de orina y la Injlamación de la vejiyay su uso es 
beneficioso en ciertos casoado diátesis reumatismal. 

Yenta: Botica Francesu, San Hufao! fí2 y demás Bnticas y nro^ue-
rías de la Isla. 

C 1437_ alt 13 'JSt 

£'% ^tfÜM^j y!t0¡&s*&í&, /jr-arilt-':5Ŝ g tf̂ -̂ mm-í-̂ r-z 

Por TRES CENTENES damos la excelente máquina de coser marca IMPERIAL, con un juego com
pleto de accesorios compuesto de RIZADOR, ALFORJÍADOR, DOBLADILLOS universales, etc. 

Estas máquinas las tenemos en las maderas de ROBLE y NOGAL, respectivamente. 

-a3: 

««o 

Como se \6 por el diseño que precede, e s una máquina pcrfcftamcuU! acabada. 
La traemos al mercado con las garantías y Beĝ rufades do un cxno completo y esperamos tranquilos el 

fallo de la opinión pública. 

Grandes son los adelantos que la ciencia mecánica vá produciendo de día en día. 
La prueba de lo que dejamos anotado nos la ofrece la máquina de coser 

1 3 O l V I i e J S T X O , 
que á las mmejorables bondades que poseía, cuenta ahora con la importantísima do uu sencillo acc esorio 
para la PUNTADA DE CADENETA. 

La máquina DOMESTIC remic en sí dos máquinas distintas: la de DOHLE PESPUN VE y la do CA
DENETA, que funcionan simultáneamente. 

Locil Áiieriiética flelDi'. ffioiiies. 
Esto medicamento, no solo cúralos herpes en cual

quier sitio que se presenten y por antiguos que RCPV, 
sino quo no tiene igual para hacer desaparecer ti n 
rapidez los barros, espinillas, manchas y cmpeü'ts, 
que tanto afean la cara, volviendo al culis su hern c-
aura. LA LOCIÓN MONTKS quita la caspa y evita 1a 
caida del cahcflo, siendo un agua de tocador de agra
dable perfume, quo por sus propiedades es el rcincii o 
más acreditado en Aladrid, París, Puerto-Rico y esta 
Isla, para curar los males de la piel. 

Pídase en todas las Droguerías y Boticas. 
IfGI alt 12 12 V 

P H O F E S I O -^ r T í e 

K o d r í g i U ' Z . Floreiilina Morey de 
COMADRONA-FACULTATIVA. 

Amistid 54 entro San Miinii'l y Neptuno. 
10735 h J V 4-3 

DR. M. G. LARRAS vOA, CIRUJANO DKN-
tista, verifícalas ex i ranclones dentáreas sin do

lor, mediante la ¡trHi'u de IOH diversos agentes anrí-
t(!8:co8, ori(ioacn'i:(.V «Miipastadnr is y dientes art'fi-
ciales, por los proceiPrnicnlos más ino«!eriios de la 
ciencia. Consulta» de H ¡i 1 0¡>ra|iia 58, entre Ci m-
poatelay Aguacate tii(;!'2 R-i 

j . L. m K m m z A . 
ME 1)100 - Cl K U JANO. 

Consultas, de 11 á 1. San Nicolás 91, entre Salud y 
Dragones. 10767 alt 28-RSt 

TABOADELA. 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Practica todas las operaciones den
tales por los míís modernos procedi
mientos. 

Construye dentaduras postizas ¿o 
todos los sísteniíis y materiales co
nocidos. 

Para la aplicación de anestésiecs, 
y para cualquiera otra operación 
aiBB íhere necesario, cuenta con v n 
ilíslilíquido inMicu-cirujano de ia fa
cultad do París y do notoria reputa
ción en esta ciudad. 

Ii<is precios nuevauiente estableci
dos en este gabinete, serán coníermes 
íi la situación económica reinante y 
íavorables á todas las clases. 

Todos los días, do 8 de la mañana 
á 4 de la tarde. 

¿Que Sjtorlman habrá on la Habana y aun fuera 
de'clla que no conozca nuestras incomparables 

B I C I C L E T A S 

¿Quién no conoce la ligereza, elegancia y solí des. 
de nuestras JMA aERMANlA 

M I C H B X . m y D m O L . O P , respectivamente? 
Conozco muchos s i s 

temas de B I C I C L E 
T A S , p^ro la s que fa
br ica l a C o m p a ñ í a Sei-
del & Matamann, de 
Dresden, oon los nom-

tes de G E R M A m 

y T E U T O m supe
r a n á todas l a s cono
cidas. 

Stanley 8i)ellC(;l^ 
(AEREONAUTA) 

Nuestro taller de mecánica VELOCIPID1STICA osiá provisto de todas clases de piezas y accesorios 
Las composiciones ostán b ĵo la inspección de uu ilustrado mecánico. DAMOS LECCIONES CUATIS. 

1 

U i O'JREÍLLY, 74. Fronte á La íotograíia de Gelabert. Habana. 
C 1-378 • alt 4-15A 

COiSr P A T E N T A . 
Solemnemente se fcarantiza, con cl uso de este BALSAMO, la rápida y radical curación de las 

HERIDAS, QUEMADURAS, LLAGAS ó ULCERAS rebeldes. DOLORES DE CAREZA, do 
MUELAS, NEURALGIAS, HEMORRAGIAS UTERINAS y REUMATISMO, que so halla de 
venta en las principales Farmacias y Droguerías de esta capital y demás puntos de la Isla, al pre
cio de 50 centavos plata cada pomo, que lleva unido la fórmula de su aplicación. 

Usese, y el convencimiento será la mejor recomendación. 
Ninnguo de sus ingredientes son nocivos. 

103B1 10,26 

Galiano 124̂  altos, esquinad Dragones 
Especialista en enfermedades vonéreo-sifilíticas y 

afecciones do la piel 
utnsultas de 2 á 4. 

TELEFONO N. 1,815. 
C 1416 1. St 

Es|K?cml¡sta de la Escuclsi de París. 
VÍAS UHINAIUAS.—fsíriLÍS. 

Consultas todos los días, incluso los festivos, de 
doco á cuatro.—Calle del Prado número 87. 

C 1393 20-19 A 

iJÍIJNílO 1)E LOS ESTAJíOS-OSHíí* 

o 

E L . m m 

P Ü R I F I C A D O R ¡ H 

l i l i ti 
H 

.T : L 

PE 
B B I S T O L 

CURA TODO VICIO DE LA. 

SANGRE Y HDMOilES 

E F I C A Z 

LAS 

. . S E Ñ O R A W f i l f t l S L O W * 
fi)ebe usarse siempre para ia douticloii «55 

Boa nlñoe, Ablumia tas OIKJÍHSJ alivia loa dolo-' 
lig, oalma al niííc cura o! cólico WJj'ttKVl $ ftü 

? 
7 1 1 

m m m m m DE AITÍPIM 

4 granos (í 20 centigramos cada ima. 
La forma máa CÓMODA y EFICAZ de administrar la ANTIPIRINA para la curación do 

JAQÜECAS, «OJiOílES EN «ENERAL, B O L O R E S REUMATUJOtS, f>OLOKE8 D E PAUTO, 
D O L O R E S l'OWTERIOH A!. PARTO, ENTUERTOS, D O L O R E S DE H I J A DA. 

Se tragan con un poco do agua como una pildora. No se percibo el sabor. No 
tienen cubierta que diftcalto su absorción. Un fraseo con 20 pastillas ocupa 
monos lugar en los bolsillos quo un reloj. 

De yentíi en la Drotrnería del Dr. .IOIHISOM, Obispo 53, y en todas las boüca-s. 
C n. 1411 l-St 

oon Clorato de Potasa y Brea 
Reemplazan estas Pastillas los gargarismos y so emplean con éxito 

ga garita, la i n f l a m a c i ó n de las a m í g d a l a s la u l c e r a c i ó n de las 
la ronquera y la ex t i nc ión de voz. Tomim lose al principio de un 
hioiiqiu'tis, cjiando se \M\ declarado el resfriado do cabeza, facilitan la expec 
ta marcha de l i iiitl.miacióii. Son iiulispens.ibios para los fvimadoros, p 
breo, que pnrilica el alienlo y combato los efoctWs dé) tabaco, y són tam... 
por los cánfantes, profesores, abogados y predicadores, por excitar la 
conservar la boca luiincdfl y fresca. 

P A L A N G I É , farra00 ds l» Ciase. — Depósito en París. 8. (taé Vivicuns, y en las prnicip. 

en los 
enc í a s 
constip 
nación 

nales do 
, las aftas 
ido, de uua 

y detienen 
ioncia de la 

apreciadas 
n salival \ 

Famaoi s y Propcrias 

D E C H A P O T E A U T 
Dos perlas, tomadas después de comer, basian para asogur 

un cuarto de hora la digestión de Jos alimentos, y disipa 
Jaquecas, Dolores de Cabeza, Bostezos y Somnolencia, 
consecuencias de mala digestipiL (lomo garantía cada cápsu
la lleva impreso en negro el nombre : 

PA&IS, 8, rus Vivienne, y cu las p r i n c i p á t e s farmacias. 

ar en 
r las 

Preparada con las hojas del M á t i c o d e l P e r ú , tan po] 
la curación de la blenorragia, esta inyección ha adquirí 
• umpo una reputación universal, siendo lo sola inócua poí

no huellas de las sales astringentes (pie las otras poseo 
incia. Corla con brevedad los flujos más tenaces y doloro 

asco 

G R I M A U L T y G 
de GR1M 

O o n X ^ a c t o - j E P o s t a t o d e C a l , 

L Lacio-Fosfato d e c a í contenido on el V i n o y J a r a b e d e D u s a r t 
es un reparador de los m á s e n é r g i c o s . Afianza y endereza los huesos 
de los n iños r a q u í t i c o s ; devuelvo el v igo r y la act ividad á los 

T adolescentes deca ídos y l infát icos , y á los que es tán privados de 
apetito, fatigados por un crecimiento m u y r á p i d o ó los estudies. E n la 
Tisis facil i ta la c ica t r i zac ión de los pulmones, 

Las mujeres embarazadas que recurren al V i n o ó J a r a b e d e D u s a r t 
soportan su estado sin fatiga alguna, sin vómi tos y dan á luz criaturas 
robustas. 

El Lacio-Fosfato de cal enriquece la leche de las Nodrizas y preserva á 
los n iños de la Diarrea y de las onforaiedados rio dosavroí lo . t ío i j su 
benéfica i u ü u o n c i a la J h n H c i ó n ¿é «focMia s i ü causauoio úi couvttl-jiuüeg, 

PAF.SU, 8, r ao Vivismas y tofo* Us fwmmht . 

l a y U L S I O H E S ! 
Jurar las n o B ign i f i ca eu este 

caso de íoner las t e m p o r a l m e n t e pa
r a quo luego v u e l v a n . L A CURA
CION ES RADICAL- • 

He dedicado t o d a l a v i d a al es
t u d i o do l a 
Epilepsia, Conviilsfones 6 

C i o t t i €<*t'íii, 
GARANTIZO que m i r emed io cu 
r a r á los casos m á s severos. E l q ti o 
o t ros h a y a n fracasado n o es razón 
para r ehusa r curarse a l io ra . Se en-
viará ryrá^s á q u i e n lapida t i n a 
hotella de m i R e m e d i o I n f c d i h U y 
un tratado sobre Epilepsia. Nada 
cuesta probar y la curación es B©-
gura. 
Or. H. G. R00T, IB3 Pcarl St., Nueva York. 

nivigírse cxproíiando U dirocckfa 
exacta, por una botella infttis á 

{.OBt Y TDRRALBÁf-. r . . ^ 
O b r a d l a 3 3 

Obsérvese 

quo cada 

botella 

Cruz. 
H A C E 1 0 0 0 A Ñ O S , 

Que petróleo ó ' 'Aceite de Eoca"(uua 
^niediciiia compuesta por cl Creador 
en las entrañas do la tierra) fué reco-

»nocido como un remedio cicatrizante 
) maravilloso. 

Este ha permanecido para la Cien
cia moderna en la 

' E f ü i i l s i o i n 
de P e t r ó l e o 

d e S n g i e r 

TffiílffiTiljlU r 

CON 
HIPOFOSFITOS 

para hacer que este aceite sca"toma. 
do cou facilidad. 

Esta Emulsión es agradable al pa
ladar, alivia con prontitud y es rápi
da eu su cura. 

Es superior A todas las cimdsiones 
de aceito de hígado de bacalao, y es 
recetada por todos los médicos, para 

Tos Crónica. 
Tisis ó cotmmeion. 
B r ó n g á l t l s . 
Kscrófulas. 
I^Ji Ovippe y sus efectos. 
i.uflaqiitíciininnto y Anemia, 
Debilidad Reneial y £xtonitacion. 
Knlermedades en los intestinos en loa 

niños, y todas laa enfermedades de de-
mlidad general. 

Es espocialnicnto eficaz en consunción, 
bronquitis y enfermedades do flaqueza en los 
niños. 

Corta por completóla toa, alivia la diarrea 
pudores nocturnos y decaimiento, aumenta 
cl apetito, da carnes y restablece las fuerza" 
y la salud como ninguna otra medicina. 

bi su droguista no la tiene ds venta, que la obtenga. 
bonicas11163 ̂ e *U6trucc*ones» Srátis en las 

Angler Chemíca; Co., Boslon. E. U. Je A. 

Cura da 1 d 5 (lias la 
J í í í -norrn j í* '^ <»om«T" 

E^ppi'iiSoitOTCétti ILcHcorrea 
JMaMCOs y toda clase de 

íjlfifos, por anlipuog quo sean. 
tíSfatítfcati'? no causar Estrecheces. 
Un i.';"cci!:oo para toda enferme-
düd UÜlpüKJt J.lbre de veneno. 

H • ••• • v n toííits laa botfcta 

• 



R A F A E L CHAGUACEDA T NAVABRO. 
D O C T O R KN C i K L ' O l A DBNTAL 

dol OolOgto do PeuBjlvauiUij 6 iucorpomdo á la Uul-
veraidad do la Habana. Consultas do 8 á 4. Prado nú
mero 79 A. C 1430 26-1 S 

D R . M O M T E S , 
D E L A UNIVERSIDAD GENTE AL. 

Eapeolallsta en enfermedades d© la piel y sifilíti
cas. Consultas de 1 á 4. O'lieilly 30, A, ültns. 

C 1368 26-12A 

Dr. Fpe. Carbonell y Rivas. 
Homeópata do París. 

Manrique 102. Teléfono 1,589. Consultas do 12á 1. 
C 1448 26 ISt 

Dr. José María de Jaureguízar, 
MEDICO-HOMEOPATA. 

Curación radical del Id Jrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
«u liebres palddicas.—Obrapía 48.—Telefono 806. 

C 1445 1-St 

DR. M. D E L F I N . 
Practica reconocimientos para elección de crlande-

Tas, analizando la lecbo por los procedimientos y con 
lo.j aparatos más modernos. Monte 18 (altos.) Con-
Bultaa de l l & 2. 

M. Valdés Pita 
y A. VaMós de la Torre. 

ABOGADOS. 
Bufete Obispo n. 27 (altos). De 12 á 

3. Se expensan negocios. Teléfono 884. 
9774 52-9AÍ' 

Guadalupe G. de Pastorino 
Comadrona Facultativa, ha trasladado su domicilio 
de la callo de Consulado á la calle de Baratillo uú-
Jnero 4, esquina d Justií, altos. Consultas de 12 á 1 
«lo la tardo. Correo: Apartado 600. Habana. 

9645 26-10 

ENFERMEDADES DE LA P I E L . 
Jesús María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 

C 1447 1-St 
D R . G H J S T A V O L O P E Z . 

Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 
todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos loa jueves, de 11 á 2. Nep-
tuno n. 64. C 1449 1S 

DOCTOR CANTERO GARCIA. 
Especialista en enfermedades crónicas y rebeldes. 

Cura radical. 
Entro otras, las venéreas y sifilíticas, escrófulas, 

tumor blanco, tisis, lepra 6 Impotencia principlantes, 
43oroa, epilepsia, blstérlco, rabia y muermo sin in-
jecclones, gota, berpes, etc. 

La estrecneces de la uretra, la bldro celes, bemo-
jtroldMi la fístula anal y el mal de piedra, se cura sin 
operación cruenta. Consultas do 9 a 12. Zulueta 36. 

10406 26-27A 

A LAS SEÑOliAS Y SEÑORITAS. 
Se dan clases de Instrucción, labores, bordados ar

tísticos, flores de todas clases, encajes, frutas, pájaros, 
mariposas, corte en lencería y objetos do arte y de 
Jiijo para regalos, por la profesora de la Normal de 
.Barcelona y Directora que lia sido del colegio "Isa
bel la Católica," de esta ciudad. O'.1 Vicenta Suris de 
Darder. 

Recibe órdenes: Luz 24 y en su casa Suárez n. 15. 
10791 alt 8-5 

A LOS PADRES DE FAMILIA.—CLASES de 
plano, solfeo, teoría y canto 6 Instrucción prima-

Tía, por una Inteligente profesora con títulos, perla 
ouíulnia cantidad do tres pesos plata adelantados en 
jsu morada, y á domicilio precios convencionales. Es
trella n. 43. 10655 4-2 

PIANO Y SOLFEO. — POR UNA MODICA 
pensión se dan clases á domicilio y fuera de la 

«ludad. Téngase presente que ú. los dos meses se no-
la el resultado, por tener un método especial para la 
'«nseSanza do estos Importantei ramos. Se reciben 
árdenos cu la callo de la Habana n. 20, esquina á 
Peña Pobre, 10675 8-2 

Colegio I S A B E L LA OATOLÍCA 
De P} y 2'̂ } Enseñanza.—Directora: MAR 14 

LUISA DOLZ.—PRADO 77. 
Este colegio reanudará sus tareas el lunéé I de 

asíJUiembro. So admiten alumnas para lo.-i cinco años 
do la segunda enseñanza, y estudios ikormaleu; pxipi-
las medio pupilas y externas. 

Se facilitan prospectos. 
10540 5 :íl 

Coleó fleOiimiePsÉ 
D E I a Y 2a E N S E N á M 

Concordia 18 entro Galíano y Aguila. 
TELEFONO 1430. 

Desdo el dia 1" de septiembre queda ablccta la ma
trícula de los estudios do 2'.' uusoruuiza y Perito mer
cantil. 

Es indispensable la presentacióa de la cédala a 
los mayores de 11 años. Se admiten pupilo?, medio 
pupilos y externos. Para más pormenores pídase 
Reglamento.—Dr. Claudio Mimó. 

Ado. C. 1463 16-3 

Gran Academia Preparatoria para 
Maestras. 

establecida en e l colegio do primera 
y segunda enseñanza para señoritas 

JVtra, Sra. Santa 
Campanario 120, Telefono 1872 

Siendo muchos los obstáculos que las señoritas es 
tudiosas de nuestras provincias tienen que vencer 
para conseguir el título do Mctettrn JiJIcn.enlal ó Su
perior, las directoras de este antiguo y acreditado 
plantel, deseosas do faeültar la obtención do diebo 
título, único que por boy garantiza un seguro porve
nir á, la mujer, lian determinado abrir una academia 
preparatoria para maestras, con todas las condi
ciones necesarias para obtener brillantes resultados. 
En esta acaííewict se explicarán las distintas asigna
turas do los cuatro cursos que constituyen la carrera 
del magisterio, por aereditadoe profesores, los cua^s 
se sujetarán en sus explicaciones á los programas y 
textos establecidos por los Sres. Catedráticos de la 
Jüacuela Normal de Maestras. 

Hemos procurado, desde luego, que las horas de
dicadas á. los estudios mencionados, no impidan la a-
jalstencia á la Escuela Normal de las alumnas matri
culadas en la enseñanza oficiat, á fin de que tam-
Idéu éstas puedan aprovechar las lecciones que en 
amostra academia so explican. 

De la enseñanxa primaria elemental y úúperior 
y de la segunda enseñanza pue rocibon los aluimms 
»lel colegio SANTA ANA, nada agregaremos cu e.̂ te 
anuncio; pues bien conocidos son del público de esta 
capital y de toda la Isla los triunfos alcanzados por 
nuestras discípulas, tanto en el Instituto Provincial, 
como en los exámenes públicos que anualmculo lleva 
á cabo este plantel desde su fundación. Consignare
mos tan solo, con verdadero orgullo, que contamos 

Íara ambas enseñanzas con un escogido 6 Inmejora-
le cuadro de profesores, y con todos los modernos 

medios para la completa enseñanza de las asignatu
ras que en ellas so estudian. 

Los señores padres de familia que depositen su 
confianza en nosotras, verán recompensada su bon-
<lad, con la sólida Instrucción que se dará á sns hijas, 
y con el cariño y delicadeza con que en e.ito plantel 
ae tratan á las numerosas alumnas que constante-
monte y de todos puntos de la Isla tenemos á mies • 
tro cuidado. 

La matrícula para ingresar en la carrera del wto-
gisterio, así como la de la segunda enseñansa, que
jarán abiertas desde el dia primero del mes de tep-
jtiembre. 

Para cuantos detalles deseen los señores padres de 
íamilia, pídanse Reglamentos que enviaremos á vucl-
t n de correo. 

Habana, agosto 31 do 1893.—Las Directoras, 
francisca V. de Cortina y Angela de Varona-. 

10728 4 3 

ACADEMIA CARRICABURU para Efñoras y 
cabolleros: inglés y francés á viva voz. Tenedu

ría de libros y aritmética mercantil explicadas (nada 
de copiar). !su gramática Inglesa, verbos franceses y 
españoles, de venta en las librerías y en Lamparilla 
•a. 21. Clases á domicilio. " 10617 1 1 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l a m á n . 
Se ofrece álos padres de familia liara dar clases á 

domicilio, una señora educada en el exlranicro. Da
rán informes en casa del .Dr Francisco Zayas, calle 
de Manrique n. 133. 10578 26-31 Ag 

M a d a r n c B u i s s o n . 
Profesora do plano: se ofrece á las familias de esta 

capital para dar lecciones á domicilio. Precios con 
venclonales. Empedrado 43. 10103 15-22 

JHS. 
R E A L COLEGIO DE BELEN. 

El lunes 11 de septiembre tendrá lugar en esto es-
tableoimlento la solerauo apertura de las clases del 
curso de 1893 á 94. Los alumnos internos deberán 
pernoctar en el Colegio oí domingo 10. 

A. M. D. O. 
10036 in-19A 

Escuelas Pías de (inauabacoa. 
El día Io do septiembre se abrirá la matrícula para 

la 1? y 2? enseñanza y estudios de aplicación al Co
mercio. 

Los alumnos que hayan cumplido l i años, deberán 
estar provistos de la correspondiente cédula. 

La entrada de los alumnos internos será el 11 por 
la noche, y la apertura del curso el 12. 

10019 24-19 

(SISTEMA n iOEBEl . ) 
y colegio hlspano-inglés de enseñanza objetiva y sub
jetiva, para niños do ambos sexos. Educación cuida
dosa y completa para el desarrollo de cada uno de los 
sentidos y al cultivo do la observación. Vuelve á abrir 
sus clases el primer lunes del mes de septiembre asis
tido por una profesora muy competente extranjera. 

DIRECTORA: Henrlotta X. Dorchester. 
Clasas de Idiomas y plano para señoritas y caballe

ros. 
HABANA N. 93. 

1004G 2G-19A 

JBBOS E IfflEEOE 

. ,v--sv;at aS 

8 , 0 0 0 l ibros de todas c l a s e s , 
entro ellos muchos modernos de medieina, so reali
zan á 20 y 10 centavos el tomo y á otros precios. Pí
dase el catálogo que se dá grátls. Neptuno 124, libre
ría. 10827 4-5 

Obras de Texto 
de la propiedad de la Sra. Viuda y herederos 

de 1). Mierno! Alorda y de los anales 
es antor el 

Dr. D. Manuel Pruna Sta. Cruz. 
Silabario Infantil corregido y aumentado teniendo 

al final principios de Doctrina cristiana. 
Geografía de España y de Cuba corregida y au

mentada con sus currespondiente mapa primorosa
mente impreso en París, y ̂ e fácil comprensión para 
los niños. 

Dibujo Lineal. 
Aritmética l'1, 2'.' y S? parte. 
Metrología ó sistema de pesas y medidas. 
Agricultura P y 2!.1 parte. 
So venden en la la librería LA ENCICLOPEDIA 

O'Reiliy 96, casa de A.lorda. 
NOTA.—Podremos ofrecer dentro de poco tiempo 

al público en general y á los señores profesores en 
particular una nueva edición del mapa de Cuba, 
propiedad de esta casa, corregido y aumentado nota
blemente y puesto al duplo Impreso en París, que re
sultará de metro y medio de largo por un metro de 
ancho á fin de que resulte el más económico. 

Textos y libros de todas clases para la Universi
dad o instituto y demás colegios de 1? y 2? enseñan
za de ciencias é Idiomas, etc. etc. 

Suscribimos al periódico LA BORDADORA. 
Bordado económico y LA FAMILIA, con rebaja de 
precio en todo. C 1457 4-3 

PAKA SER RICO 
y hasta MILLONARIO, conservar la salud y saber 
do todo para brillar en sociedad. Por solo un peso 
piafa, se dan 4 tomos que son tesoros de conocimien
tos útilísimos á las familias y á todo el mundo y ense
ñando muchos medios de ganar dinero, esplotando 
nuevas Industrias muy lucrativas. Las personas labo
riosas con poco capital y esta obra, hace fortuna, 4 
tomos de mucha lectura instructiva y amena ¡por solo 
un peso! Neptuno 12¡Í' Ilbrerín. 10726 4-3 

ü l l . 
GRAN TREN DE CANTINAS DE ANTONIO 

Calvet, Teniente Rey 37, entre Habana y Com-
postela.—Se sirven éstas á todos puntos con mucha 
puntualidad y mejor condimentación, pues esta casa 
bace una variación diaria y si al marchante no le gus
ta alguno do los platos, no se le vuelven á mandar 
más. Precios reducidos. Se sirven comidas á la carta 
á precios módicos.—Antonio Calvet. 

10602 4a-3l 4d-l 

60. Telégrafo, Pcreira. 

U FLOE BE E M I L I O , 
GRÁN DEPOSITO 

de tabacos, cigarros y paquetes de picadura 
do 

M. Pereira y Compaiíía. 
OBISPO N. 7, FRENTE Á LA PLAZA DE 

ARMAS. 
Esta casa, la más antigua en su clase, cuenta con 

un completo y variado surtido de los artículos que 
abarca sn giro y los detalla en iguales condiciones 
pie las fábricas respectivas. 

Ponemos en conocimiculo de nuctros favorecedo
res haber recibido una inmejorable remesa de 

VEJIGAS D E L NORTií 
para la conservación del tabaco y que detallamos á 
precios módicos 10390 alt 8a-2(i 7d-27 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada do mano, su domicilio en Aguila 40 darán 
razón. 10763 4-5 

DESEA COLOCARSE 
1 

UNA CRIANDERA 
_ peninsular cou buena y abundante leche y con 

las mejores referencias que se le exijan: informarán 
baños del Pasaje y barbería n. 2. 

10820 4-5 
C O C I N E R A 

Se desea una formal, no tiene que Ir á plaza ni á 
mandados. O'Reiliy número 66. 

10816 4-5 

B A R B E R O S . 
Se solicita un oficial, barbería El Dos de Mayo. 

Habana 127. 10789 4-5 
S E S O L I C I T A 

una cocinera que no sea joven para dos personas, no 
se presente sin buenas referencias. Darán razón A -
guiar 89, de 12 á 5. 10811 4-5 

UNA MUJER DE COLOR DE MEDIANA E-
dad desea colocarse para criada de mano en la 

ciudad ó para acompañar á una familia al campo, es 
agll para cualquier servicio: informarán Lagunas 10, 
de las ocho do la mañana en adelante. 

10795 4-5 

UN COCINERO DESEA COLOCARSE PARA 
establecimiento ó casa particular, que no tengan 

niños: informan Oficios 78, entrada por Luz. 
10793 4-5 : 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera peninsular de mediana edad para la 
cocina de la casa de una corta familia, es aseada y de 
moralidad, teniendo quien la garantice. Economía 42 
dan razón. 10790 4-5 

Un mucliacho se solicita 
de 14 á 16 años, peninsular, para trabajos finoa, que 
sea formal y presento referencias. Amargura 74, al
tos de 8 á 4. 10786 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
sular de criada de mano y manejadora de un ni

ño solo, sabe cumplir muy bien con su obligación; 
tiene quien la garantice y da informes en donde es
tuvo: informarán calle de la Cárcel n. 19, cuarto en
trando ála derecha. 10779 4-4 

S E S O L I C I T A N 
en la calle de Aguiar num. 74 un buen cocinero, un 
criado de mano y una criada de mano que sepa coser 
sino traen persona que los garantice que no se pre-

mtcn. ]0773 4-5 

UN COCINERO BLANCO CON BUENAS re
comendaciones, solicita colocarse en casa parti

cular ó establecimiento. Mercado de Tacón números 
31 v 32. 10774 4-5 

L A CAMELIA, 
NDEYA 

Sol I I . 61 
adaptado á las últimas modas, impone 
al cuerpo su forma elegante y airosa, 
siendo completamente higiénico. Su 
precio TRES DOBLONES. Sol 64. 

Telefono 9 7 9 . 
10398 15-27A 

i i l iES 
Gran y wuevo surtido do coronas, cruces 

y doináa objetos, acabado do recibir. Ven
tas sin competencia posible, siempre por el 
secreto oxclusivo de 

La Estrella de la 
uHispa 84. 

c 1463 alt 
TELEFONO 535. 

1 S 

FABRICA DE 
P E R ROMES Y E A 1 L E T S . 

SOMBREROS.—Los hay de todas clases, colores 
y formas. Se lian reducido los pícelos, que no es po
sible la competencia. Probadlo, y verán la verdad 
Boalella. 

Amislad Habana.—El Palacio. 
10059 15-20 A 

m m 

T~VESEA COLOCARSE UNA BUENA COCI 
L/i;cra en establecimiento: es aseada y sabe cumplir 
Olí 8« obligación, teniendo quien la garantice 

DOUdíáú Rcvillagigedo número 15 
10761 ' I " " 

Im-

rf\KSEA COLOCARSE UNA BUENA COCI-
jL/m-r.i iiiíunana. aseada y do moralidad, bien sea 
cu casa particular de orden ó estabiecimiento: sueldo 
tres centenes: tiene quien la garantice- Impondrán 
Suírez número 13, bodega. 

J0818 
S E S O L I C I T A 

e mano. Mercaderes n 29i, altos. 
"4-5 

una criada de m 
10809 

TAESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE 
jL/ninsular de mediana edad, b en para criada de 
mano ó cocinera, r on usi matrimonio que no tenga 
niños: lleno quien responda par sn conducta. Con 
salado n. 8í>, darán razón do doce á tros. 

Is780 4-3 

Ü'N OOClNERO ASIATICO SOLICITA Co
locación en alriiaci'-i ó cualquiera otra clase de 

estableeiinicnto. San Nicolás núintro 79, alros. 
10777 4-5 

S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia. Cuba n. 93 

SE 
10770 _ 

p Í D p J V SERAN 
i lié ptwa colocar de momen 

Ncsf) criandoras 3 costureras, 
•.; cinaras, (> criados, 7cociiiei 
de. büona presencia, porteros, 
como s 
Prado. 

altos. 
4-5 

-M. V 

T;IS. !) 
venes 
dados 

s, 3 coebere 
&.C.; clases 

leseen. Tcnicnle Rey 1W), entre /niñeta y 
10810 4-5 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano en Cu' a ndm. 20, y otra criada 
de maní en Cuba número 67, altos. 

10771 4-5 

UNA SEÑORA VIZCAINA DESEA 1ÍACER-
fo cargo do una ó dos ropas de casa particular 

paira lavar en su casa: mueba puntualidad y esmero 
en el trabajo. Gervasio n. 8 E, vive la interesada. 

10757 4-5 
TSBISl'O 67, I TElilOR.—TENGO DOS CO-
VJ'Oliieraa peninsulares, 2 cocineros finos, 4 criados 
v criadas, 2 manejadoras, 2 costureras que cortan y 
entallan, una institutriz de mediana edad con título, 
4 porteros que bacen cigarros, y necesito 2 cocineros 
do $17 oro y 2 criadas de mediana edad con buenas 
referencias. 10756 4-5 

ÜNA INSTITUTRIZ EXTRANJERA SE ofre
ce á los padres de familia, en la Habana ó fuera, 

p;.r boras: asignaturas Francés, Inglés, Mi'isioa y Dl-
liujo al creyón, con Instrucción en Español. Refereu-
jias buenas. Consulado número 121. 

10753 4-5 

Ü- N A BARDA Db 
ñora sola ó un m; 

(S la mano. Compost 
10732 

EDAD SOLICITA UNA se-
.trlmonio sin niños, para servir 
da número 75. 

4 5 
S B S O L I C I T A 

una criada de mano que entienda de costiira y teng 
buena, referencias. Amargura 49. 10822 4-5 
TAESIÍA CO ORARSE UNA JOVEN DE CO 
1̂ 1 lor de criada de mano ó manejadora, con un 

matrimonio solo, ^an Rafael 141, altos, impondrán 
10761 4-5 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO 
locarse para manejadora y algunos quehaceres 

do la casa, tiene quien la garantice. Sol n. 26. 
10781 4-5 

Se realizan más do 20,000 tomos de obras do todas 
clases de ciencias, historias, medicina, leyes, mate-
rmáticas. Filosofía, novelas grandes y chicas en espa 
fio), francés ó inglés, poesías, ote. etc., á pecios muy 
.baratos. Salud 23, librería. C 1469 10-5 

Aritmética Mercantil 
Nueva guía (aüo do 1893) para el Comercio y Ha

cendados de la isla de Cuba, cálculos y operaciones 
«••xplicadas y concluidas con rapidez, de uso frecuento 
*'n esta plaza, la Teneduría de libros de las cuentas 
<;MTlcnte8, modelos do cartas comerciales, citas le-
cales, etc. La obra consta do 3 partes bellamente 
ivM'ivax. todas por solo $1 plata. De venta Nep-
fcnioi24, librería, |M8p 4-1 

Ü BSEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
gallega para criar á leche entera, es buena y a-

undante, ya reconocida; y en la misma se coloca 
una criada de mano ó manejadora, sabe su obliga
ción: tienen quien responda por su conducta. Oficios 

15, fonda El Porvenir, darán razón á todas horas. 
10808 4-5 

cocinera, se solicita en Neptuno número 70. 
10792 4 

S E S O L I C I T A 
ia buena criada de mano que sepa de costura á 
ano y máquina con perfección. Lealtad 128 A, en-

re Salud v Reina. 10799 4-5 

UN COCHERO DESEA ACOMODARSE EN 
casa particular ó casa do comercio para guiar un 

carro de cigarros ú otra cosa, sabe leer y escribir, 
iene personas que respondan por su honradez. In-
luisldor n. 3, barbería, In orinarán. 10804 4-5 
^KESEA COLOCARSE EN UN ESTABLECT-
JUV.QMO un muchacho peninsular de 13 años de 
h.d, tiene quien responda de su conducta, con la 
mdición do que la cas-i. que lo coloque le dejará dos 
tres boras francas de noche. Concordia 166, taller, 

lesde las seis do la mañana & las cinco de la tarde 
iiíde verlo el que lo solicite. 10788 4-5 

D E S E A C O L O C A R S E 
e cri indera ú leche entera una señera isleña, con 
ueua y abundante leche, de dos meses de parida. 

A costa 22. 10787 4 5 

13 m 
ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE 
mediana edad para mane ar un niño ó para acom

pañar á una señora, es de moralidad y llene VjUleu 
responda por su buena conducta. Dirigirse á Consu
lado 142, altos, cuarto n. 1, á todas horas. 

10778 4-5 

ÜNA JOVEN PENINSULAR DE 19 AÑOS 
do edad, 4 años de permanencia en la Isla, pari

da de un mes, con buena y abundante leche, desea 
oolooárse de criandera á 1 che entera, bien sea para 
el campo ó para la ciudad; tleac quien responda por 
su conducta; Informarán calle del Morro n. 9, á to
das horas. 10650 la-1 3d-2 

SE SOLÍCITA UNA MUJER BLANCA DE AL-
guna edad y que no ten^a familia para acompañar 

l una señora y hacer los quehaceres de la casa: se le 
dará de sueldo $8, pero si no tiene quien la garantice 
que no se presente. Picota 33, do 12 á 4 de la tarde. 

10784 4-5 

SE SOLICITAN Y FACILITAN 
cocineros, criados de mano y toda clase de sirvientes 
varones y hembras. Se facilita dinero en hipoteca, se 
compran y venden casas; se hace cargo de pagar con 
tribuclones, reclamar montepíos y cobrar haberes 
pasivos. Se gestionan la devolución de fianzas, depó
sitos y toda clase de reclamaciones al Estado. Se sa
can cédulas, permisos para bailes y abrir estableci
mientos, hacen Instancias etc. Se descuentan suel
dos sin cobrar corretaje. Se ventilan toda clase de 
asuntos en los Juzgados y Audiencia. Se hacen co
bros garantizándolos. Esta casa cuenta con Inteligen
tes abogados, procuradores, notarios y empleados. 
Amangara casi esquina á Oficios, Expreso Ambos 
Sluudoa fundado en 1856. Telefono 577. 

10730 4-5 
¡TUSCHlBIaNTE PENDOLIISTA.—Se ofrece pa-
lljra trabajos á conciencia, uno que tiene tres ó 

cuatro horas disponibles al día, de 3 á 7 do la tarde 
(5 de 0 á 9. Buenas referencias. Avisar en el despa
cho de esta imprenta. 10486 ale 8-29 

(ENTRO DE COLOCACIONES OBISPO 30 
Ên este Centro se facilitan dependientes para to-

Uu clase de casa de comercio, porteros, cocineros, ca
ñileros, criados, criadas, cocheros y álos señores ha

cendados, maquinistas, mecánicos, herreros, carpin-
toros, operarios y cuadrillas de braceros. Se vende 
una linca de 6 caballerías próxima á un ingenio Cen
tral. Sánchez y Cp. 1073 1 4-3 

NA SEÑORA PENINSULAR DE MEDIA-
a edad desea colocarse de criada de muño ó 

manejadora de niños, sabe su obligación y tiene quien 
la garantice: San Lázaro esquina á Espada, bodega 
darán razón. 10748 4-3 
mELEFONO 590.—TENEMOS CON BUENAS 
1 referencias y muy prácticos en el servicio criados 

de mano, cocineros blancos y de color, criadas y ma
nejadoras, crianderas. Necesito dos buenos jardine
ros. Aguacate f 8. Teléfono 590.—Martínez y 119 

10741 4-3 

DESEA COLOCARSE UN matrimonio penin
sular sin hijos juntos, ella de criada de mano ó 

manejadora de niños y él para cocinero de corta fa
milia ó criado de mano: saben cumplir con su obli
gación y tienen quien responda por su conducta; im
ponen Zanja n. 66. 10747 4-3 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de manejadora de niños, es 
cariñosa pnra con ellos y tiene quien responda por e-
11a: informarán Suárez n. 16. 10'36 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada peninsular de mediana edad para el servi
cio de mano, tiene que dormir en el acomodo, sueldo 
12 pc-os, si no tiene referencias que no se presente. 
Galiano 91, altos de la mueblería. 10731 4-3 
T S E S I Í T C I D L O C A R S I ^ Ü Ñ A GENERAÍTCO"" 
JL'ciñera peninsular de mediana edad, aseada y de 
toda confianza, bien sea en establecimiento ó casa 
particular. Tiene buenas referencias. San Ignacio n9 
11 almnccn de ropas esquiná á Amargura darán ra
zón. 10732 4-3 

D E S E A C O L O C A R S E 
una ( r andera peninsular de seis meses de parida con 
buena.v abundante leche, para criar á leche entera: 
tiene quien rosponda porclla. Inmoirlrán calzadadc 
San Lí',zaro_2951 10722 4 3 
Q K SOLÍCi A EN REINA 91 UNA CRIADA 
^francesa ó suiza que tenga instrucción como pa
ra la enseñanza do dos niñas, que además posea el 
inglés y piano; ha de lavarlas, vestirlas, peinarlas y 
que saber coser. 10729 4-3 

l «NA JOVEN PENINSULAR DESEA UNA 
» s", ñ^ra buena y decente pata hacer la limpieza 

déla casa, eita sabe hacer de todo, coser á mano y 
en máquina y bordar y e* muy activa. Sueldo tres 
ccnteius lo menos v ropa limpia. Informes v demás 
pormenores Oficios" 15. 10723 '4-3 

S E S O L I C I T A 
Una criada do mano para hacer la limpieza de una 
cas i de corta familia y cuidar una niña de tres años: 
informarán Dragones 1, peletería. 

10708 4-3 
H A C E N D A D O S . 

Un señpr que además de ser príctica en la adml-
r.l.'dración de ingenios, posee la teneduría de libros é 
idiomas inglés, frunces y alemán solicita nn destino: 
inform^ián San Migael 76. 10738 4-3 

Un enor 
IVan 

A L C O M E R C I O . 
tenedor de Itbros que además posee el 
•é.-i y alemáu, con 17 años de práctica 
bien relacionado, desea un destino en es~ 
en cualquier otra de la Isla: informes 
7«. 30737 4-3 

ESE A 
óin&ula 

10691 

COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
de ama de cria, con buena y abundonte 

'•'.riñosa para los niños. Aguila 65, darán 
personas que la garantizan, 

4-3 
D E S E A C O L O C A R S E 

do cri ndf ra á media leche ó leche entera una seño-
ra peninsular, laque tiene buena y abundante: tiene 
recomendaciones y darán razón San Rafael 141, al
tos. 10691 4-3 

S E S O L I C I T A 
un muchacho blanco de 12 á 15 años que haya servi
do v sepa de criado de mano y que tonga referencias: 
sueldo 82 pesos oro y ropa limoia, O'Reiliy 51, cami
sería. 10712 4-3 

1 , 4 0 0 $ 
se toman con hipoteca de una casa de manipostería, 
con 5 habitaciones, inmediata ó la plaza del Vapor. 
Dragones 98, ó Concordia 99 pueden dejar aviso, 

10720 4-3 
Q E SOLICITA UNA SEÑORA PENINSULAR 
jipara los quehaceres de una casa de familia, sien
do trabajadora y do buena conducta; se dan $17 oro 
al mes: informarán Dragones 36. 

10701 4-3 
£>>?, S O L I C I T A 

una criada de mano, peninsular en Trocadero 57, A, 
se lo. da buen sueldo y ropa limpia. 

10701 4-3 
S E S O L I C I T A 

un cochero que sepa su obligación. Manrique 102, 
10705 4-3 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criada de mano, acostiiinbrada á este ser
vicio y que sabe cumplir con su obligación: tiene 
pérsbnas que la recomienden: impondrán Picota 76. 

10706 4-3 
CÍn"^ i^¥Í iX~PEÑIÑS UL AR CON 

ena y abundante leche desea cocearse de crian
dera á leche entera: tiene personas que respondan 
por ella: impondrán calle del Príncipe n, 28, barrio 
de San Lázaro, 10716 4-3 

TTNA 
baci 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA PE-
nlnsular, aseada y de moralidad en casa de una 

familia decente: tiene personas que respondan de su 
conducta: impondrán callo de Lamparilla n. ¡«6, en 
Bcrnaza y Villegas. 10783 4-5 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera madrileña en casa de znoralid.1 
do tres centenes, si no-qui'. no «e presenten, 
rán P]mpedrado 42. 10768 

d. Suel 
luforma-

4-5 

SE SOLICITA UNA. MUJ VAl BLAN< 
color para asistir á una 

en las piernas; ha de dormir eu 
buen carácter. Sueldo bueno j 
122, entre Animas y Trocadero. 

10760 

& O )>E 
i do mima 
odo y tener 
Consulado 

TTNA SEÑORA INGLESA DESEA VIAJAR 
\ J como intérprete, no exijo sueldo; de 9 á 11 por la 

mañana; Prado 100: en 11 misma y en Consulado 103 
so venden muebles baratos, lámparas de cristal, loza, 
cuadros, en la primera un plano sordo, ropa de cama 
ineva y una historia de Colón con láminas finas. 

10715 4-3 
S E S O L I C I T A 

una criada con buenos informes, de mediana edad, 
que sepa cocinar y duerma eu la casa; para un ma
trimonio solo: Lagunas 93. 

10710 4 3 

ÜNA CRIANDERA PENINSULAR DE DOS 
meses de parida, aclimatada en el país, con bue

na y abundante leche desea colocarse de criandera á 
leche entera: tiene quien responda por ella: impon
drán Baluarte n. Ü á todas hpras. 

10717 4-3 

MIO A LOS PE0PME108. 
Se desea alquilar en esta capital y situada eu buen 

punto, una gran casa de alto y bajo, con el mayor 
número de habitaciones posible, buen patio, agua y 
demás servicios, prefiriéndola de esquina y con dos 
entradas, en la inteligencia do que por la que se pro
ponga puede darse un buen alquiler y con contrato. 
Informarán Aguiar 31. 10690 10-3 

m U S A D O S - I N O D O I i C l 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS. 

4 9 . A G U I A R 4 9 . 
C 1450 1-S 

S E S O L I C I T A 
una cocinera en Manrique número 35. 

10649 4-2 
Abogado y procurador . 

Facilitamos los gastos. Nos hacemos cargo de toda 
clase de cobros, de correr testamentarías, abintesta-
tos, expedientes de jurisdicción voluntaria, y toda 
clase de negocios pertenecientes al foro y cobros de 
censos y capellanías. Concordia 87. 10659 4-2 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de color para un matrimonio sin hijos. 
Monte n. 2, G. 10656 4-2 
$2,000, $5,000, $6,000, $12,000. 

Estas cantidades se dan en hipoteca ó se compran 
casas. Neptuno 125 ó Virtudes 22; eu ambos puntos 
pueden dejar aviso. 10661 4-2 

UN COCINERO QUE ESTA CANSADO DE 
cocinar en los vapores de Herrera y otros que no 

son, sólo desea encontrar una fábrica, como alambi
que ó tenería, ú otra, porque está acostumbrado. En 
la misma hay un matrimonio que desea encontrar uno 
ó dos niños para cuidarlos. Calle de Perseverancia 
n. 13, carbonería. 10654 4-2 

Aprendiz 
Se admite un muchacho formal y trabajador para 

enseñarle á ebanista v barnizador. El Cañocazo, O-
blspo 42, 10678 4-2 

Sp i i 
SOLICITA UNA BUENA LAVANDERA Y 

planchadora tanto de señora como de hombre y 
tamblém una buena criada de mano que sepa cum
plir con su obligación, calle do Dragones número 4, 
entre Zulueta y Monserrate, depósito de cal del Ma-
rañón, 10666 4-2 

200,000$ 
se desean emplear con hipoteca hasta en partidas de 
á $1000 y en compra de casas y establecimientos. A-
mlstad 142, barbería del Sr. Aguilera ó Muralla 04. 

10662 4-2 
D E S E A C O L O C A R S E 

una joven de criada de mano para una corta familia, 
sabe coser á mano y máquina y es muy formal, no 
sale á la calle y tiene quien responda por ella: infor
marán San Lázaro 876. 1C651 4-2 

OJO, UNA BUENA CRIANDERA, SANA, 
robusta y aclimatada en el país, de dos meses de 

parida, la que tiene personas distinguidas que reco
miendan su conducta, desea colocarse á leche entera 
la que tiene con abundancia y buena. Morro 5, tren 
de coches, 10647 '1-2 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para para trabajo general. Con
cordia 32, altos. 10644 4-2 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color, de criada de mano ó manejado
ra: impondrán Merced 50. 10645 4-2 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora de color, de mediana edad de criada de 
mano, tiene personas que responda por su conducta; 
informarán en Gervasio 192. 

10652 4-2 

DULCERO, REPOSTERO Y CONFITERO 
que ha trabajado largo tiempo en su oficio en es

ta Isla y España, se ofrece á los dueños de dicha in
dustria, bien sea para esta capital ó cualquiera punto 
de la Isla, Obispo n. 30, Centro do colocaciones, 
compras y ventas. 10685 4-2 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR DESEA Co
locarse de cocinera, sabe cumplir con su obliga

ción, en casa particular ó establecimiento; duerme en 
el acomodo. Darán razón calaada de San Lázaro nú
mero 255. 10679 4-2 

I1N LA CALLE PRINCIPE ALFONSO n. 225, 
isa dan $13,000 oro de un incapacitado en hipote

ca de una tinca urbana, cuyo interés anual tratarán 
en la misma. 10658 4-2 

S E N E C E S I T A 
una criada de mano y una manejadora, ambas de co
lor, en Egldo núm. 20. 10668 4-2 

T e j a d i l l o n. 8. 
Se solicita una buena costurera que entienda de 

cortar y coser ropa de niños. Se pagan 60 centavos 
plata diarios y comida. 10676 4-2 

IGNORANDO EL PARADERO DE D. Eduar
do, Raimundo, Santiago, José Inchairrondo y Ber

nardo, se solicitan en la calzada del'Monte 320 para 
asunto de familia. Gregorio Fernandez* 

10634 4-1 

Squ S- LICITA UN CABALLERO O SEÑORA 
iue disponga de 2 á 3 mil pesos para entrar tn so

ciedad con una señora activa é inteligente en asm-
tos de comercio, haciendo la sociedad con todas las 
garantías y seguridades que se requiere. Dirigirse á 
Guanabacoa, calle de Cerería n. 72, ó por carta al 
correo con a dirección donde haya que ir á tratar 
del asunto con las iniciales A. A. 10591 4-1 

UNA SEÑORA ASPIRA A COLOCARSE EN 
compañía de un matrimonio solo ó que tenga po-

cs familia: sabe coser á máquina y á mano y cortar y 
hacer otros varios labores de su propio sexo. Calle de 
Enna n, 1, Plaza de Armas, 10623 4-1 

S E S O L I C I T A 
un criado para el asco de una farmacia, Salud 161, 

10622 4-1 

UNA LAVANDERA QUE SABE SU OBLI 
gación y trata con esmero la ropa, desea lavar 

para dos ó tres casas particulares, bien sea por piezas 
ó por mes; tiene quien responda por ella. Bcrnaza n 
63, bodega, informarán. 106f 4 4-1 

u NA PENINSULAR RECIEN LLEGADA DE 

particular: corta y entalla. 
10605 

Obispo 113, darán razón 
4-1 s E DESEA TOMAR A PUPILO DOS O MAS 

muchachas para enseñarlas ó coser cou perfee 
ción en modistura, cuyos gastos aunque so les sufra
guen correr.'11 de cuenta de sus padres. Los que vi
ven en provincias pueden de este modo enseñar eu 
poca tiempo sus hijas. Las que se presenten serán de 
buen carácter y abundante moralidad, impondrán 
Campanario 14. 10586 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA GENERAL CO-
clnera blanca, de mediana edad, profiriendo sea 

en casa de comercio, ¡«Imacén ó casa paniculur do 
respeto: tiene buenas referencias, impondrán calle de 
San Ignacio n. 24, 1(591 4-1 

C R I A D A . 
Se solicita una blanca, que sepa leer, para el ser 

vicio exclusivo de una señea, 15, Empedrado, 15. 
10599 4-1 

¡FICENSE BIEN EN LO QUE DICE VAL1ÑA! 
Facilita de ver ad, gratis, con recomendaciones de 

momento y como los deséen 'os dependientes y sir
vientes que le pidan; necesito criadas, niñeras, calan 
doras, cocineras criados, muchachos y cocineros; que 
traigan su cédula v recibo del cuarto, Teniente-Rey 
n. 100 esquina á Z'ulueta 10641 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora gallega de crl ida de mano ó manejadora, 
sabe cumplir con su obligación y tiene quien respon 
da por ella. Irnpondráe Corrales núm. 113. 

10590 4-1 

DESEA COLOCARSE DE COCINERO UN 
asiático que sube cumplir con su obligación, eu 

casa particular ó establecimiento. Tiene quien res
ponda de su conducta. Manrique ñúin. 108. 

10614 4-1 
NA PKOFr SOÍIA DE INGLES. MUSICA y 
español y bordados desea encontrar una farai ü . 

ha bien en la ciudad ó en el campo donde poder dar 
clases: paia mas informes eu la calle del Consulado 
núm. 103. 10613 4-1 

S E D E S E A C O L O C A R 
una criada de mano: informarán Economía n. 12. 

_J0607 4-1 

SE SOLICITAN 1000$ O CON 500 PARA DAR 
importancia á una magnífica empresa, cuyo capi

tal se garantiza. Belascoaín 26 darán razón. 
10610 4-1 

ÜNA CRIANDERA PENINSULAR ACLI-
matada en el país cou buena y abundante leche 

desea colocarse de criandera á leche entera: tiene 
buenas recomendaciones: impondrán cal e de Corra 
les 73, altos, cuarto n. 11 10639 4-1 

Sde 
DESE.A TRASPASAR UNA HIPOTECA 

de cuatro mil pesos impuesta en una magnífica 
casa en Marianao, calle de Santo Domingo número 
22, de alto y bajo, no teniendo más gravamen 
hará una gran rebaja: impondrán Galiano 93, altos 
de la mueblería, no se entiende con corredores. 

10638 '1-1 

UN M 
jos d 

MATRIMONIO PENINSULAR SIN H I 
desea colocarse, ella de cocinera ó criada de 

mano y él de portero ó criado, sea para la ciudad ó 
para el campo: tienen quien los abone: Impondrán 
Habana 99. 10629 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera: sabe cumplir con su obligación 
es formal y aseada y tiene quien responda por cl!a 
impondrán Economía 40. 10630 4-1 

D 
ESEA COLOCARSE: UNA JOVEN PEN1N-
sular como para criada de mano ó manejadora 

de un niño, no sale á hacer mandados y prefiere su 
colocación del parque para abajo; tiene quien respon 
da de su conducta; iníorojafán en Santa Clara es
quina á Inquisidor, bodega. 105S9 4-1 

NA PENINSULAR RECIEN LLEGADA 
desea colocarse de criandera; tiene buena y a 

blindante leche y persona que la garantice San Pe 
dró n. 6 informarán. 10595 4-1 

c 

m m . 

San Nicolás 168, á la calzada de la Reina se ha 
extraviado una perrita negra y amarilla, fina, con su 
collarcito de cuero y níquel, con dos cascabeles uno 
de níquel y otro de metal. Se suplica á la persona 
que la tenga, la devuelva á San Nicolás 168, donde 
será gratificada generosamente, y responsable á da
ños y perjuicios sino lo hiciera. 10755 4-5 

PERDIDA. 
En ia noche dal 1? del corriente se le extravió á 

una señora una dormilona de brillantes en la Tombo 
la ó bien en el trayecto que media entre dicho pun
to y el café sucursal del Anón, en donde á la salida 
tomó un coche de plaza para que la condujera á su 
casa Monte 72, en la cual se gratificará generosameu 
te al que tenga la bondad de entregarla 

10724 4-3 

Se alquila una hermosa casa acabada de reedificar 
de alto, con todas las comodidades para una fami

lia, suelo de mármol, gran cochera, abundante agua, 
jardines y árboles frutales, situada en Guanabacoa, 
Candelaria n. 58: la llave en la bodega de la esquina 
é informarán San Rafael número 15,—Habana. 

10825 10-5 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular bien sea de criada de mano ó mane 
jadora en una casa buena: sabe cumplir con su obli
gación y tiene quien la garantice: impondrán calle 
de Luccna 2, A, 10588 4-1 

SE DESEA SABER EL DOMICILIO DEL 
Sr. D. Sebastián Abojador. Para la contestación 

diríjanse per correo, bajo las iniciales D. JJ- de S., 
calió de Cuba n. 76 altos, en esta ciudad: se suplica 
la reproducción eu los demás periódicos. 

1066t 10-2 

SE SOLICITAN PARA CASA D E MUY COR-
ta familia, pagándoles magnífico sueldo, una co

cinera de mediana edad, sin familia, y una criada de 
mano, ambas que duerman en la casa y lleven refe
rencias. Calle 2, entre 13 y 15, Vedado, última casa á 
la derecha, 10313 10-25 A 

Se compran libros de todas clases, 
desde uno solo á grandes partidas y restos de edicio
nes; las obras buenas se pagan bien, Salud n, 23, l i 
brería, C 1468 10-5 

UNA PERSONA SOLA 
que desée una habitación segura, mucha tranquilidad, 
casa de corta familia, Villegas n, 133. En la misma 
informarán de un portero honrado. 

10758 4-5 
A C O S T A N . 4 2 . 

Se alquila esta preciosa y cómoda casa. Aguacate 
número 73. 10819 4-5 

Se alquilan en tres centeres, los bajos de una casa 
situada en San Lázaro número 104, compuestos de 

una sala, comedor y tres cuartos: se prefiere para de
pósito ó carpintero: tienen agua, son propios para la
vandera. 10812 4-5 

Se alquilan calzada del Monto 125 entrada por An
geles los hermosos entresuelos, frescos á la brisa, 

con sala, dos cuartos, cocina, agua abundante, gas 
y despensa, tiene balcones á la calle de los Angeles, 
entrada independiente, precio 25 pesos oro; en la 
misma informarán. 10828 4-5 

Empedrado 75 
Se alquilan frescas y ventiladas habitaciones altas 

y bajas á hombres solos ó matrimonio sin hijos, con 
ó sin asistencia. 10762 4-5 

OJO. Se alquila una magnífica sala y habitacio
nes en casa decente, se dan y reciben referencias 

Concordia número 20, muy cerca á Galiano. 
10796 4-5 

entrada 
completamente independiente á hombres solos ó 

para oficinas v un cuarto alto en iguales condiciones. 
Empedrado 17. 10806 4-5 

Se alquila una sala con dos ventanas y 
ce 

Obispo mímero 113 
Se alquila una fresca habitación cou vista á la calle 

con asistencia ó sin ella. Obispo número 113, 
10800 4-5 

Lealtad 77 
Se alquila un salón alto independiente, á 

solas ó matrimonio sin niños, 
10782 4-

Baratillo 3 esquina á Obispo,—Hay habitaciones 
de diversos precios, entre ellas dos contiguas, con 

vista á los muelles de Villalta favorecidas constan 
temente por la brisa, No se admiten sino personas 
decentes, 10709 7-3 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos para guardar mueblos. 

93, 10711 
Lagunas 
4-3 

S E A L Q U I L A 
un lindo entresuelo con entrada independiente: San 
Ignacio 30 esquina á Ü-Reill,': eu el café do los ba 
jos está la llave. 10740 8-3 

S E A L Q U I L A N 
unas habitaciones altas juntas ó separadas, para se
ñoras ó caballeros solos: amueblados con asistencia ó 
sin ella. Se da llavín. Sol número 73, 

10689 4-3 
CUARTOS HERMOSOS Y VENTILADOS. 

Se alquilan con ó sin comida, y con la ventaja de 
que dan todos á la calle y á la brisa. Están dos cua
dras de los baños de mar. Trocadero n. 83, esquina á 
Blanco, 10695 4-3 

S E A L Q U I L A 
un espacioso local propio para un establecimiento 
con 20 varas de largo por 8 de frente, situado en 
Compostela 114, Darsn razón Acosta 29. 

10692 4-3 

Se alquilan dos habitaciones altas, juntas ó separa 
das, soíl grandes, frescas y en una casa de las me

jores condiciones de la Habana bajo todos conceptos: 
también se alquila el zaguán que es muy propio pa
ra vidriera de baratillo ó de efectos de escritorio 
lo que se quiera; Empedrado 42, 10743 4-3 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas á hombres solos ó matrimonio 
sin niños, es casa de familia. Habana 205. 

10742 4-3 

Se alquila en la casa calla de Cuba núm. 39, acaba 
da de reedificar de nuevo, dos pisos, juntos ó sepa 

rados con suelos de mármol propios para escritorios 
ó estudio de médico: es fresca y ventilada: en la mis
ma Impondrán. 10744 4-3 

V E D A D O . 
se alquilan habitaciones altas y bajas muy ventila
das en lo más céntrico del poblado, calzada y pasco 
café La Luna: en el mismo se vende una mesa de bi 
llar que se dará en proporción, 10745 8-3 

Se alquilan los hermosos y ventilados cuartos del 
segundo piso de Zulueta número 26: además un 

e-pacioao sótano muy ventilado propio para depósito 
de envases, esponjas ó cualquiera otra mercancía 
Informará en la misma, el portero. 

10697 4-3 
C< E alquilan por cuatro meses, los espaciosos y í'res 
K ĉos altos de Compostela 55, entre Obispo y Obra 
pía; con cañería para ftgua y gas. aquella abandantá 
sima, y se ceden muy baratos. Para más informes en 
la Administración del ''Diario del Ejército", que o-
cupa los bajos do la misma casa. 

10718 4-3 

PICOTA 81 
Se alquilan unos cuartos altos y bajos, muy frescos 

y ventilados en casa tranquila: á precios módicos. Y 
en Cuarteles 5 un cuarto alto, fresco. 

10733 4-3 

jiollc juntas ó separadas para caballeros'solos ó fa
milia sin niños. Agua de Vento, inodoro, baño y lia 
vin, oue sean personas de moralidad. Amargura 69. 

10727 4-3 

Hermosas habitaciones altan á la brisa con balcón 
á !a calle, sala, baños y demás comodidades, 

personas decentes y con referencias. Zulueta uiím, 
frente al Parque Central y Propaganda Literaria 

10670 4-2 
S a n I g n a c i o 5 2 . 

Se alquilan una ó dos liabitaciones propias para 
matrimonio, con gas y ducha; trato esmerado. 

10677 4 2 
S E A L Q U I L A 

parte de los altos Obispo número 1. 
10616 13-2 

S E A L Q U I L A 
en la calle de O'Reiliy, entro Cuba y Aguiar, una 
accesoria propia para un establecimiento; en la mis
ma hay un armatoste: dan razón Cuba y O'Rtilly 
bodega. 10613 4 2 

p ARA ÜNA FAMILIA DE «USTO 
A se alqniian los regios altos de la 
espléndida casa íxaíiano número ?)5, 
al lado de Caba^Catalafia. Tienen to 
das las comodidades y gusto para la 
familia más exigente, informes Oa 
liano 93, Kigol/ 10607 0-3 

E n la callo de A p a c a í e u. 15 
se alquilan dos hermosas habitaciones altas, con agua 
y cuarto para cocina y azoica, propias para una corta 
familia. 10618 4-1 

Se alquilan los hermosos y ventilados entresuelos 
de la casa calzada del Monto n. 6í( con sala ante

sala, ocho habitaciones más, cua to de ba&o, espa
ciosa cocina y a undante agua. En la misma infor
marán. 10625 5-1 

S E A L Q U I L A 
un alto con balcón á la calle, dos salones, cocina y 
todo servicio arriba, agua; en una onza oro. Cienfue-
go» número 1, casi esquina á la calzada del Monte. 

10493 6-30 

Se alquila la fresca y cómoda casa San Nicolás 85, 
punto el más céntrico de la Habana, compuesta 

de espaciosa sala, comedor, cuatro habitaciones ba-
'as y dos altas, buen patio, hermosa cocina, cuarto 
do baño y caballeriza: está la llave é Informarán en 
"a casa inmediata número 85, A, á cualquiera hora. 

10633 6-1 

Se alquila la elegante casa Neptuno 90, con cuatro 
cuartos bajos y dos altos, todos de mármol y mo-

sáico, mamparas, cuarto de baño, dos inodoros mo
dernos y propia para un matrimonio de buena posi
ción. Tratarán Neptuno 94, de 9 á 2 de la tarde y de 
6 á 8 de la noche, 10511 6-30 

Magnífico entresuelo. Se alquila el de la casa ca
lle de San Pedro 6, muy propio para escritorio 

de una empresa mercantil ó bufete de abogado: tiene 
vistas á la bahía y recibe una brisa deliciosa. Infor
marán en Prado 90. 10445 8-29 

H e r m o s o s al tos 
Se alquilan en módico precio los de la casa calle do 

Dragones 44, esquina á Galiano; son muy á propó
sito para establecer un acreditado colegio ó para una 
numerosa familia. Informarán en Prado 90, 

10444 8-29 

Se alquila la espléndida casa Acosta 6, bien situada 
muy fresca y de inmejorables condiciones higiéni

cas; posee cuantas comodidades pueda necesitar la 
familia más exigente, toda de mármol, numerosas y 
magnífica habitaciones, baños. Inodoros, etc. Infor
man en la misma el Sr. Tellez ó en Neptuno 114. 

10441 10-29 

S S A L Q U I L A N 
los altos de la panadería La Picota, Jesús María 105, 
se advierte que aunque se dijo á varias personas que 
estaban alquilados, ya no se muda 11 persona quo los 
había tomado. 10636 4-1 

En el punto más céntrico de esta capital se alqui
lan los bajos de la casa San Juan de Dios n. 4 es

quina á Habana; con dos ventanas, sala, come.dor, 
tres cuartos, patio, cocina y abundante agua do Ven
to: en la misma Impondrán. 10631 -t 1 

Galiano número 129 
Se alquilan dos habitaciones aitas á hombres solos 

son muy frescas y entrada á todas horas, en casa de 
familia.' Galiano 129. 1G628 4-1 

S B A L Q U I L A 
un altico compuesto de dos habitaciones con un col
gadizo y azotea á un matrimonio sin hijos, en Ville
gas número 79, entre Lamparilla y Obrapía. 

10626 4-1 

San Isidro 36 
Se alquila esta cómoda y ventilada casa. Darán ra

zón San Lázaro 225. 10603 4-1 
S E A L Q U I L A N 

dos magníficos cuartos bajos al fondo del café Obra-
pía tsquln a á Compostela. 10619 4-1 

E n M o n t e n. 2 4 . 
Se compra y vende todo objeto quo tenga algún va

lor y se solicita un muchacho formal para enseñarle 
á repillar y barnizar, y un carpintero para componer 
muebles. 10821 4-5 

S E C O M P R A N 
dos muías sanas y maestras de tiro. Dirigí i se Tacón 
números 4 y 6. 10807 6-5 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN PENIN-
sxilar de cocinero en café, bodega ú otra clase de 

establecimiento: Impondrán Mercaderes y Amargu
ra, café "Habana," de 7 á 10, ó Galiano y Neptuno, 

El Milagro," vidriera de cigarros, de una á seis. 
10684 4-2 

T T N A SEÑORA INGLESA CON MUY BUE-
\ J ñas recomendaciones desea colocarse de institu

triz: habla el Castellano y enseña el plano. En la 
misma hay otra que da lecclanes á domicilio. Troca
dero n. 8;í 10680 4-2 

8 P O K l O O A L A Í Í O 
No se cobra corretaje y se trata con el interesado: 

cualquiera cantidad por grande 6 pequeña que sea, 
so :!á con hipoteca. Concordia 87. 

10660 4-2 
COCHERO Y DESEO COLOCARME, 

me necesita? Pregunten por el moreno 
Uaininndo Sacz, en Genios núnjero l?. 

m i 4-3 

SOY C 
iQuiér 

SE COMPBAN LIBROS 
de todas clases, pagándolos bien. Neptuno núm. 121, 
librería. 10826 4-5 

SE DESEA COMPRAR UNA CASA CUYO pre
cio no pase de 6 á 10,000 pesos, por las calles de 

Obispo, O'Reiliy, Habana, Compostela, San Rafael 
de Prado á Galiano y Neptuno de Galiano á Campa
nario: pueden dirigirse á la calle del Obispo esquina á 
Aguacate, tienda La Francia, donde tratarán. 

9740 alt 13-12 Afr 

ATENCION SRES. VENDEDORES de casas, 
fincas rústicas y establecimientos: se compran ca

sas que estén situadas en buenos puntos y fincas cerca 
de la Habana; bodegas que no tengan rival y estén 
con contrato; también se dan con hipoteca de casas 
hasta en partidas de á 1000, 250,000 sin corredores. 
Campanario 128. 10593 4-1 

SE COMPRAN 4 A 5 MULOS Y MULAS criollos 
do 7 cuartas de alzada, maestros de tiro, en bue

nas condiciones y de buena edad. Monto 333, tren de 
limpieza de calles, de 7 á 9 de la mañana. 

I Q m 8-30 

Neptuno 188 se alquila esa casa compuesta de sa
la, comedor corrido, cinco cuartos bajos, salón y 

dos cuartos altos, cocina con fregaderos y llaves de 
agua, cuarto de baño, despensa é inodoro; la llave 
está en la peletería del frente n. 183 é impondrán 
Lealtad 88. 10608 4-1 

S E A L Q U I L A N 
hermo?as y frescas habitaciones altas y unos lindes 
entresuelos propios para matrimonio y un local bajo 
útil para cualquier giro, es casa de moralidad. Ofi
cios 68. 10618 4-1 

Una elegante sala baja á la brisa con dos rejas á 
la calle, propia para bufet?, gabinete de médico 

ó deutisla ó para vivienda, sola ó amueblada con de-
eencia y con comida si so. desea; baño y recibidor; 
nunto céntrico. Consulado 122, entre Animas y Tro
cadero. 10601 4-1 

En la calle de la Salud n. 181, se alquila una casa 
muy bonita, con dos habitaciones, comedor con 

persiana, sala de mármol, patio y traspatio, su pozo, 
desagüe á la cloaca, es muy bonita, informarán casa 
de empeño arrimada ó Jesús Peregrino n. 2. 

10429 8-29 
c alquila eu Gervasio 38 una buena casa con bas

cantes comodidades para una regular familia: tiene 
sala, saleta, 5 cuartos bajos, un cuarto alto al fondo, 
altos á la calle cou servicio para una corta familia, 
agua é inodoros, es muy seca y sana, está acabada de 
pintar. Informarán Belascoaín 2 A, donde está la 
llave. 10294 15-25A 

S E A L Q U I L A N 
las plantas altas de las casas Dragones 106, con once 
cuartos, y la de Cristo 22, cou cuartos independientes 
y servicios completos. Informan Reina n. 37. 

10249 15-24 

VEDADO.—Se alquila la hermosa, cómoda y bo
nita cí>sa de dos pisos, calle 9? (línea) entre 6 y 

8 número 93. Al fondo, calle 11 í esquina á 6 está la 
llave y Campanario núm. 129 informarán del precio y 
condiciones. 18575 8-31 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa San Nicolás n, 38: son cómodos y 
frescos y tienen inodoro, llaves de agua, persianas, 
etc. Informarán en la misma casa. 

10550 8-31 
E n M e r c a d e r e * 11 

se alquilan habitaciones abas y bajas, una sala con 
piso de mosaico, desde $8.50 hasta $12.75 oro. Infor
marán en la misma, 10576 10- 31 

T u l i p á n n ú m e r o 5, C e r r o . 
Se alquila esta casa de alto y bajo, eu seis centenes 

al mes. La llave está en la bodega esquina á la cal
zada. Impondiáu cu los altos do la casa calle de 
O'Relliv n. 38. 10513 6-30 

I?11 Mercaderes nú lacro 12 se alquilan dos hermo
sos v ventilados cuartos independientes propios 

para escritorio ó bufete de abogado: en la misma in-

11 Comercio. 
Estando para desocuparse en estos días la hermosa 

casa calle de los Oficios n. 38, donde se encuentra 
establecida la razón social de los Sres. Alonso, Jau-
ma y Cp., se avisa al público para el que desee hacer 
proposiciones por dicha casa, pase por Chacón n. 19 
esquina á Compostela, donde vive su dueño y puedan 
tratar del inquilinato. 10226 15-23 

Se alquila la hermosa, fresca y ventilada casa San 
Miguel número 115, de construcción moderna y 

con cuantas comodidades se requiere para una mime-
rosa familia: de su precio y condiciones informarán 
en San Ignacio n. 50, el Ldo. Gavaldá, de 1 á 3 de la 
tarde. 10i89 15-23 

S E V E N D E N 
coches eu buen estado. Jesús del Monte núm. 482. 

10693 12-3 

SE VENDE UN FAETON Y UN TILBURI Y 
un carro de cuatro ruedas propio para cigarros ó 

cualquiera otra cosa que lo quieran dedicar, todo en 
buen estado, puede verse a todas horas en Campana
rio 231. 10624 4-1 

lOR AUSENTARSE LA FAMILIA SE VEN-
de un juego de sala Luis XIV con gran espejo y 

cuadros de sala; un magnífico piauino de Pleyel, una 
cuna Imperial de nogal, otra chinesca, un escaparate 
de dos lunas, juego de comedor amarillo, dos loros 
de Alvarado y todos los enseres de la casa y ñores: se 
dá muy barato todo y se compran dos baúles mundos. 
Damas 45. 10813 4-5 

U N P L E Y E L 
en magnífico estado, de excelentes voces y sin come
jén. Se vende barato en Concordia 141, entre Gerva
sio y Belascoaín. 10797 4-5 

S E V E N D E 
un pianino en buen estado, sin comején, y su ban
queta, en cien pesos. Galiano 24. 

10803 4-5 

ÜNA MESA DE BILLAR DE SEIS TRONE-
ras, tres varas y media de largo, en buen estado 

y con todos sus aitiles, propia para una sociedad do 
recreo 6 familia particular; se vende muy barata en 
la calle do Zulueta n. 30. 10817 4-5 

S E V E N D E 
un piano do medio uso y un aparador moderno, so 
dan baratos por necesitarse el local; en la misma se 
compran un juégo de sala Luis XV y un escaparate 
de medio uso. Consulado 12. 10802 4-5 

S E V E N D E 
un magnífico peinador, lavabo, escritorio de señora, 
mesa de centro y escaparate, todo de nogal macizo y 
elegante construcción, puede verse eu Aguiar 17, 
altos. 10805 4-5 

LA FOTOGRAFIA REGALADA. POR $-2-60 
centavos se da una camarita 4x5 y equipo com

pleto para hacer un retrato en media hora ó para 
aprender prácticamente la fotografía: también hay 
planchas papel é ingredientes fotográficos. Darse 
prisa que ya quedan pocos. San José 96. 

10769 4-5 

Otto ID. Droop. 
Maquinaria para ingenios, carrilera, alum!'r»do 

eléctrico. Teniente-Rey número 4. 
C 966 í9-<5Jn 
H a c e n d a d o s é I n d u s t r i a l e s . 

Calderas para generar vapor, de todas clases. B 
bas de vacío y rechazo, bombas para ftlinieutai i 
deras de Davidson, máquinas do vapor horizonl 
y verticales, herramientas y toda clase de maquina 
Pedir precios á, Amat y C", Comorciantos é imp< 
dores do maquinaria y efectos do agricultura 
nlento Rey 21. Apartado 346, Teléfono 245, ETab; 

C 1455 alt 1-S' 

•iii-
J.rs 
lia. 
ta-
l'e-

MOTOR CALORIFICO PARA ELEVAR 
y tanques: se venden casi nuevos, muy ê  

porción, en la fotografía do Otero y Colominas, 
Rafael 32. El motor economiza un 50 p,g en c 
bustible. 10621 4 I 

NaH 

A L O S I M P R E S O R E S . 
So vende una prensa americana do mano, tamaño 

propio para carteles, en buen estado, y otra de rincón 
para encuademación: pueden verse en Paula n. 87. 

10013 alt 8-19 

LOS HACEHOAOOS 
So vende uu buen número de carros do vía estre

cha, de 250 arrobas de capacidad, completos y listos 
para cargarse eu el acto. Pueden ser tirados por fuer
za animal ó locomotoras, según convenga, pues son 
de calidad superior. Información en Matanzas; cal
zada do Tirry n. 23. C 1384 30-19 ag 

ELAM. 
A l o s m é d i c o s y e s t u d i a n t e s de 

m e d i c i n a . 
Se venden los instrumentos de cirujía y libros da 

un médico. Villegas 54, taller de niquelar. 
10760 4-5 

PARA LOS QUE TIENEN LIBROS. SE REA-
llzan unas elegantes y baratas bibliotecas; hay 

bancos con pies de hierro proqios para colegios y 
casas particulares y roperos para hombres. Sol nú
mero 60, entre Habana y Compostela. 

10688 4-3 

S E V E N D E N 
un escaparate de caoba para colgar y dos sillones, se 
dan en $25 plata; Carlos I I I 6 do 3 á 5. 

10698 4-3 

S E A L Q U I L A 
en Obrapía numero 36, una hermosa y fresca habita
ción alta. 10102 15-22A 

E VENDEN JUNTAS O SEPARADAS 15 ca-
ballerías de tierra compartidas en dos lotes, siete 

con buenas fábricas de manipostería, un gran tejar 
de ladrillo colorado y repartidas en sitios, y agua co
rriente, y las otras ocho con muchos palmares y pi
ñales; están situadas en ia calzada de G uanajay l u -
foi maráu Empedrado n. 60. lOlfi 4 5 
CIE VENDE EN $5,500 UNA CASA MALOJA 
ÍOentre Aguila y Angeles. En $5,500 una casa Rei
na entre Angeles y Rayo. En $t,500 una casa Rayo 
entro Salud y Reina. Una casa Alarqués González 
inmediata al Paseo de Tacón, Concoraia 87. 

C 10801 4-5 

BUEN NEGOCIO,—SE VENDE UN TALLER 
de lavado en el punto más céntrico de esta capi

tal, tiene doce años de esta-lecldo y administrado 
por uu mismo dueño, por tener este que atender á 
negocios de suma urgencia. Dirigirse Habana 176. 

10759 8-5 

VENDO LA CASA SAN LAZARO MEDIA cua
dra de los baños de San Rafael, 9 cuartos y des 

salones, balcón al mar en 6500, i contado; 4 esquinas, 
Galiano, Industria, Compostela y Prado, Doy en 
renta un terreno Consulado por Animas 24 varas por 
40, murado, con fachada colgadizos, agua y una in
dustria para explotarla. Prado númeT-o 21, 

10700 4-3 
V S D A D O . 

Se venden en precio muy en proporción dos casitas 
situadas culo mejor del poblado; informará su dueño 
en Tejadillo 23. 10746 8-3 

SE VENDE UN CAFE Y^ BILLAR BIEN Si
tuado, pues está próximo á varias fábricas de ta

bacos, véanlo que conviene y una casita en Jesús del 
Monte y una bodega en el mismo barrio, Estrella 111 
de 7 á 10 y de tres de la tarde en adelante Informa
rán. 10683 4-2 
TNTERESANTE. POR NO PODERLO aten-
JLder su dueño, á causa de sus múltiples negocios, so 
traspasa el derecho á un buen kiosco para venta de 
tabacos, cigarros, fósforos, perfumería, efectos de 
quincalla, ele, etc. Informará el encargado del café 
Habana, Mercaderes números 30 y 32. 

It 669 6-2 

BriUanto negocio 
En 650 pesos oro se vende una bodega bien surtida 

en la misma informarán á todas horas Obrapía, entre 
Oficios y Baratillo. 10671 4-2 

ANGA: $3,500 UNA CASA BN ANTON KE 
VXcio, con nueve habitaciones que ganan $11 cu al 
quiíor: para más informes dirigirse á Aguacate 58, te 
léfono 590, que tenemos varias más y hoteles, cafes y 
bodegas en veutu.—J, Martínez y lino, 

10687 4-2 

BUEN NEGOCIO. 
Sin intervencb'n de tercero se vende la casa solar 

calle de San Salvador número 10 en el Cerro, com
puesta do 20 varas de frente por 43 de fondo, cou I t 
cuartos y 2 accesorias, pozo y zanja, libre de todo 
gravamen, ; segurada y pagado un año, está reedifi
cada del año pasado. Para más pormenores dirigirse 
á Buenos Aires n. 13, de seis á diez de la mañana y 
de tres á siete de la tarde. 10681 8-2 

V E N T A D E T E R R E N O . 
En Jesús del Monto y en venta real, libre de gra

vamen, se venden sobre 16,000 varas planas de terre
no, finca urbana, inmejorable para labranzas y para 
instalar una fábrica para cualquiera Industria porque 
se puede servir de las aguas de Vento; además hay 
anexas sobre 5,000 varas más que poseerá el compra
dor sin que le cuesten nada. Dicho terreno se dá ba
rato, en Oficios 68, altos, á todas horas. 

10674 4-2 
TTÍN $9,000 LIBRES PARA EL VENDEDOR; 
Jli la casa Neptuno 188, entre Gervasio y Belas
coaín, de planta baja, manipostería y azotea, con sala 
y saleta corrida, con piso de mármol, 5 cuartos bajos 
y 3 altos, cocina, agua, baño, cloaca. Informarán 
Jesús Mari a 52. 10609 4-1 

S E V E N D E 
la finca nombrada El Canal, situada á poca distancia 
del pueblo de Santiago de las Vegas y compuesta de 
corea da cinco caballerías de inmejorables terrenos; 
dividida en cuartones por cercas de piedra, tiene un 
magnífico pozo, tanques de abrevadero, corra!, casa 
de vivienda en buen esfado, muchas palmas, cedros 
y árboles frutales. Informarán en esta capital San 
Nicolás u. 85 de ocho de la mañana á tres do la tarde. 

10632 G-l 

SE VENDEN 24 CASAS DE DOS Y UNA ven
tana; 18 casas de esquina con establecimiento; 20 

casitas; 5 casas ciudadelas; 4 casas quintas; 3 casas 
en San Lázaro; 5 eu el Vedado; 7 ou el Cerro; 12 en 
Guanabacoa y Marianao; 4 fincas de campo; bode
gas sin rival; 6 fendas, 4 cafetines; 9 cafés con billa
res y baños; 7 hoteles; tren de coches 2. Campanario 
u. 128. 10592 4-1 

Para un principiante 
Por tener su dueño que atender á otros asuntos si 

vende una bodega; ss da en $700 y vale 1000: infor
marán Obispo 30. 10037 4-1 

E N l , Z O O $ S E V E N D E 
la cómoda casita Diaria 9, con sala, cuatro cuartos, 
cocina y bonito patio, agu i de Vento, terreno propio 
7 übre de gravamen, máí informes en la misma de 8 
ál2- 10130 8 29 

AVISO, IMPORTANTE. SE VENDE EN 
muy módico precio una magnífica fonda muy 

bien situada por no poderla atender su dueño: se da 
razón en la cerería Ntra. Sra. do Regla, calle de Ri
ela número 69 y panadería La Ceiba, calzada del 
Monte. 10323 15-25 

SE VENDEN MUY BARATAS O SE PERMU-
ta por casas en esta ciudad, uu potrero de 7 caba

llerías" de tierra, á un kilómetro de la calzada de 
Güines, y una gran casa eu los Quemados de Ma-
riiuao. Más informes siu tercero, Reina 37, 

9655 30-10A 

Di A i l i f f i 
E n A g u i a r 7 6 , 

se vende un magnífico caballo americano. Para más 
informes dirigirse al cochero. 10823 8-5 

S E V E N D E N 
dosperritas ratoneras, una baya y otra negra, un car-
denalito muy punzó y bien plumado y otros pájaros 
de gusto. Pueden verso San Nicolás 118 á todas ho
ras. 1Q798 4-5 

CARDENALÍT0S, tres de venta, 
ESTEVEZ NUMERO 02. 

10C96 3a-2 3d-3 
S E V E N D E N 

en el potrero "Dominicos" 20 mulos de 6 cuartas de 
alzada do 3 á 4 años: darán razón San Ignacio núme
ro 110, á todas boras, 10714 8-3 

S E V E N D E N 
una partida de caballos de más de siete cuartas, hay 
tres parejas, una negra propia para una mortería, 
nuevos y sanos, callé de San Rafael n, 152. 

10673 15-2 

CABALLON 
En Prado, 90, se venden tres hermosos caballos, 

uno de ellos el más bonito de la Habana. También se 
vende un landeau, 1.'443 8-29 

1 0 A 1 M J 1 
QIE VENDE UNA DUQUESA PROPIA PARA 
^particular ó dos carruajes con arreos y caballos y 
si al comprador le fuese convenlenre junto ó sepa
rado: se puede ver á todas horas Espada núm. 2 entre 
Piíncipe y Concordia. 10721 4-3 

S S V E N D E 
un milord cou uu caballo y guarnición, muy barato. 
Hornos n. 12, de 6 á 10 de la mañana. 

10627 4-1 
S E V E N D E 

una gran duquesa de medio uso, y uu potro seboruno 
de siete cuartas, sano y maestro de tiro, junto ó se
parado, según convenga, puede verse de 10 á 4 en 
Cienfuegos 9, 10096 4-1 

POR NO NECE^ITAKLOS SU DUEÑO SE 
vende lo siguiente: un coupd de medio uso, una 

tanda do color avellana, ropa de cochero, efectos de 
limpieza v varios muebles: informarán Concordia 97. 

S E V E N D E N 
muy en proporción los muebles de una fonda coms 
puestos de mesas, espejos de herraduras y utensilio-
de la cocina: pueden verse en Sol n. 98 esquina á Vi 
llegas, 10719 4-3 

MUEBLES BAHATOS. 
Juegos Luis XV, caoba, á 40 y $45; juegos de Rei 

na Ana y Viona, muy baratos; escaparates para hom
bre á 21-20 y 26-50; ulein para señora á 24 y 30; apa
radores á 14, 20 y 30; mesas do extensión á 14, 18 y 
24; jarreros á 12 y 18; lavabos á 13 y 14; peinadores á 
31-80; mesas da noche, mesas de gabinete, espejos, 
lavabos-depósito, una máquina de coser nueva 12-75; 
varias máquinas á 5-30 y 8-50; varios huecos de per
sianas á centén; camas de bronco para una persona ü 
21-20; Idem de hierro para una y dos, lanza, á 18 y 
22; slllitas de servicio, slllltas para mesa, una pizarra 
de colegio y otros muebles. Precios oro. Compostela 
n. 124, entro Jesús María y Merced, LA FAM A. 

10672 4-2 

N O 
M A S . 
O p r e s i ó n , C a t a r r o , por los 

Han obtenido las mas altas recompensas» 
Depósitos en todas las Farmacias, 

V — LA1T ÁNTEPIIELIQÜE — V» 

L A L E C H E ANTEFÉLIGA 
pura ó mezclada con agua, disipa 

PEGAS, LENTEJAS, T E Z A S O L E A D A 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

y<> ARRUGAS P R E C O C E S 
EFLOKESGJSiSíGIAS J*JÍ¿? 

BOJEGSS -5 

5jy& ei oútlsJi 
S.0 

P a r i s y V i e i i a 
En sus exposiciones le dieron los primeros pre

mios á los afamados pianos de Ilernarcggi quo se 
venden baratos al contado y á pagarlos cou $17 cada 
mes. Se alquilan pianos. Galiano 106. 

10663 4-2 

A E A F A S Y •Cada MUBM 
SELECTO SURTIDO. 

C 1451 
A s m a r 

1-S 

DE UNA FAMILIA QUE SE EM1JARCA.— 
Medio juego de sala $21.20, uno Idem $50, camas 

desde $10 hasta $34, juegos de R. A., escritorios de 
señora, nogal y fresno, escaparates con y sin espejo 
á 1. americana y do caoba é Infinidad de muebles que 
se negocian. Monte 2 O, La Paz de España. 

10598 4-1 

OJO. 
Se venden 3 banaderas de muy poco uso, grandes 

y de suna pata'de zinc particular, echas en el Norte, 
Demás pormenores en los baños del Pasaje Zulueta 
de 9 á 11 y de 3 á 4. 10611 . 5-1 

SRES. DENTISTAS. SE VENDE UN SILLON 
y una escupidera, están muy confortables para uno 

quo desee establecerse, todo en el ínfimo precio de 
$47-70 oro; también se realizan muchos onficadorea 
modernos, niquelados, tanto automáticos como de 
mano. Habana número 110, do 7 á 5, 

10620 8-1 

A l a i a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t í s . 
A M I S T A D 90, E S Q U I N A k. S A N J O S É . 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que 
se venden sumamente módicos, arreglados á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clases. Tele
fono 1457. 10195 26-23Ag 

S E V E N D E 
una máquina inglesa horizontal de nueve caballos con 
su correspondiente caldera: todo en muy buen estado. 
Informes Obispo número 7. 

10772 20-5 

VENTA.—UNA MAQUINA DE MOLER caña, 
seis pies trapiche, fabricante Flecher. Hay chu

cho. Informara J. Gaytán, Reina núm. 53, de doce 
á tres, ó Compostela número 142, á todas horas. 

10699 6-3 

S E C O M P H A 
una calandria para colocar dentro de un tacho de 
evaporar, que tenga aproximadamente seis piés de 
diámetro y 3 de alto. Informarán San Miguel n. 152, 
I , Suárez. 10065 4-2 

B^nfwC s fililí 
DEL, ©R E 3 Í C L . A T 

B| üf l'os, liesfriados, Catárro, Bron 
quiíis, Tisis, Pevtúsia, etc 

0 i 

El-DIGESTIVO DE 

EíiTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTOMAGO 
PLROIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, ato 

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
IT CN TODAS LAS FAnMACIAS 

Olí f>ilRC H 

I 

LACTEADA 
E S T A RECOMENDADA POP. LOS 

M é d i c o s d e twdos I o « P a i a 
f/V VBfíTÁ EN TODAS LiS FARMACIAS Y OSQAttffM 

6, Avonue Víctofta, Paris, y Parmactas 

DfclL ES' DK©|«AT 
Antiséptico pottoroso, Higiene del 
Tocatlor, ütU Boca, Cu raciónesete, 

_ %ft3ilil̂ fcl̂ inlililí 
^ A ^ Y % ^ s t r 6 r i i ' m i 6 n t o f J a q u e c a , M a l e s t a r , P e s a t í e i 

f g ñ s t m q , C o n g e s t i o n e s , c a r a t í o s ^ ú p i w m W s . 
( R ó t u l o a d j u n t o en 4-co lores ) 

P A R I S : Fia . r ^ K O ^ cas Farmacias. 

ú ¿ a r r e a 
c r ó n i c a 

SISESTIO^ES 
I eSFIOILES 

Dispepsia 
Pé rd ida 

del Apstito 
• roKri~x>ia-ss ,T ,3 : ,vo*'¿eüi 'QVIÍÍA, COCA y i» pxirs;, .; \ 

JSmplpaüo los H o s p í t a l c a . — JSSod&Uaa rfe Oro y l>iploma.e do Honor 
immsi PABIS — C O L L I N y C", r. de Maubouge, 49, y en lu Farascias 

P i Iw iS I l-: 

i 3 DIAS i i otro l e i e a n t o 
D e p ó s i t o s e n l a s p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s de l a s A m é r i c a s . 

T O S i C a t a r r o s p u l m o n a r e s , 
Enfermedades es?-* g 

y Debilidad del Pacho, n El 
CURACION RAPIDA Y CIERTA CON LAS 

'i una 

Compuestas con CREOSOTA de HAYA, ALQUITRÁN de NORUE&Á y BÁLSAMO de TOLÚ 
Esto producto, infalible ¡vara curar radicalniento todas lúa Ei^Bemedade^ de las Vias respi-

raícrias, está recomendado per los Médicos mas c¿lci>res como el único eíicáz. 
El es también el único que no solam$ritQ r,$ htlgt al estómago sino que ademas lo fortifica, 

le reconstituyo y estimula QI «^<3Í/ÍO. — Dos gotas, tomadas p'/r la mañana y oirás dos por la 
noche, triunfan d$ los casos mas rebeldes. 

Esi)a8« (¡uo cada Irasco lleva el Salió da ta Union de los Fabricantes, i fio ds evitar las FalalflcacioD». 
| Deposito principal: E . T R 0 Ü E T T E , 15, rae des Imineables-lDdusinels, M H i S 

f l i l i ! i i n n 
J i l i l f l É19 

T J r x l o o S ^ o c e t í o x ' e l e l o e C a r í m e l i t a s 

CONTRA: 
Apnplují t | Flatos 

Culera Desmayos 
Mar o o ¡ Intíiybitioncs 

Fiebre amarilla, etc. 

JD © s c o : n . f i a , a ? 
DE L«.a 

lFf t ío i f i ranQit?s 
¡y exigir la i ' irma 

^Tí iANSFÉRÉEWi 

¿jada lo 
ii. inri-


